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NUESTRA PORTADA 
Desde hace años en España, los profesionales que trabajan en el sector
de la discapacidad desarrollan nuevas y punteras experiencias cuyo
objetivo no es otro que mejorar la inserción socio-laboral de las
personas pertenecientes a este colectivo. En este dossier se aportan
algunas de estas prácticas novedosas que abarcan un amplio abanico de
áreas vitales para cualquier persona con discapacidad.
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Convocatoria 2002 de Ayudas para 
Proyectos de I+D+I
del IMSERSO

Las ayudas convocadas por el
Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales se dirigen
a la realización de proyec-

tos de investigación y desarrollo e
innovación tecnológica en el mar-
co del Plan Nacional de I+D+I
para 2002 (B.O.E. nº 100, 26 de
abril 2002, p. 15486-15495).
Los proyectos se encuadran en
el marco de las acciones estratégi-
cas: Envejecimiento y Tecnología Sanitaria, esta última
vinculada a la Tecnología de la Rehabilitación, integradas en el Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica (2000-2003). Información sobre la convocatoria y la
memoria técnica:
CEAPAT-IMSERSO: http://www.ceapat.org

L a secretaria general
de Asuntos Sociales,
Concepción Dancau-
sa, ha presentado la

campaña del IRPF 2002 en la
sede de Cruz Roja Madrid.
Acompañada en este acto
por Juan Manuel Súarez del
Toro, presidente de dicha
Organización no Guberna-
mental (a su izquierda), y por
José Sánchez Faba, presidente

de Cáritas Española, (a su
derecha), así como por el
presidente de la Plataforma
de ONG’s de Acción Social,
Josep Gasó.
Con el lema “Declara tu soli-
daridad, no cuesta nada”, la
Plataforma de ONG,s de
Acción Social quiere hacer un
llamamiento a los contribu-
yentes españoles para que
marquen en su declaración

de la renta una “X” en la casi-
lla “otros fines sociales”, des-
tinando de esta forma el
0,52% de sus impuestos a los
programas de atención a los
sectores más desfavorecidos
de la sociedad.

Agenda
NotasNotas

Plan Nacional 
de Acción para 
el Empleo
del Reino de
España 2002
Este Plan fue aprobado
por el Consejo de
Ministros del 26 de abril
de 2002, a propuesta del
Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, Juan
Carlos Aparicio, y es el
quinto y último de los
convenidos en la estrate-
gia europea de empleo
de Luxemburgo fijada en
1997.
Con el Plan Nacional de
Acción para el Empleo
del Reino de España del
2002, cerca de 1.140.000
desempleados se verán
favorecidos con
1.630.000 acciones de
inserción dotadas con
13.164 millones de
euros, un 3 por ciento
más que en 2001.
Los cuatro pilares que
vertebran este Plan son
el Aumento de la emplea-
bilidad; Desarrollo del
espíritu empresarial y
creación de empleo;
Fomento de la capacidad
de adaptación de las
empresas y de sus traba-
jadores, y Refuerzo de las
políticas de igualdad de
oportunidades entre
hombres y mujeres.

flashflash

Jornada sobre Accesi-
bilidad en Medios
Audiovisuales

FECHA: del 28 al 30 de
mayo de 2002
LUGAR: Madrid
INFORMACION:
Tel: 91 310 27 63

LXXVII Curso de
microcirugía del oído
y disección del hueso
temporal

FECHA: junio
LUGAR: Barcelona
INFORMACION:
Tel: 93-205-02-04

Asamblea General
de EURORDIS.
Conferencia de
concienciación
europea sobre enfer-
medades raras y jor-
nadas europeas de
alianzas nacionales

FECHA: 14 y 15 de junio
LUGAR: Barcelona
INFORMACION:
Tel: 91/533-40-08

Jornadas: Responsabi-
lidad social.
Balance social: instru-
mento de gestión
para la empresa
social.

FECHA: 19 y 20 de junio
LUGAR: Madrid
INFORMACION:
Tel: 902-15-45-75

Aula internacional
sobre "Investigación e
integración social en
la discapacidad psí-
quica" 

FECHA: 27 y 28 de junio
LUGAR: Madrid
INFORMACION:
34 91 397 44 44

DEAF WAY 
FECHA: 8 al 13 de julio
LUGAR: Washington
INFORMACION:
http:/www.deafway.org

“Declara tu solidaridad,
no cuesta nada”
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Editorial

Através de las buenas prácticas desarrolladas en
los distintos ámbitos de la discapacidad (física,
psíquica, sensorial..) son muchos los objetivos

que se han conseguido, pero todavía son numerosos
los retos a los que se enfrentan los diseñadores de
programas y servicios; por ello, es necesario profundi-
zar en sus demandas de autonomía personal, ocio, alo-
jamiento y empleo, entre otras. Aspectos en los que
los profesionales y las familias tienen mucho que decir.

En este número de MINUSVAL se presentan, a
modo de ejemplo, 11 experiencias innovadoras,
algunas de ellas pioneras en su ámbito territo-

rial, en los campos de la Atención Temprana, la Edu-
cación, el Apoyo Familiar, la Integración en los Cen-

T
rabajar con personas con
discapacidad y hacerlo pen-
sando en todas sus necesi-
dades y contextos vitales
exige la máxima sensibili-
dad, cualificación y un con-
junto de actitudes que no

se improvisan sólo con buena voluntad. En
este sentido, son muchas las entidades que
desarrollan su labor en el ámbito de la dis-
capacidad interesadas en dotar a sus activi-
dades y servicios de una impronta de cali-
dad. Sirva como ejemplo la edición de los
Manuales de Buena Práctica de FEAPS,
herramientas que proporcionan apoyos a
las personas con retraso mental y a sus
familias de acuerdo con sus demandas,
necesidades y expectativas.

MinusVal    5MinusVal

tros y la Inserción Laboral. Son ejemplos de buenas
prácticas que tienen una incidencia positiva en todos
los aspectos de la vida de los discapacitados y sus
familias.

Cualquier acción dirigida a las personas con dis-
capacidad, especialmente si ésta es de tipo psí-
quico, no puede pasar por alto la atención y el

apoyo a su familiares más cercanos; las experiencias
que citamos en el ámbito de la familia, nos indican que
hay que incidir en su entorno más próximo y no sólo
en el individuo para lograr la mejora de las relaciones
y para conseguir que la calidad de vida sea realmente
un objetivo para todas las personas.

Son buenas prácticas, asentadas en programas
que incluyen la valoración psicológica de la per-
sona afectada, intervenciones terapéuticas en el

hogar o en el trabajo, desarrollo de habilidades
sociales, de autonomía personal y cognitivas, modifi-
cación de conductas, fisioterapia, actividades ocupa-
cionales y de ocio.

Respecto a las buenas prácticas en integración
laboral, aportamos la experiencia de MRW,
empresa solidaria que proporciona empleo a

147 discapacitados, y otras buenas prácticas basadas
en el empleo con apoyo, una modalidad especialmen-
te desarrollada con la ayuda de la iniciativa europea
HORIZON, que tiene como finalidad la integración
laboral de las personas con discapacidad en el merca-
do ordinario de trabajo, mediante un sistema de apo-
yo debidamente estructurado. El proyecto ANTEAR,
en Galicia, y el proyecto TREVOL, en la Comunidad
Valenciana, son dos claros exponentes de buenas
prácticas de empleo con apoyo.

Hay que reconocer que en toda España existen
otros muchos ejemplos de buenas prácticas,
muchas de ellas desarrolladas con el apoyo de

la iniciativa europea HELIOS y del programa INTER
–organizado por el IMSERSO a nivel nacional– que
también merecen un espacio en nuestra revista. En
este sentido, las experiencias innovadoras que cita-
mos en el DOSSIER son suficientemente relevantes
para servir de homenaje para todos aquellos grupos
de profesionales, asociaciones y familias comprometi-
dos, a través de sus proyectos y actividades, con la
calidad de vida y la integración social o laboral de las
personas con discapacidad.

BUENAS 
PRACTICAS
EN EL ÁMBITO
DE LA 
DISCAPACIDAD
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EL IMSERSOEL IMSERSO

res, de accesibilidad integral
y de supresión de barreras.
Este programa cumple los
objetivos del Gobierno en
materia de accesibilidad inte-
gral de las personas con dis-
capacidad a todos los ámbi-
tos de la Sociedad de la
Información, el uso de las
nuevas tecnologías de la
información y las comunica-
ciones y, en particular, a los
nuevos servicios de Internet.

Para llevar a cabo este
Programa, el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales,
desarrolla numerosos pro-
yectos como el INFO XXI, y
cuenta con el Plan de Acción
2001-2003, cuyo objetivo es
"el acceso de todos a la
Sociedad de la Información".

Uno de los objetivos
estratégicos de esta política
de adaptación general de las
páginas de Internet a las per-
sonas con discapacidades, es
precisamente la mejora de la
accesibilidad de los sitios
públicos de la Red, a través
de los cuales, las Administra-

ciones ponen a disposición
de ciudadanos y empresas
una creciente oferta de servi-
cios electrónicos de informa-
ción y de tramitación.

SERVICIO DE LA AGE
EN INTERNET

El Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, a través del
IMSERSO, conjuntamente
con el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, llevará
a cabo un estudio sobre el
conjunto de los sitios en
Internet de la  Administra-
ción General del Estado
(AGE). Ese estudio será la
base de un informe sobre la
situación actual de nuestra
"Administración electrónica"
en materia de accesibilidad.

De acuerdo con este
estudio, el MTAS elaborará
un documento de Pautas de
Adaptación de los sitios
públicos en Internet. El obje-
tivo de la aplicación de estas
pautas es que el sitio que las
adopte alcance, al menos, el

porte y en la comunicación,
para cuyo desarrollo estable-
ce acuerdos de colaboración
con otros órganos de las
Administraciones Públicas y
las Organizaciones sin fin de
lucro, con el fin de facilitar la
integración social de las per-
sonas con discapacidad.

SOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN
PARA TODOS

El segundo de los acuer-
dos entre ambos departa-
mentos ministeriales permi-
tirá la accesibilidad de los
servicios electrónicos de las
Administraciones Públicas a
disposición del público en
las redes de comunicación,
particularmente en Internet.

La Administración españo-
la ha asumido compromisos
concretos, al apoyar la inicia-
tiva comunitaria “eEurope” y
su Plan de Acción presentado
en Feira (Portugal) en junio
de 2000, una de cuyas líneas
básicas es “invertir en las per-
sonas y en la formación y par-
ticipación de todos en la eco-
nomía basada en el conoci-
miento”. Este Plan de Acción
establece que "debe prestar-
se especial atención a las per-
sonas con discapacidades y a
la lucha contra la exclusión de
la información", por lo que
nuestro país está fijando una
serie de actuaciones y plazos
para llevarlas a cabo.

El Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, desarrolla,
a través del IMSERSO el Pro-
grama de Prestaciones Téc-
nicas y programas innovado-

Uno de los acuer-
dos desarrollará
un programa
conjunto que

favorezca la accesibilidad
arquitectónica y de comuni-
cación en las oficinas y
dependencias centrales y
periféricas del Ministerio de
Administraciones Públicas,
sobre todo las unidades de
información a los ciudadanos.

El Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, a través del
IMSERSO, ofrecerá asistencia
técnica permanente para el
desarrollo de este proyecto y
los profesionales y expertos
del Centro Estatal de Auto-
nomía Personal y Ayudas Téc-
nicas (CEAPAT) asesorarán y
supervisarán las obras de
accesibilidad que se realicen.

El IMSERSO lleva a cabo un
programa dirigido a favorecer
la accesibilidad y la elimina-
ción de barreras arquitectóni-
cas y urbanísticas en el trans-

El ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, Juan
Carlos Aparicio y el
ministro de
Administraciones
Públicas, Jesús Posada,
han firmado dos
convenios de
colaboración cuyo
objetivo es hacer más
accesible los servicios
de información
administrativa a las
personas con alguna
discapacidad

La información administrativa será accesible 
a todos los ciudadanos

Asuntos Sociales, a través
del IMSERSO, ha contado
con un presupuesto de
48.616.066,66 euros (8.090
millones de pesetas) que se
compensa con el manteni-
miento del empleo en las
zonas donde se desarrolla.
Unos 30.000 puestos de
trabajo, de ellos 5.000 direc-
tos y 25.000 indirectos, se
han generado durante los
meses en los que se desa-
rrolla este Programa de
Vacaciones.

Alberto Galerón, direc-
tor general del IMSERSO,
que estuvo presente en el
acto, manifestó que una de
las novedades con las que
ha contado esta temporada
el Programa es el denomina-
do “Turismo de Naturale-
za”, una modalidad de viajar
que permite conocer zonas
que cuentan con espacios
naturales privilegiados.

Reconocimiento
al IMSERSO

La Secretaría Gene-
ral de Asuntos
Sociales ha remiti-
do una felicitación

personal por el apoyo que
los trabajadores del IMSER-
SO han suministra-
do al proceso pre-
paratorio de la II
Asamblea del Enve-
jecimiento, así
como el reconoci-
miento por el
esfuerzo y la plena
colaboración reali-
zada durante la II
Asamblea y sus
eventos, que han
sido claves en el
éxito de uno de los
desafíos más destacados y
de mayor complejidad de la
Presidencia de la Unión
Europea.

El IMSERSO ha contri-
buido económicamente con
3.966,679,89 euros para la
celebración de este evento
y, además, ha participado en
otros actos paralelos a la
Asamblea. Así, destinó más
de 180.000 euros al desa-
rrollo del Foro de las ONG
y más de 51.000 euros para
el Foro de Valencia. En cuan-
to al efectivo humano, el
Instituto puso a disposición
de la Comisaría del Comité
Organizador a 13 personas
que han trabajado con
esmero para el buen desa-
rrollo de este importante
encuentro.

Por su parte, el Consejo
General del IMSERSO, en su
sesión de 30 de abril de
2002 ha hecho constar en
acta el reconocimiento ins-
titucional de esta generosa
dedicación.

lización,
la inmi-
gración
en
Europa
y la integración social
de los inmigrantes en Espa-
ña componen los conteni-
dos básicos del curso.

Teléfonos de información:

IMSERSO: 91/363.89.38 
Universidad Complutense:
91/543.26.52/46.66

Con la presencia
de más de qui-
nientos invita-
dos, participan-

tes en el Programa de Vaca-
ciones, se celebró en la loca-
lidad malagueña de Benal-
mádena  la fiesta de clausu-
ra del Programa de Vacacio-
nes para Personas Mayores
y para el Mantenimiento del
Empleo en Zonas Turísticas.

El Programa, que es finan-
ciado parcialmente por el
Ministerio de Trabajo y

Dentro del Pro-
grama Estatal
de Formación
de Servicios

Sociales para el 2002, el
IMSERSO, en colaboración
con la Universidad Complu-
tense de Madrid, organiza
del 29 de julio al 2 de agos-
to un Curso de Verano bajo
la denominación “Integra-
ción Social y Laboral de los
Inmigrantes en la Europa del
siglo XXI”.
Las migraciones y la mundia-

nivel "A" de accesibilidad, de
acuerdo con el sistema pre-
visto por la Comisión Euro-
pea en el documento “eEu-
rope 2002”:Accesibilidad de
los sitios Web públicos y de
su contenido, la cual, a su vez
ha adoptado el esquema del
World Wide Web Consortium
(Web Access Initiative).

El MAP, a través del Con-
sejo Superior de Informática
y de sus Comisiones, adopta-
rá las citadas Pautas como
norma obligatoria en el dise-
ño de los sitios web en el
ámbito de la AGE y la difun-
dirá como recomendación a
las Administraciones autonó-
micas y locales.

PORTAL DEL
CIUDADANO

El acuerdo firmado con-
templa la adaptación del sitio
www.administraciones.es,
Portal del Ciudadano, como
abanderado y aglutinador de
la actividad en materia de
prestación de servicios elec-
trónicos de la Administración
General del Estado.

Los técnicos del IMSERSO,
expertos en diseño de sitios
accesibles supervisarán, traba-
jando en colaboración con los
técnicos del MAP, el proceso
de adaptación de sus páginas a
los estándares europeos e
internacionales de accesibili-
dad antes citados y, en su
caso, la creación de una ver-
sión "sólo texto" del Portal.

También se realizarán
actos o jornadas de sensibi-
lización, así como la prepa-
ración de Guías u otros
documentos para la difusión
de los aspectos del diseño
de servicios públicos en la
Red que contribuyan eficaz-
mente a hacer realidad la
idea de Sociedad de la Infor-
mación y una Administra-
ción Electrónica para todos.

Clausura del 
Programa de Vacaciones 
para Mayores  
temporada 2001/2002

Cursos de Verano
en el Escorial

en marchaen marcha

Juan Carlos Aparicio y
Jesús Posada, en el
acto de la firma de
los convenios.

Alberto Galerón
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a celebración de la II Asamblea Mundial
sobre el Envejecimiento ha sido seguida
atentamente por Antonio Millán, secretario

general del CERMI desde el pasado mes de 
octubre, ante el debate abierto sobre el envejeci-
miento y la discapacidad. En este sentido, Millán
expresa en esta entrevista la necesidad de 
incorporar a la agenda del CERMI este tema de
gran importancia para el colectivo de personas
discapacitadas y para toda la sociedad.

L

Entrevista

on motivo de la II Asamblea Mun-
dial sobre el Envejecimiento se 
trató el tema de envejecimiento y
discapacidad ¿Qué necesidades se
presentan en relación con esta
situación y que medidas se deben
tomar?

El envejecimiento de la población tiene una conexión, no
suficientemente percibida con otra realidad social con la que
nosotros, como Comité Español de Representantes de
Minusválidos (CERMI), estamos muy cercanos: la que presentan
las personas con discapacidad. Así, sólo en España,
los datos, que arroja la Encuesta sobre Discapacidad,
Deficiencias y Estados de Salud de 1999, muestran que dos de
los tres millones y medio de personas con discapacidad superan
los 65 años, lo que representa un 60%. Este hecho plantea sin
duda cuestiones de calado, propuestas y soluciones, que es
necesario afrontar primero desde el análisis y el examen de la
realidad, para después estar en condiciones de poder formular
líneas de acción y de intervención.

El envejecimiento de la población adquiere, cuando se trata
de personas con discapacidad, formas y modalidades a las que
no estamos acostumbrados –por ser una realidad nueva- que
exige del movimiento asociativo de personas con discapacidad
una conciencia clara de la situación, una toma de partido y la
incorporación de esta materia a la abultada agenda de sus
preocupaciones. Los distintos factores que intervienen
interactúan y se condicionan unos a otros, produciendo una
multiplicidad de facetas –personales y sociales- que hay que
conocer y a las que hay que dar respuesta.Así, el aumento de la
esperanza de vida trae aparejadas un gran número de
situaciones de discapacidad sobrevenida. Además, en estos
últimos años estamos asistiendo a otros hechos como los
representados por el envejecimiento de determinados tipos de
personas con discapacidad, que sólo ahora están llegando a
edades avanzadas. Por ejemplo en discapacidades como el
retraso mental, el síndrome de Down o el autismo nunca se
había planteado antes el envejecimiento, por el simple hecho de
que ese horizonte vital no existía. Afortunadamente, esa 
triste realidad está cambiando y cada vez son más las personas

con discapacidad de esos tipos que llegan a mayores, factor 
que está planteando nuevos requerimientos para los que no
estamos habituados. De igual modo, la cuestión del envejeci-
miento y la discapacidad se manifiesta desde la óptica de la
integración laboral, y del desempeño del trabajo de muchas
personas con discapacidad que,por su concreta situación, sufren
más aceleradamente el proceso del envejecimiento en su
organismo.A estas personas los Sistemas de Seguridad Social, al
menos el español, no les están dando respuesta adecuada a
través, por ejemplo, de fórmulas de jubilación anticipada que
tengan en cuenta este desgaste suplementario ocasionado por
la discapacidad en el ejercicio de la actividad laboral. Otras
cuestiones (atención a la dependencia, compatibilidad de trabajo
y pensión, jubilación flexible, etc.) podrían apuntarse a propósito
de discapacidad y envejecimiento. Como plataforma unitaria
representativa de la discapacidad en España y socios activos del
movimiento social europeo de personas con discapacidad,
hemos querido focalizar la atención de los poderes públicos,

C

Madrid / Juan Manuel Villa
Fotos / Javier C. Roldán

Secretario general del CERMI

“Ya es tiempo de que sea
de nuestro propio destino

ANTONIO
MILLÁN 
MOYA
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eamos dueños
no, eso es ser ciudadanos”
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Antonio Millán Moya, secretario general del CERMI

El objetivo que perseguimos es compartido con todo el
movimiento asociativo europeo representado y articulado
en torno al Foro Europeo de la Discapacidad (EDF). El Año
Europeo ha de ser entendido y planteado utilitariamente,
es decir, que ha de servirnos de herramienta para
conseguir cosas, objetivos políticos y estratégicos, como
por ejemplo, una Directiva europea transversal de no
discriminación, a escala de la Unión Europea, o la ley que
venga a complementar a la LISMI, en España, o la
transposición de diversas Directivas que España tiene
pendientes aún de pasar a nuestro derecho. La
discapacidad ha de pasar, de la segunda o tercera posición
en la que se encuentra ahora, a los primeros lugares en la
agenda de preocupaciones políticas. También han de
perseguirse objetivos como la sensibilización o la
mentalización social, pero no podemos dejar que ese Año
se convierta, en ningún caso, en un mero rosario de
actividades y de ocasiones para proclamas retóricas.

EUROPA COMO REFERENCIA POSITIVA 

¿De qué manera están influyendo las políticas
europeas respecto a las personas discapacitadas en el
ámbito español?

Europa condiciona y condicionará aún más en el futuro la
realidad social y el desarrollo personal de las personas con
discapacidad. Las Instituciones europeas adoptan, cada vez en
mayor número, decisiones que afectan a los ciudadanos con
discapacidad, por lo que las organizaciones representativas
han de estar presentes en ese ámbito para que Europa, la
actual y la que se está fraguando para el futuro, la que se está
construyendo ahora, no sea una realidad que dé la espalda a
este grupo de población, casi 50 millones de ciudadanos. En
este momento, existe en el movimiento asociativo la
percepción de que Europa es un ámbito más propicio para las
personas con discapacidad que los Estados. De Europa ha
venido, por ejemplo, la dimensión de la no discriminación o
el impulso de las políticas de empleo y de accesibilidad, y eso
teniendo en cuenta que las instituciones comunitarias aún no
tienen competencias plenas en materia de discapacidad. No
es más fácil negociar y obtener resultados con y en Europa,
que con los Gobiernos nacionales, que ven en la discapacidad
algo que no está de moda, que no llama la atención de los
medios, de la opinión pública, y que por tanto carece de una
rentabilidad política inmediata. Por vocación y por interés, en
el movimiento asociativo somos unos europeístas
convencidos.

¿Cuáles son las acciones más urgentes a desarrollar
para hacer plena la incorporación y el
mantenimiento de las personas discapacitadas en el
mercado laboral?

En primer lugar, cumplir y hacer cumplir las leyes, las
normas que nos vinculan a todos y que nos hemos dado. Eso
es inaplazable. Ya me he referido al incumplimiento de las
previsiones de la LISMI en materia de reserva legal de
empleo. A pesar de los avances, que los ha habido en estos
últimos años, la cuestión del empleo de las personas con
discapacidad sigue siendo una asignatura pendiente.
Estructuralmente, hay que abordar la reforma del sistema
educativo y la acomodación en su seno de la realidad de la
discapacidad, que no termina de encajar. Este sistema,
actualmente, no está dando respuesta satisfactoria a las
necesidades de las personas con discapacidad, de ahí que no
se remonte el déficit formativo que padece este grupo de
población que después le impide acceder a un empleo e
integrarse en el mercado de trabajo. Otras muchas medidas
podrían adoptarse, y en el CERMI estamos trabajando en
ellas, bien para incorporarlas a la nueva legislación sobre
discapacidad (como la prohibición de conceder subvenciones
y ayudas públicas a empresas y entidades que no cumplan 
la cuota de reserva o la necesidad de acreditar,
inexcusablemente, el cumplimiento de la cuota o de sus
medidas alternativas para contratar con las Administraciones
públicas); bien para que sean aprobadas en el marco de la
negociación, actualmente abierta, del Plan de Empleo del
Siglo XXI del CERMI.

MinusVal 11MinusVa l
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La II Asamblea sobre el
Envejecimiento, celebrada a
mediados de abril en Madrid, ha
llevado a la sociedad los
principales factores de riesgo
para no asumir de una manera
correcta lo que será uno de los
fenómenos sociales más
importantes del siglo XXI en todo
el mundo. Desde el foro de la
propia Asamblea se han estudiado
propuestas y debatido soluciones
para elaborar un Plan de Acción
que a modo de recomendaciones
deberán aplicar todos los
gobiernos.

MinusVal  13MinusVal

E
SP

E
C

IA
L

La falta de flexibilidad laboral,
la discapacidad, y la escasa prevención

sanitaria, entre los principales problemas
que afectan a los mayores en el mundo

L
a Asamblea advierte sobre
el grave problema que va a
representar  la discapacidad
en las personas mayores,
aumentando el grado de
dependencia y el coste far-

macéutico,que aumentará hasta el 41% en
los próximos años.

La accesibilidad es una garantía de pre-
vención, ya que muchas de las discapaci-

dades  de los mayores son debidas a los
accidentes que sufren en ciudades o
entornos inaccesibles.

Debe elaborarse un código de buenas
practicas, que evite los malos tratos a
mayores que sufren,ante todo, los que tie-
nen un mayor grado de dependencia.

Nuestro país fue elegido por la ONU
como sede para la celebración de  la
Asamblea Mundial del Envejecimiento. La
organización de este importante aconte-
cimiento internacional ha sido dirigida por
la Comisaría del Comité Organizador,
dependiente de la Secretaría General de
Asuntos Sociales.

En la foto, S.A.R. la Infanta Doña Cristi-
na, en el centro.A su derecha, Kofi Anann,
secretario general de Naciones Unidas y
Ana Botella, esposa del presidente del
Gobierno español. A su izquierda, la espo-
sa de Kofi Annan y José María Aznar.

LA DISCAPACIDAD
EN EL MARCO DE
LA 11 ASAMBLEA

José Luis Gonzalez Cañete
Fotos: Javier C. Roldán

José María Aznar, por su parte, apostó
en su intervención por “el fomento del
envejecimiento activo, a través de  polí-
ticas de prevención de la salud, de
aprendizaje permanente y  de flexibiliza-
ción laboral que permita a la sociedad
en general, aprovechar el potencial
humano de las personas mayores”.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, Juan Carlos Aparicio, en su interven-
ción animó la Asamblea para que incluye-
se en su Plan de Acción,“una jubilación fle-
xible y progresiva para los mayores “

ENVEJECIMIENTO COMO
FENÓMENO MUNDIAL

El Envejecimiento progresivo de la
población es un hecho ante el cual, los
países de todo el mundo deberán pre-
pararse. Para ello, la II Asamblea recabó,
valoró y expuso a debate las cuestiones
más urgentes y que afectan de una
manera global a todos los mayores de la
tierra, que según estimaciones de la
ONU serán en el año 2050; aproxima-
damente el 21% con más de 60 años.

Esto supondrá que 2.000 millones de
personas serán mayores de 60 años en
esas fechas; tres veces más que en el
momento actual.

Este fenómeno de crecimiento quedó
revalidado por los diferentes asambleistas,
que participaron en diversas mesas,
ponencias y debates.

Esta situación encuentra su explica-
ción más contundente en la baja natali-
dad y mortalidad que existe ahora en
todo el mundo y que hará, por primera
vez en la historia de la humanidad, que
las personas jóvenes y las mayores se
igualen en numero.

En los debates que se fueron suce-
diendo a lo largo de la Asamblea, quedó
muy asentada la idea de que el fenóme-
no del envejecimiento, que hasta ahora

Desde nuestro país se gestionó la
coordinación e información de la Asam-
blea, la participación  en el Comité Pre-
paratorio de las NN.UU y la elaboración
del programa de actividades paralelas.

La Asamblea contó con el apoyo de la
Infanta Doña Cristina, que fue nombrada
Embajadora de Buena Voluntad de las
NN.UU, y que bajo el lema, “construir
una sociedad para todas las edades”,
pretende construir una sociedad más
solidaria con los mayores.

El acto de inauguración de la Asamblea
estuvo rodeado de personalidades, tanto
nacionales como de ámbito internacional.

El presidente del gobierno español,
José María Aznar, asistió a la Asamblea en
su doble calidad de representante del
gobierno de la nación y como presiden-
te actual de la Unión Europea.

PROFUNDO CAMBIO

El secretario general de las Naciones
Unidas Kofi Annan, dio la bienvenida a
todos los asistentes, destacando en su
intervención de apertura, los cambios
que se van a producir en el mundo, debi-
do al envejecimiento, tanto en los paises
desarrollados como en los no desarro-
llados. Kofi Annan, afirmó “que el mundo
experimentará una importante transfor-
mación demográfica sin precedentes”.

El secretario general de NN.UU,
señaló, también, que uno de los objeti-
vos prioritarios de la Cumbre, es fomen-
tar la participación de los mayores en la
sociedad actual, potenciando su desarro-
llo integral en todas las áreas, tanto labo-
rales como sociales, para que, si las per-
sonas mayores lo desean, puedan seguir
trabajando y ejerciendo su derecho al
aprendizaje continuo. En definitiva, des-
tacó Kofi Annan, “seguir luchando por
ofrecer más y mejor calidad de vida a los
mayores que pueblan el mundo”.

había sido propio de los países desarro-
llados, está empezando a extenderse
también a los países menos desarrolla-
dos o en vías de desarrollo.

Esta situación cambiará la demografía
mundial, y por ello desde la II Asamblea
se pidió a los países participantes que
elaboren políticas para que esto a largo
plazo no resulte un problema, ya que
como apuntó el Ministro, Juan Carlos
Aparicio: “la sociedad no debe ver el
envejecimiento como un problema, sino
como una conquista del ser humano,
que se ha ido materializando a lo largo
del  siglo XX”.

Sobre este tema, la propia Asamblea
expresó que las personas mayores no son
ni una carga, ni una limitación para cual-
quier modelo de desarrollo. Este concep-
to negativista debe cambiarse, porque hay
muchas ventajas en el envejecimiento,
basadas, según los intervinientes,en lo que
los mayores aportan a la sociedad en habi-
lidades y experiencias en el mercado labo-
ral, la vida pública la familia, etc…

Los cambios tecnológicos y las nuevas
formas de organizar la sociedad pueden
aprovecharse también para dar una
mayor integración a los mayores en la
sociedad del siglo XXI.

DESARROLLO SOCIAL, CRECI-
MIENTO Y PERSPECTIVAS 

Desde las conclusiones de la pasada
Asamblea, celebrada hace veinte años en
Viena, a la actual de Madrid, los expertos
en el envejecimiento mundial han podi-
do comprobar que se han puesto en
práctica medidas y políticas adecuadas
que han permitido que la sociedad desa-
rrollada y la que no, o está en vías de
hacerlo, se conciencie de lo que va a
suponer este  fenómeno como  modifi-
cador de las estructuras económicas,
sociales, demográficas, y otras, que irán
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expectativas de vida en el mundo.
Por ello, la Asamblea ha elaborado un

Plan Internacional de Acción y una Decla-
ración Internacional que permita a los
gobiernos del mundo crear entornos
favorables a las personas mayores.

Las perspectivas parecen encaminarse
hacia un incremento de la participación
de los mayores en el activo laboral  de los
países, de cara a replantear nuevos crite-
rios relacionados con la extensión de la
vida laboral, después de los 65 años.

En esta cuestión, nuestro país, aportó
una serie de ideas, a través del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, que expuso
detalladamente la buena experiencia de
nuestro país en materia laboral, gracias a
las reformas y acuerdos pactados con los
diferentes agentes sociales (diálogo social,
y acuerdos de 1996, 99, 2000, 01). Ade-
más, Juan Carlos Aparicio, habló sobre la
conveniencia de agilizar la cooperación
internacional como instrumento para la
reforma de las pensiones, así como la
regulación de la seguridad social de los
trabajadores inmigrantes, que constituirán
un elemento favorecedor en la necesaria
movilidad geográfica de la Unión Europea.

Los paises desarrollados y los no desa-
rrollados tienen una serie de característi-
cas diversas que fueron expuestas, con el
ánimo de conocer mejor los problemas
futuros de ambos, y poder afrontar el
envejecimiento de su población de una
manera más eficaz.

Los países no desarrollados tienen
unas condiciones económicas adversas,
arraigadas tradiciones, estructura familiar
compleja, graves consecuencias de la
generalización de los conflictos bélicos,
mayores desastres naturales, fuerte emi-
gración, gran población de refugiados y
enfermedades devastadoras que les con-
vierten en países con más dificultades
para superar los retos del envejecimiento.

La Asamblea, a través de sus repre-
sentantes atribuyeron estos condiciona-
mientos a tres factores que aceleran su
proceso de desgaste: mayor proporción
de población mundial, persistente
pobreza y mayor velocidad en el proce-
so de envejecimiento.

La Asamblea propuso a los países más
favorecidos, seguir ayudándoles a
enfrentarse con estos retos y que les

ciada al envejecimiento puede prevenir-
se o retrasarse. En los últimos veinte
años, en muchos países desarrollados
esta disminuyendo notablemente el
número de discapacitados por razones
de edad.

Las principales enfermedades cróni-
cas o discapacitantes que afectan a los
mayores en todo el mundo son las rela-
cionadas con: la cardiopatía coronaria,
hipertensión, accidente cardiovascular,
diabetes, cáncer, enfermedad pulmonar,
enfermedades neuroesqueléticas, artri-
tis, osteoporosis, enfermedades menta-
les (demencia y depresión) y deficiencias
visuales.

La prevención de las enfermedades y
la adopción de medidas a temprana edad
que mejoren la salud y el bienestar a lo
largo de toda la vida, tiene costes relati-
vamente bajos. Las políticas de reduc-
ción de la pobreza y la lucha contra la
desnutrición reduciría muchas enferme-
dades que  terminan discapacitando al
mayor.

Paralelo al tema de la dependencia
por discapacidad, la Asamblea planteó el
tema de la accesibilidad en un mundo en
constante cambio en los entonos rura-
les y urbanos. Estos deberán estar dise-
ñados y preparados para poder ser utili-
zados por todos, tanto por los que no
tienen ninguna discapacidad, como por
los que sí la tienen.

La Asamblea hizo una serie de reco-
mendaciones para fomentar las políticas
de salud publica, teniendo en cuenta las
necesidades de las personas mayores a
la hora de hacer accesibles las ciudades
y los transportes, con programas de
educación física, albafetización funcional
y rehabilitación.

Las ciudades accesibles y preparadas
para la discapacidad pueden evitar
muchos accidentes de trafico, ya que las
personas mayores forman el segmento
de edad que sufre más discapacidad y
muerte por este motivo.

Ante esta situación, el Plan de Acción
elaborado por la Asamblea, contemplará
el impulso que los gobiernos deben dar
a todo lo que signifique prevención, cui-
dados y rehabilitación de los mayores
con alguna discapacidad.

MUJER, DISCAPACIDAD Y
ATENCIÓN SOCIAL 

En la actualidad hay 328 millones de
mujeres mayores de 60 años, y 265 millo-
nes de hombres. Esta proporción se
incrementa a medida que la población
envejece.

La situación femenina del envejeci-
miento y la de las propias  mujeres en el
mundo fue tema de debate para la
Asamblea, ya que son numéricamente
mayoría, pero sus condiciones laborales,
sociales y culturales son peores que las
del hombre.

Los gobiernos deberán responder a
las nuevas necesidades del envejecimien-
to, sobre todo al que concierne a las
mujeres de edad, de las cuales muchas
de ellas pueden ser dependientes.

Además, la mayoría de los cuidados
informales que se practican a los mayo-
res son realizados por mujeres, por lo
que ellas son las grandes cuidadoras
mundiales de la dependencia y la disca-
pacidad. Esto les restringe sus posibilida-
des de integración y de igualdad.

La Asamblea no dejó pasar la oportu-
nidad de debatir otro de los grandes
temas de los mayores, como es la violen-
cia que sufren en distintos frentes y de
diferentes formas, sobre todo los mayo-
res que tienen una menor capacidad de
movilidad y son más dependientes.

Los malos tratos a mayores pueden
ser por negligencia (aislamiento, abando-
no y exclusión social), por violación de
sus derechos jurídicos y médicos o por
el deterioro de su privacidad.

Para combatir estas situaciones la
Asamblea propuso programas de pro-
tección publica y asistencial y la elabora-
ción de un código mundial de buenas
prácticas.

Una vez terminada la Asamblea y ma-
nifestada su declaración pública, será el
Plan de Acción el encargado de vigilar la
aplicación de estas medidas, hasta la
celebración de la próxima.

L
a  I Feria Internacional qui-
so ser un mosaico donde
estuvieran expuestas y
representadas muchas de
las posibilidades que tie-
nen las personas mayores

para mejorar su calidad de vida, tener un
mayor grado de participación en la
sociedad y  completar su formación
humana y cultural.

Inaugurada por el Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio,
el Alcalde de Madrid, el Director Gene-
ral del IMSERSO y otras destacadas per-
sonalidades del area de los servicios
sociales, la Feria mostró en la diversas
jornadas, diferentes áreas donde los
mayores se encuadran habitualmente.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales compuso uno de los más gran-
des stand de la Feria, donde cualquiera
que se acercase podría obtener infor-
mación de las redes de atención social
del Ministerio, a través del IMSERSO y
de sus centros de atención a mayores,
discapacitados e inmigrantes.

La discapacidad fue uno de los mejores
motivos para enseñar a los visitantes, la
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FERIA 
INTERNACIONAL
DEL MAYOR
APOYO TÉCNICO, NUEVAS TECNOLOGÍAS 
Y PREVENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD
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El ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio, presidió la inauguración de
la Feria del Mayor. En la foto, acompañado por José María Álvarez del Manzano, alcalde
de Madrid, y Alberto Galerón, director general del IMSERSO.

permita seguir creciendo en
educación, protección de
los derechos humanos,
mejor economía, y en todo
aquello que contribuya a ir
preparándose para el enve-
jecimiento de la población.
Mientras países como  Fran-
cia, que pasó de un 7 a un 17 % de pobla-
ción mayor en 115 años; China en tan
solo 27 duplicará su población.

ENVEJECIMIENTO 
Y DISCAPACIDAD 

Este fue uno de los temas más impor-
tantes que abordó la Asamblea, por lo
que supone, y va a suponer en un futu-
ro, la dependencia y la discapacidad en
las personas mayores.

La propia Asamblea dejó constancia de
que los mayores se gastan más en asis-
tencia medica que en cualquier otra
necesidad. Se prevé que el coste global
medio de la asistencia relacionada con el
envejecimiento, aumentará un 41 % entre
el 2000-0050; 39 % en los países en desa-
rrollo y 48% en los desarrollados.

A medida que las naciones envejecen y
cambian las condiciones de vida y trabajo,
se modifican los patrones y los tipos de
enfermedades. Este cambio, afectará en
mayor medida a los países en desarrollo.
Estos, seguirán luchando contra la desnu-
trición, las complicaciones del parto y las
enfermedades infectocontagiosas.

Las dolencias cardiacas, las mentales y
el cáncer se están transformando, por su
parte, en las principales causas de muer-
te, invalidez y discapacidad en el mundo
desarrollado.

Según un “Informe Sobre la Salud”
presentado en la Asamblea, se constató
que actualmente  las enfermedades no
contagiosas (que son las que más disca-
pacidad pueden traer a una persona)
representan ya el 59 %, frente a un 41%
de las propiamente contagiosas.

Muchas de esas enfermedades no
contagiosas pueden convertirse en cró-
nicas e incurables, siendo estas las prin-
cipales causas de la dependencia y el
deterioro de la calidad de vida de los
mayores en ambos mundos.

La discapacidad aumenta en edades
muy avanzadas, pero la discapacidad aso-

José María Aznar, intervino en el acto de inauguración con
un discurso sobre el envejecimiento y sus posibilidades.

innovadora labor que el CEAPAT desplie-
ga para todos aquellos mayores que
requieren ayuda para la conservación o
adquisición de su autonomía personal, que
por su avanzada edad o su grado de disca-
pacidad, no pueden obtener por sí solos.

El sector de la Salud fue uno de los que
más éxito de público tuvo en la Feria,
sobre todo en lo relativo a paliar la
dependencia y la discapacidad del mayor
mediante ayudas técnicas facilitadas por
laboratorios, centros sanitarios y de  ayu-
das técnicas especializadas y ayudas y ser-
vicios más importantes. Destacando una
amplia información, y en algunos casos,
aprendizaje de algunos métodos de cuida-
do y autoayuda a través de la teleasisten-
cia, adaptaciones en el hogar, seguridad e
higiene,viviendas adaptadas, servicios pro-
fesionales con especificidad en la aplica-
ción, transporte colectivo, cuidados for-
males e informales.

Las personas interesadas por los temas
de discapacidad pudieron encontrar
amplia información  de empresas, servi-
cios y programas destinados a apoyar a las
personas que padecen una limitación,alte-
ración y dependencia física o psíquica.
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tina, los industrializados envejecieron
siendo ricos mientras que los menos
desarrollados envejecerán en situación
de pobreza.

A la hora de diseñar los servicios inte-
resa no sólo el porcentaje de población
que representa la tercera edad sino el
volumen de población comprometido. La
población de mayores en los países de
Mercosur es de 19 millones, 4,9 residen
en la Argentina, 13,4 en Brasil, 292.000 en
Paraguay y 572.000 en Uruguay. Dentro
de 20 años esta población se duplicará
llegando a los 36.5 millones de personas.

Los mayores de más edad son los que
están creciendo con más fuerza, como
añadió Juan Carlos Aparicio, ministro
español de Trabajo y Asuntos Sociales,
por tanto deben ser considerados espe-
cialmente a la hora de definir políticas y
servicios.

IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Respecto a la variable de género, el
número de mujeres viudas mayores de 60
años es el triple que los hombres. Aún
hoy permanecen en el sistema formal de
trabajo menos años que los varones debi-
do fundamentalmente a la crianza de los
hijos con remuneraciones más bajas, por
tanto la probabilidad de acceder a un
beneficio jubilatorio es menor que ellos.
Muchas mujeres viven solas, con escasos
recursos, bajo la línea de pobreza, sin
acceso a servicios de salud y muchas
veces en situación de abandono, en lo
hogares pobres transfiriendo su sustento.

Hay que crear igualdad de oportunida-
des en toda la trayectoria de su vida.

En este punto, también estuvo de
acuerdo Concepción Dancausa, secretaria
general de Asuntos Sociales de España,
recordando el importante papel que han
desempeñado y siguen desempeñando las
mujeres compaginando las responsabilida-

des laborales y familiares. "Las personas
mayores deben envejecer en el seno fami-
liar, pero para eso es necesario que se
ayude a la familia con servicios comunita-
rios y unas estructuras básicas. Son funda-
mentales las relaciones intergeneraciona-
les para crear una sociedad para todas las
edades y para la cohesión social. Los
gobiernos deben fortalecer estos víncu-
los", añadió.

MÁS EMPLEO

Uno de los aspectos a tener en cuenta
es la precarización del empleo y el aumen-
to del paro. Por eso, en algunos países se
toman medidas, como por ejemplo en
Argentina, donde se están reduciendo las
contribuciones de los autónomos e
implementando mayor flexibilidad en el
número de años de aporte para incre-
mentar el sistema público de pensiones.

Positivamente los países menos desa-
rrollados cuentan con una ventanilla
demográfica con el gran número de niños
que nacen pero, como señaló Enrique
Iglesias, presidente del Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), hay que inver-
tir más en educación y reformar el siste-
ma de seguridad social aumentando las
posibilidades de ahorro en la edad labo-
ral.También hay que tener en cuenta que
los sistemas de previsión en estos países
no pueden ser los mismos que en los
países desarrollados debido a las diferen-
cias en sus estructuras políticas, sociales,
estructurales y culturales.

Según datos de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, el 60% de la fuerza
laboral en estos países se encuentra en el
sector informal. "Se deben buscar fórmu-
las nuevas de protección como los micro-
seguros teniendo en cuenta las formas
tradicionales de vida en estas sociedades
y apoyar a los grupos de autoayuda en las
zonas rurales", añadió el representante
de la Agencia Internacional de la Seguri-
dad Social, Dalmer Hoskins.

Pero tanto los países más desarrolla-
dos como los que están en vías de desa-
rrollo, han de apostar por incrementar
más el empleo.Todos los ponentes estu-
vieron de acuerdo en reducir las jubila-
ciones anticipadas, ampliar el número de
personas que trabajan y prolongar la vida
laboral activa con un aprendizaje perma-

nente.También se habló de fomentar más
los sistemas privados de pensión y de evi-
tar ampliar el número de personas con
discapacidades con campañas de salud y
sobre todo previniendo enfermedades
degenerativas.

Es importante también realizar campa-
ñas de información sanitaria y realizar un
buen uso de los servicios 

Alejandro Bonilla, representante de la
Organización Internacional del Trabajo,
puntualizó que "en los países en vías de
desarrollo se deben realizar correcta-
mente las cuentas de los sistemas de pre-
visión social, estadísticas viables y fiables".

AYUDA A FAMILIAS

Por último, hubo una recomendación
generalizada de aplicar sistemas integra-
les, políticas económicas y sociales con-
juntas. Frente al discurso de la globaliza-
ción donde el mercado aparece como el
único actor, las organizaciones que agru-
pan a personas mayores representan una
fuente de poder. En países como Argenti-
na se ha creado un Consejo General de
Mayores en el que participan organizacio-
nes gremiales, científicas, ministeriales,
universidades etc., o como la Federación
Internacional para el Desarrollo Familiar,
organización que trabaja en más de vein-
te países en todo el mundo y que ha teni-
do un gran éxito en su programa de for-
mación de padres y abuelos para el desa-
rrollo de los valores de los niños.

Las redes de mayores que hasta hace
poco se dedicaban al ocio están comen-
zando a asumir nuevos roles para cubrir
sus necesidades básicas y ayudar a otros
mayores, y poner su experiencia al servi-
cio de los jóvenes. Josefina Carbonell,
vicesecretaria para el Envejecimiento de
Estados Unidos, animó a los países a
incentivar más los programas en los que
puedan participar las personas mayores
eliminando la discriminación por la edad:
ayuda a familias en situación de riesgo, a
otros mayores o actividades intergenera-
cionales en las que mayores y niños se
apoyan mutuamente para que la edad no
sea un obstáculo y haya un mayor enten-
dimiento entre generaciones.

amplios de la población. Los indicadores
demográficos presentan un crecimiento
poblacional creciente en tanto que los
indicadores socio-económicos muestran
una profunda crisis que afecta a toda la
población en su conjunto y a las personas
de edad en particular: pérdida de su
poder adquisitivo y disminución de los
servicios sociales y sanitarios.

VEJEZ Y POBREZA

El envejecimiento de nuestras socie-
dades primero se manifestó en los paí-
ses industrializados, hace más de un
siglo. En los países menos desarrollados
la población envejece en menos de
treinta años. Por tanto, como apuntó
Silvia Gascón, secretaria de Estado de la
Tercera Edad y Acción Social de Argen-

L
a violencia que sufren las
personas mayores en
todo el mundo se carac-
teriza por ser generaliza-
da, habitualmente no se
denuncia y tiene unos

costes económicos y humanos muy difí-
ciles de sufragar por los Gobiernos.
Cerca de mil millones viven en extrema
pobreza en los países menos desarrolla-
do, denunció Mary Ann Tsao, consejera
de la organización HelpAge Internatio-
nal, ONG que realiza su labor en más
de ochenta países en todo el mundo.

La representante china señaló que para
combatir esta exclusión, estos abusos y la
falta de recursos, se deben realizar políti-
cas que controlen los programas de desa-
rrollo y que haya un esfuerzo común
entre los diferentes gobiernos con la ayu-
da de las organizaciones sociales y las
familias.

Argentina atraviesa uno de los
momentos más críticos de su historia con
una significativa expansión de la pobreza
que afecta a sectores cada vez más

Intervención del ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio, en
la sesión inaugural de Diálogos 2020
sobre el futuro del envejecimiento.
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Paralelamente a las reuniones
de la II Asamblea Mundial sobre
el Envejecimiento se reunieron
también expertos de todo el
mundo para denunciar la
exclusión y desigualdad en el
mundo de las personas mayores.
Estos Diálogos han servido
también para constatar la
importancia de aumentar
el empleo, tanto en los países
desarrollados como en los
que están en vías de desarrollo,
para asegurar el futuro de
las pensiones y por tanto de
los recursos.

DIALOGOS 2020:
EL FUTURO DEL
ENVEJECIMIENTO

MADRID
Marisa Domínguez

Fotos: Javier C. Roldán
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de propuestas y recomendaciones, de la
necesidad de construir no sólo una socie-
dad para todas las edades sino una socie-
dad que persiga el bienestar y la justicia
social, de modo que esta sociedad colo-
que a la persona humana y a su dignidad
en el centro de sus objetivos.También, el
Foro manifestó que las ONG están llama-
das a promover una nueva mentalidad o
un nueva cultura basadas en la solidaridad.

La discapacidad y el envejecimiento
estuvieron presentes en los debates de
los representantes de las ONG. Entre las
actividades programadas se encontraban
debates sobre la salud mental y envejeci-
miento; envejecimiento de personas con
incapacidad;el mayor dependiente y servi-
cios de ayuda; envejecimiento,diversidad y
discapacidad; o los derechos de las perso-
nas mayores con demencia.

La situación de la discapacidad durante
la vejez se trató desde la perspectiva de
los mayores con problemas de dependen-
cia y discapacidad y desde la realidad de
las personas con discapacidad que se
encuentran viviendo la etapa de enveje-
cimiento. Organizaciones, como el CER-
MI, aportaron su experiencia y trabajo
en este sentido.

nizaciones no gubernamentales en la
lucha contra la marginación social del
colectivo de mayores.

CONTRIBUCIÓN DE TODOS

En la inauguración del Foro el ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos
Aparicio, abogó por la coordinación entre
todos los sectores sociales para tratar el
proceso de envejecimiento demográfico
desde una perspectiva amplia e integral. En
este sentido, Aparicio subrayó que “es
esencial contar con la opinión de las ONG
por su capacidad de análisis y su capacidad
de elaborar propuestas”.

Asimismo el ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales afirmó acerca de la labor
gubernamental en conjunción con los ciu-
dadanos que “los Gobiernos debemos pro-
mover niveles satisfactorios de bienestar y
calidad de vida, pero no podemos prescin-
dir de la colaboración de la sociedad”.

NO DISCRIMINACIÓN

Los diferentes aspectos y realidades
expuestas en el Foro se concentraron en
la proclamación, a través del documento

L
a celebración de la II Asam-
blea Mundial sobre el Enve-
jecimiento organizada por
Naciones Unidas llevó a
que las organizaciones no
gubernamentales organiza-

ran un foro desde el que estas organiza-
ciones expresaran su punto de vista acer-
ca de la problemática del proceso de
envejecimiento en todo el mundo. Orga-
nizaciones de todo el mundo aportaron
su opinión y su experiencia a la hora de
definir un documento que pretende inci-
dir en todas las sociedades y en los
gobiernos para que se adopten políticas
que permitan afrontar el reto del enveje-
cimiento.

En el texto de conclusiones los 3.000
representantes de más de 1.000 organiza-
ciones tenían como objetivo fundamental
el de contribuir, con sus propuestas y
recomendaciones de acción, al nuevo Plan
Internacional de Acción sobre el Envejeci-
miento que elaboró la II Asamblea Mundial
y que sustituyó al elaborado hace 20 años.

La contribución y participación de la
sociedad civil en las conclusiones de la
cumbre gubernamental de la ONU for-
maba parte del papel mediador del Foro
entre personas mayores y los ciudadanos
en general con los responsables políticos.
Por otro lado este foro pretendía difundir
y potenciar la labor de las diversas orga-

El Foro Mundial de ONG sobre el
Envejecimiento de la sociedad
civil desarrolló un intenso debate
y un fructífero intercambio de
experiencias cuyo resultado final
fue la elaboración de un texto de
conclusiones y de propuestas. Las
sociedades y los gobiernos son los
destinatarios de este trabajo en el
que la discapacidad en unión con
el envejecimiento constituyó uno
de los temas tratados.

FORO MUNDIAL
DE ONG
LA DISCAPACIDAD UNIDA AL ENVEJECIMIENTO
CONSTITUYÓ UNO DE LOS TEMAS ABORDADOS POR
LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Juan Manuel Villa
Fotos: Javier C. Roldán
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servicios orientados a las personas con
discapacidad.
En nuestro país se vienen realizando
desde hace tiempo múltiples experien-
cias innovadoras en el ámbito de la dis-
capacidad. Con el objetivo de aproxi-
marnos a algunas de ellas se presentan
en este dossier prácticas novedosas en
los ámbitos de atención temprana, edu-
cación, empleo, apoyo a familias, etc.
Con toda seguridad existen otras
muchas experiencias innovadoras, que
no se recogen en este dossier. La falta
de espacio obliga a reducir el número de
las mismas.
El Observatorio de la Discapacidad
(odc.imserso@mtas.es) puede ser el
punto de encuentro para intercambiar
informaciones y experiencias en el
ámbito de la discapacidad.

T
anto el programa
HELIOS a nivel euro-
peo, como el programa
INTER organizado por
el IMSERSO a nivel
nacional han sido expe-

riencias muy positivas. El conocimiento
de las experiencias innovadoras “in situ”
y el intercambio de información han
enriquecido sin duda, los programas y

BUENAS PRÁCTICAS

NICOLAS GARCÍA DÍAZ

ODC (IMSERSO)

EXPERIENCIAS INNOVADORAS
NICOLÁS GARCÍA DÍAZ 

Págs. 19

MANUALES DE BUENA PRÁCTICA
FEAPS

Págs. 20-21

EDUCACIÓN:
CENTRO MARÍA CORREDENTORA

SARA PARDO
Págs. 22-23

INTERVENCIÓN TEMPRANA:
- PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS PADRES

- CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA APADIS
Mª GRACIA MILLÁ, Mª ÁNGELES ORTIZ Y

JAVIER RUEDA
Págs. 24-28

INTEGRACIÓN EN UNA ESCUELA HÍPICA
JOSÉ MARÍA VERDUGO 

Págs. 29

PROYECTO TREVOL
AMELIA MARTÍNEZ 

Págs. 30-31

CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
LOS CAMP

Mª TERESA CENDON
Págs. 32-33

BUENAS PRÁCTICAS EN CENTROS DE DÍA
Mª DEL VALLE 
Pág. 34-35

MRW, UNA EMPRESA SOLIDARIA
NATALIA VIÑETS REGIDOR

Pág. 36-37

PROYECTO ANTEAR
HECTOR PEREZ MONTAGUT

SANDRA ORTEGA MERA 
Págs. 38-40

ENCUESTA
Pág. 40

S U M A R I O

El intercambio de información
y de experiencias entre los
profesionales del ámbito de 
la discapacidad es un
instrumento fundamental 
para mejorar la calidad de 
los servicios.
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INNOVADORAS
EXPERIENCIAS 
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019 dossier  20/5/02  22:14  Página 19



dossier

MinusVal    20 MinusVal MinusVal    21MinusVal

La buena práctica es
aquella forma de hacer
que introduce mejoras
orientadas a producir
resultados positivos
sobre la calidad de
vida de las personas
con retraso mental y
de sus familias

de los mismos. Un exponente de ésta
aproximación al concepto de calidad
sería, por ejemplo, la norma ISO 9000.

CALIDAD EN LOS
RESULTADOS

La mejora de la calidad de vida de las
personas con retraso mental y de sus
familias constituye la misión de FEAPS y
de las organizaciones que la integran.
Desde esta perspectiva el interés se cen-
tra en los resultados y mejoras que
nuestras actividades tienen sobre dimen-
siones relevantes de la calidad de vida
experimentada por las personas con
retraso mental y por sus familias.

Así pues la calidad que FEAPS preten-
de y entiende como más adecuada al
proceso de desarrollo iniciado a partir
de su Congreso de Toledo, debiera inte-
grar ambas dimensiones: aquélla más
centrada en los procesos y en su mejora
(la Calidad en la Gestión de los Servi-
cios), y la que enfatiza el resultado y la
satisfacción percibida por los clientes de
nuestras actividades (la Calidad de Vida
de las Personas con Retraso Mental y
sus Familias).

La buena práctica sería aquella for-
ma de hacer que introduce mejoras en
los procesos y actividades que tienen
lugar en nuestras organizaciones,
mejoras orientadas a producir resulta-
dos positivos sobre la calidad de vida
de las personas con retraso mental y
de sus familias.

OBJETIVOS

Un manual de buena práctica es un
compendio de acciones, situaciones y
actividades a las que se otorga un valor
de ejemplo, organizado y estructurado
con la intención de que nos permita ana-
lizar los procesos más elementales que
se producen en nuestras organizaciones
y en distintos contextos de servicio, des-

nos conceptos como el de Calidad de Vida
aplicado a las personas con retraso mental
y el de Calidad Total cuando se refiere a los
servicios de nuestro sector y se definen
qué son y qué no son los Manuales de Bue-
na Práctica. En segundo lugar, se describe el
ámbito al que este manual hace referencia.

• Orientaciones para una buena
práctica

En este capítulo, en primer lugar se descri-
ben los apartados del manual, se citan algu-
nos conceptos como el de Calidad de Vida
aplicado a las personas con retraso mental
y el de Calidad Total cuando se refiere a los
servicios de nuestro sector y se definen
qué son y qué no son los Manuales de Bue-
na Práctica. En segundo lugar, se describe el
ámbito al que este manual hace referencia.

• Procesos de gestión

De la reflexión sistemática y del debate
deben salir unas pocas estrategias (líneas
ideológicas que inspiren las transformacio-
nes), algunos objetivos (aspiraciones de

mejora medibles) y tantas acciones concre-
tas como la organización se vea capaz de
realizar. Estrategias, objetivos y acciones
conforman un Plan de Calidad y un progra-
ma que contendrá las acciones en un calen-
dario, los recursos necesarios, el reparto
de responsabilidades, las herramientas de
medida (todas las mejoras deben ser sus-
ceptibles de medida, para ello se deben
buscar indicadores directamente observa-
bles), criterios de evaluación y previsiones
de revisión y mejora continua.

• Orientaciones para el
funcionamiento de los servicios

En este capítulo, en primer lugar se descri-
ben los apartados del manual, se citan algu-
nos conceptos como el de Calidad de Vida
aplicado a las personas con retraso mental
y el de Calidad Total cuando se refiere a los
servicios de nuestro sector y se definen
qué son y qué no son los Manuales de Bue-
na Práctica. En segundo lugar, se describe el
ámbito al que este manual hace referencia.

• Derechos de los clientes
De nuevo pensando en ellos. Sus éxitos y
su satisfacción son la medida de nuestro
acierto. ¿Quienes son nuestros clientes?
Cómo son, qué esperan de nosotros, qué
les ofrecemos y de qué manera. Son pre-
guntas clave que deberíamos hacernos.
¿Está especificado lo que ofrece cada ser-
vicio? ¿Se recogen las quejas y se tratan
como un reto para mejorar? ¿Cómo se
mide la satisfacción de los clientes? ¿Y de
los profesionales y voluntarios? Estas son
preguntas necesarias, que no sólo debería-
mos hacernos sino que una respuesta
negativa o débil debe provocar una urgen-
te modificación.

• Una mirada hacia el futuro 

Para llegar a un sitio concreto hay que
saber dónde se quiere ir o, como lo dijo un
clásico,“No hay buen viento para quien no
sabe a que puerto se dirige”.Hay que hacer
un esfuerzo de imaginación, de clarificación
y, ¿porqué no?, de ambición. Poner sobre
papel cómo soñamos nuestras organizacio-
nes, nuestros servicios, dentro de tres, cin-
co, diez años. Eso nos dará una idea de los
cambios que debemos ir provocando, de
los nuevos objetivos a marcarse, de los
nuevos recursos a potenciar y, lo que es
más importante, una referencia para medir
si el progreso va en la dirección deseada.

PARTES DEL MANUAL

La probabilidad de aplicación de cada
uno de los manuales es proporcional al
convencimiento que tengan nuestras
organizaciones y las personas que las
componen de la necesidad de mejorar
los servicios que ofrecen y de la necesi-
dad de ajustarse a los cambios de su
entorno. En definitiva, de la apuesta que
nuestro sector haga por la calidad. Desde
esa perspectiva, se está en condiciones
de leer el manual y sacar alguna inspira-
ción para avanzar en la mejora. Nadie
puede prometer que el camino será fácil
pero casi seguro que será emocionante.

La estructura del manual está dividida
en varios capítulos:

• Introducción

En este capítulo, en primer lugar se descri-
ben los apartados del manual, se citan algu-

de la perspectiva de su mejora y de la
satisfacción de las necesidades de sus
clientes.

Por eso la intención de este manual
es la de constituir un elemento de apo-
yo y un punto de partida para la autoe-
valuación de nuestras actividades, incor-
porando tanto cuestiones relativas a la
forma en que producimos y aseguramos
el funcionamiento deseable de nuestros
servicios, como los aspectos que se
refieren a los objetivos de estos servi-
cios y los resultados de los mismos
sobre la calidad de vida de las personas
con retraso mental y sus familias.

Es este enfoque fundamentalmente
práctico el que ha llevado a plantear un
manual para cada uno de los contextos
de servicio en que habitualmente se
produce en nuestras organizaciones la
provisión de apoyos a las personas con
retraso mental y a sus familias.

A
tención temprana,
educación, ocio, pro-
moción laboral y
empleo, atención de
día, vivienda y residen-
cia, asociacionismo y

atención a familias son los diferentes
ámbitos de servicios que dan nombre a
los distintos manuales editados por la
Confederación Española de Organizacio-
nes a favor de las Personas con Retraso
Mental (FEAPS).Cada manual se estructu-
ra en dos bloques: uno de pistas para
mejorar la calidad de vida y otro de pistas
para mejorar la gestión de las entidades.

El Plan de Calidad realiza una doble
aproximación: la mejora de los procesos
de gestión y la mejora de la calidad de
vida de las personas.

De una parte se ha tratado de recoger
el bagaje conceptual y práctico que pro-
cede del modelo de calidad total. Desde
esta perspectiva, el énfasis podría situarse
en la propia organización como presta-
dora de servicios para las personas con
retraso mental y sus familias, y más espe-
cíficamente en los procesos internos que
la organización ha implantado para pro-
ducir sus servicios. Así, la clave de este
modelo es el aseguramiento de los pro-
cesos como paso previo a su control y
revisión sistemática orientada a la mejora

MANUALES DE FEAPS

Los manuales de buena práctica
de FEAPS son herramientas de apo-
yo que sirven para orientar la prác-
tica diaria de los servicios de aten-
ción a personas con retraso mental
y de apoyo a familias hacia la calidad.

• Son documentos de referencia,
facilitadores de la reflexión.

• Contienen orientaciones prácticas
basadas en la misión y en los valo-
res de FEAPS.

• Ofrecen también orientaciones
prácticas para mejorar los proce-
sos de gestión.

• Son instrumentos para orientar la
formación.

• Son documentos que permiten
evaluar la calidad FEAPS.

• Son una referencia, una propuesta
de calidad.

• Son documentos siempre abiertos
y mejorables.

• Son una pieza clave, pero no la única
del proceso de desarrollo organiza-
tivo y del plan de calidad de FEAPS.

MANUALES DE
BUENA PRÁCTICA
DE FEAPS

FEAPS ha editado ocho
manuales de Buena
Práctica que pretenden ser
herramientas útiles para la
mejora y la implantación de
la calidad en cada uno de
los servicios y programas de
sus organizaciones; es decir,
para el impulso y la mejora
de la calidad de vida de las
personas con retraso
mental y sus familias.
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El Centro María Corredentora
es un centro concertado que
atiende a personas con
necesidades educativas
especiales desde enero de
1953. La Entidad Titular del
Centro es la Congregación
de RR. de Ntra. Sra. de la
Compasión. Su población
escolar es de 242 alumnos
cuyas edades cronológicas
oscilan entre los 5 y 20 años.

T
rabajar en el campo de
la educación y trabajar
concretamente con
personas con discapa-
cidad intelectual supo-
ne un planteamiento

educativo orientado a la persona y a su
necesidad individual. Esto exige un
máximo de sensibilidad, receptividad y
cualificación en el conjunto de actitu-
des que nada tiene que ver con la
improvisación y buena voluntad, sino
que son el reflejo de una reflexión e
investigación cuya finalidad es: la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas
con discapacidad intelectual y la de sus
familias.

Para que esto sea una realidad, el equi-
po de profesionales y las familias de los
alumnos han de trabajar para:

● Favorecer el desarrollo integral de
los alumnos encaminado a su integración,
participación y normalización.

● Potenciar las capacidades de
cada una de las personas a través de
las habilidades adaptativas desarro-
llando las dimensiones de calidad de
vida.

● Diseñar un Proyecto de Vida realista
para cada uno de los alumnos de modo
que su futura vida adulta sea lo más grati-
ficante posible en todos los ámbitos: labo-
ral, social y cultural.
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CENTRO
MARÍA 
CORREDENTORA

SARA PARDO

Centro María Corredentora

Al finalizar la escolarización de los alumnos se diseña, junto 
con la familia, el itinerario laboral que puede ser más integrador 
y normalizador para los hijos

BUENAS PRÁCTICAS EN EDUCACIÓN
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● Incluir el contexto sociocultural en la
acción educativa.

Por esa razón el estilo educativo que
identifica al Centro María Corredentora:

● Parte de la situación real de cada
alumno e impulsa el desarrollo armó-
nico de sus posibilidades y capacida-
des.

● Potencia la dimensión social del pro-
ceso educativo, desarrollando actitudes de
diálogo, cooperación, respeto, ayuda y
especial sensibilidad hacia las situaciones
de carencia y debilidad.

● Fomenta la iniciativa, la creatividad y
la sencillez.

● Promueve una educación participati-
va, solidaria y democrática.

ETAPAS EDUCATIVAS

El Centro está atendido por un per-
sonal especializado y vocacionado, y en
él se imparten las siguientes etapas edu-
cativas:

– Etapa de Educación Infantil:
2 unidades.

– Etapa de Educación Básica:
18 unidades.

– Programas de Formación para la
Transición a la Vida Adulta:
3 unidades.

El número de alumnos por aula osci-
la entre 6 y 12 alumnos.

La educación que se imparte se
halla estructurada en torno al Proyecto
Educativo y al Proyecto Curricular que
dotan de coherencia y personalidad
propia al Centro. Permiten la actuación
coordinada y eficaz del Equipo
Docente al servicio de las necesidades
reales de los alumnos y han sido elabo-
rados por todos los profesionales del
Centro.

Se diseñan las adaptaciones curricula-
res individualizadas para cada uno de los
alumnos teniendo en cuenta: su historia
personal, su nivel de competencia curri-
cular, su estilo de aprendizaje y la moti-
vación para aprender y los entornos en
los que se desenvuelve.

Realizamos los procesos de gestión y
de acción educativa desde los paráme-
tros de calidad y mejora continua.

PRINCIPIOS

La práctica educativa tiene como
referente básico los tres grandes princi-
pios de Integración, Normalización e
Individualización.

Todas las enseñanzas y actividades
son lo más integradoras posible y
adaptadas a su realidad social y cultu-
ral.

Se enseña y educa a los alumnos para
que lleven una vida normalizada, traba-
jando en contextos ordinarios para una
adecuada utilización de los servicios de
la comunidad, llevando a cabo los proce-
sos de transferencia de los aprendizajes
adquiridos.

Al ofrecer un servicio de calidad edu-
cativa, han de preverse los medios, los
recursos y la estructura organizativa que
facilite el desarrollo de las habilidades
adaptativas y las técnicas de mejora de
calidad de vida.

OBJETIVOS

La formación y especialización per-
manente de todos los Profesionales es
uno de los objetivos prioritarios del
Centro y se considera fundamental para
el progreso de la calidad de la enseñanza
que se imparte.

Todo el Claustro realiza un itinerario
formativo participando en Proyectos de

Formación en Centros y en Experiencias
de Innovación Educativa.

Se realizan trabajos de investigación
en diferentes campos a través de la apli-
cación sistemática de programas, técni-
cas,metodologías, etc. Está dotado de los
medios humanos, técnicos y materiales
para llevar a cabo esta dimensión inves-
tigadora e innovadora de la educación.

La participación, relación y colabora-
ción con los padres se considera esencial
en el proceso educativo de los alumnos.

La acción educativa Familia-Centro
siempre tiene en cuenta la globalidad e
integridad de la persona y en perspecti-
va de futuro.

Al finalizar la escolarización de los
alumnos se diseña, junto con la familia, el
itinerario laboral que puede ser más
integrador y normalizador para su hijo:
inserción en la Empresa Ordinaria, traba-
jo en Centros Especiales de Empleo, for-
mación laboral y trabajo en Centros
Ocupacionales.

Se realizan experiencias de integra-
ción con Centros docentes de la zona en
actividades de Conocimiento del Medio,
Educación Artística, Actividades De-
portivas, Laborales, de Ocio, etc.

Desde el Centro se ofrecen diferen-
tes recursos, tanto materiales como per-
sonales, a Centros docentes y Aso-
ciaciones culturales y religiosas.

En colaboración con la Asociación de
Padres de Alumnos se crean y ponen en
marcha:Viviendas Tuteladas, Residencias,
Centros Ocupacionales, Centros Es-
peciales de Empleo, etc.

Se colabora en la formación y espe-
cialización de futuros profesionales en el
campo de la educación especial: Escuelas
Universitarias de Formación del Pro-
fesorado, Facultades de Pedagogía,
Psicología, Psicopedagogía, Escuelas de
Fisioterapia,Audición y Lenguaje,Trabajo
Social, INEF, etc.

En este Centro, después de haber
diseñado y acompañado el proceso edu-
cativo, el proyecto de vida de miles de
alumnos con discapacidad intelectual,
seguimos apostando, con ilusión renova-
da cada día, por la tarea educativa más
hermosa que dignifica la vida de todos
los compañeros de camino: alumnos,
padres y profesores.

SERVICIOS Y
EQUIPOS DE APOYO  

● Servicio Psicopedagógico.
● S. de Psiquiatría.
● S. de Comunicación y Lenguaje.
● S. de Apoyo Educativo.
● S. de Hidrocinesiterapia.
● S. de Fisioterapia.
● S. Clínico.
● S. de Trabajo Social.
● Equipo de Recursos

Tecnológicos e Informáticos.
● Equipo de Personal Técnico

Educativo.
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E
ste proceso se inició a
partir del Congreso de
Toledo de la Confedera-
ción FEAPS en el año
1997, donde se propuso
el desarrollo de un plan

de acción dirigido a obtener los mejores
niveles de calidad, entendida la calidad
como aquella alternativa que pudiera
conjugar de forma óptima la calidad de
los servicios con la calidad  de vida de
los usuarios. Para ello, se propuso la ela-
boración de los 8 Manuales de Buena
Práctica, el primero de los cuales:“Aten-
ción Temprana–Orientaciones para la
calidad”, contiene una extensa revisión
de criterios de optimización de los ser-
vicios, de los métodos y procedimientos
o de los modelos de intervención en la
atención temprana.

Lógicamente el proceso de revisión
y mejora que se propone desde este
Manual, apenas está iniciado, por lo que
actualmente es todavía prematuro

En el conjunto de Entidades
que, dentro del movimiento
asociativo, pertenecen a  la
Confederación FEAPS, se está
llevando a cabo un proceso de
revisión y mejora mediante la
aplicación de criterios de
calidad dirigidos, de forma
paralela, a cualificar la
organización y funcionamiento
de los servicios de Atención
Temprana y como objetivo
principal, a mejorar los niveles
de calidad de vida de los
usuarios, tanto de los niños
como de sus familias.

M.ª GRACIA MILLÁ*
M.ª ÁNGELES ORTIZ**

JAVIER RUEDA***

Centro APADIS de Villena, Alicante*
Centro APANID de Getafe, Madrid**

Centro ACEOPS, Madrid***
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extraer conclusiones generales o des-
cribir resultados pormenorizados, pero
si es interesante que podamos resaltar
que hay aspectos de la atención tem-
prana en la práctica de las Entidades
que aparecen de forma común en los
distintos servicios, que se ajustan a los
principios que define el Manual de Bue-

na Práctica y que nos aproximan a la
consecución de objetivos en términos
de calidad.

Proponemos así dos ejemplos de
buena práctica que pueden servirnos
de referencia para iniciar o continuar
el análisis del proceso de cualificación
de la atención temprana.

ofrecer una adecuada disposición a
aportar solución a los problemas que se
presenten o que puedan surgir a lo lar-
go de la intervención; por mantener un
respeto absoluto a las opiniones perso-
nales; por saber recoger sus demandas y
expectativas validando las sugerencias
que puedan hacer, así como saber detec-
tar las propias necesidades.

Lograr un grado óptimo de implica-
ción familiar en la continuidad de la
intervención es un objetivo de todos los
Centros  de Atención Temprana por lo
que, siempre desde la claridad de las
propuestas de actividad y desde una
correcta interpretación de las situacio-
nes, se consigue una participación activa
y voluntaria de la familia en cada uno de
los momentos y etapas de la inter-
vención.

Los padres de niños con necesidad
de recibir programas de atención tera-
péutica especializada en el ámbito de la
atención temprana son:

• Sujeto de la intervención.

• Agentes de cambio.

• Partícipes en la toma de decisiones.

• Objeto de la información, orienta-
ción, apoyo, entrenamiento y terapia.

Forma entonces parte de un progra-
ma de atención temprana basado en cri-
terios de calidad el desarrollo metodo-
lógico de prácticas y procedimientos
dirigidos a:

• Facilitar a los padres el aprendizaje y
puesta en práctica de criterios de obser-
vación positiva de sus hijos.

• Facilitar el reconocimiento de sus
propias habilidades para la atención y
cuidado de sus hijos.

• Aprender a compartir expectativas de
evolución y mejora de los niños en
aspectos de autonomía, cuidado per-
sonal, desarrollo de la capacidad de
elección, planificación de las activida-
des, reconocimiento de las cualidades
del niño, discriminación de los signos y
señales que expresen las necesidades
de los niños.

• Aprender a validar las actividades de
vida cotidiana que sean un apoyo
necesario y positivo para el desarrollo
de la intervención terapéutica.

DERECHOS
DE LOS PADRES

A lo largo del proceso de atención,
se cumplen como condiciones necesa-
rias para el desarrollo adecuado de su
atención, el reconocimiento tanto del
derecho como de la necesidad de los
padres a:

• Ser escuchados.

• Expresar su estado emocional o su
rechazo de la problemática de su
hijo.

• Compartir o reconocer sus preocu-
paciones, frustraciones o miedos.

BUENAS
PRÁCTICAS
EN LA ATENCIÓN
TEMPRANA

Desde la claridad de las propuestas de
actividad y desde una correcta interpreta-
ción de las situaciones, se consigue una
participación activa y voluntaria de la
familia en cada uno de los momentos y
etapas de la intervención.

Para lograr la participación activa de los
padres, los Centros de Atención  Tempra-
na se caracterizan por la disposición a
escuchar y comprender los estados per-
sonales y las problemáticas individuales.

EJEMPLO 1

Participación
activa de 
los padres

Atención Temprana 

L
a promoción de la parti-
cipación activa de los
padres en la aplicación y
el seguimiento de un pro-
grama de atención tem-
prana, constituye el pri-

mer ejemplo. Es práctica común en el
desarrollo de programas de atención
temprana en los Centros y Servicios de
Atención Temprana que están adscritos
a la Confederación de Asociaciones
FEAPS MADRID  que se defina y carac-
terice la participación de los padres a lo
largo de la intervención no sólo como
receptores de instrucciones, consejos,
normas e indicaciones de los técnicos
sino también como:

• Partícipes en la terapia.

• Agentes activos de la intervención.

• Miembros del grupo de intervención.

El modelo de trabajo con las familias
es sistemático y se extiende desde la
fase de captación y acogida del servicio
hasta la intervención y evolución del
mismo, pasando por un diagnóstico de
necesidades. Se parte del reconocimien-
to de las necesidades propias de la fami-
lia, se  comprende plenamente la estruc-
tura de la misma y se intenta satisfacer
sus necesidades.

PARTICIPACIÓN
DE LOS PADRES

Para lograr la participación activa de
los padres, los Centros de Atención
Temprana se caracterizan por la disposi-
ción a escuchar y comprender los esta-
dos personales y las problemáticas indi-
viduales; por generar un clima de con-
fianza y de ayuda a la comunicación; por
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• Sentirse respetados en sus deci-

siones.

• Expresar sus desacuerdos con los
procedimientos o con los objetivos
de una terapia.

• Recibir toda la información posible
sobre su situación y la de su hijo.

• Sentirse sujetos de la atención.

• Estar informados de la situación
actual, evaluación y resultados que
se obtienen con la intervención que
se realiza.

• Ser partícipes en las propuestas de
cambio de formato, modelo o proce-
dimiento de intervención.

• Poder evaluar los resultados que se
obtienen.

• Ser activos en tomar  decisiones y
por tanto responsables en la previ-
sión de consecuencias sobre la situa-
ción de su hijo.

• Lograr una atención individualizada
como familia.

• Obtener, en cuanto familia, atención
y/o apoyo psicológico.

La consideración positiva de los
padres como partícipes de la interven-
ción con sus hijos no debe inducir el
error en su participación que les lleve a
adoptar , asumir o a sentirse obligados
a ser terapeutas de sus hijos. Cuando
los padres participan de ejercicios, jue-
gos, actividades regladas, etc. se con-
vierten en agentes de la acción, refor-
zando, repitiendo o extendiendo a
otros contextos de actividad las posibi-
lidades del niño, pero no deben realizar
la práctica terapéutica que corresponde
al especialista, siguen las indicaciones de
ajuste y adecuación que les propone el
terapeuta, realizan sólo una parte de la
evaluación de resultados y sobre todo,
no realizan la planificación de acciones
consecuentes a los logros obtenidos,
que vuelve a ser función del terapeuta.
Desde otra perspectiva, el objetivo
principal de la acción del terapeuta es la
consecución de una acción, función o
logro concreto del niño. De manera sin-
crónica el objetivo principal de los
padres ante la misma acción es median-
te la realización de esa función o logro
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que su hijo obtenga un beneficio en tér-
minos de satisfacción, bienestar, agrado
o placer, interacción o expresión emo-
cional. Dicho en otros términos, con la

actividad terapéutica el niño aprende
una acción y con los padres, en su
entorno natural, disfruta realizándola y
compartiéndola con ellos.

Nos interesa destacar que el concep-
to de discapacidad, íntimamente ligado a
los servicios de Atención Temprana, tam-
bién ha experimentado una evolución
que avanza desde una perspectiva cen-
trada en el niño, hacia una perspectiva
centrada en el ambiente, y desde una
perspectiva centrada en los servicios,
hacia una perspectiva centrada en las
personas. Esta concepción nos lleva a
plantear el trabajo atendiendo a:

• Funcionamiento intelectual y habilida-
des adaptativas.

Apoyamos nuestro trabajo en los aspec-
tos relacionales, lúdicos y funciona-
les. Las actividades se desarrollan de
forma motivadora y placentera pues los
niños están en edad de jugar.

Atendemos a la población infantil des-
de dos vertientes:

• Asistencial. Dirigida a aquellos niños
con patología instaurada desde el
nacimiento.

• Preventiva. Orientada a aquellos niños
que no tienen patología o discapaci-
dad pero son susceptibles de padecer-
la (bajo peso, prematuridad, etc.).

• Consideraciones psicológico-emocio-
nales.

• Consideraciones físicas, de salud y
etiológicas.

• Consideraciones ambientales.

Nuestras actuaciones se orientan al
niño, al ámbito familiar y  al entorno.

ATENCIÓN AL NIÑO

Respecto del niño nos planteamos
como objetivo facilitarle la adquisición de
habilidades adaptativas, potenciarle la
autoestima, ayudarle a alcanzar el máxi-
mo grado de autonomía personal.Actua-
mos sistemáticamente sobre las variables
que determinan el desarrollo infantil des-
de los primeros días de vida, aplicando, de
modo individual, las aportaciones de la
Neuropediatría, de la Psicología
Evolutiva y de la Pedagogía del
Aprendizaje, con el fin de normalizar al
máximo el curso de su desarrollo.

Los tratamientos se enfocan desde una
perspectiva holística, y cubren de for-
ma global las principales áreas del desa-
rrollo: Motora, Perceptivo-Cognitiva,
Social, Lenguaje y Autonomía Per-
sonal. Las sesiones son individualizadas y
desde el principio están implicados los
padres, que colaboran directamente en la
intervención. Desde este servicio se
cubren tanto las sesiones de diagnóstico
y elaboración de los programas, como de
habilitación y aprendizaje.

La rehabilitación se completa en la
Piscina Climatizada, en la que  lleva-
mos a cabo sesiones de Hidrocinesite-
rapia, que suponen un avance muy
importante en la práctica rehabilitadora.

INTERVENCIÓN FAMILIAR

Respecto de la familia, favorecemos la
implicación de ésta en todo el proceso
de intervención, alentando su participa-
ción activa y procurando su bienestar.
Ayudamos al sistema familiar a afrontar
la situación de desconcierto que supone
el nacimiento de un hijo/a con discapaci-
dad y a  adecuar la estructura familiar
ante esta nueva situación. Inicialmente
mantenemos entrevistas para propor-
cionar informaciones y estrategias que

La revisión de contenidos referidos al grado y modo en que los padres participan en el
proceso de atención terapéutica que se deriva de las prácticas de  la atención tempra-
na constituye un procedimiento de buena práctica cuando:

• Está reglamentado en el proceso global

• Se dispone de un protocolo de actuación

• Se contemplan los distintos niveles de actividad y de participación

• Repercute en cada uno de los puntos del proceso de atención

• Se utilizan criterios de evaluación y revisión de los resultados obtenidos y de los
efectos causados por este procedimiento

• Se adecua y ajusta el proceso a los resultados obtenidos en las sucesivas evaluaciones

• Se facilita la participación de los padres en el proceso de evaluación y de ajuste (por
ejemplo mediante el uso de cuestionarios de evaluación, hojas de sugerencias, regis-
tros de control, etc.).

PROCEDIMIENTO DE BUENA PRÁCTICA

EJEMPLO 2

Centro de Atención
Temprana APADIS (Villena)

D
esde finales del año
1.969 ininterrumpi-
damente, la Asocia-
ción para la Atención
del Discapacitado de
Villena y Comarca

(APADIS) viene trabajando  para conse-
guir la normalización e integración de
los ciudadanos discapacitados de toda su
área de influencia.

La Asociación dispone de una comple-
ta red de centros para atender a las per-
sonas con discapacidades desde el naci-
miento y a lo largo de toda su vida.Cuen-
ta con Centro de Atención Temprana,
Centro de Educación Especial, Servicio
Psicopedagógico Escolar Homologado,
Centro Ocupacional, Residencia de Auto-
nomía Limitada,Viviendas Tuteladas.Tam-
bién ha promovido el Centro de Minus-
válidos Psíquicos Profundos.

En la Asociación ha existido el con-
vencimiento de que los primeros años
de vida determinan el desarrollo poste-
rior. Por tanto, abordar este tipo de tra-
tamientos es la mejor forma de poten-
ciarlo e incluso de prevenir posteriores
discapacidades. Contar con profesiona-
les especializados nos permitió disponer
de  este nuevo servicio, que con el paso
de los años ha demostrado su gran efi-
cacia, convirtiéndose en uno de nuestros
recursos socialmente más provechoso.
El Centro de Atención Temprana se
puso en funcionamiento el año 1.980,
siendo un centro pionero de la  Comu-
nidad Valenciana en la atención a
niños/as con dificultades en su desarro-
llo de edades comprendidas entre los 0
y los 6 años.

Entendemos por “Atención Temprana
el conjunto de intervenciones, dirigidas a
la población infantil de 0 – 6 años, a la
familia y al entorno, que tienen por obje-
tivo dar respuesta, lo más pronto posible,
a las necesidades transitorias o perma-
nentes que presentan los niños con tras-
tornos en su desarrollo o que tienen ries-
go de padecerlos. Estas intervenciones,
que deben considerar la globalidad del
niño, han de ser planificadas por un equi-
po de profesionales de orientación inter-
disciplinar o transdisciplinar” (Libro
Blanco de la Atención Temprana,
Real Patronato de Prevención y Atención
a Personas con Minusvalías, 2000).

EQUIPO PROFESIONAL

El equipo de profesionales del Centro
está constituido por los siguientes pro-
fesionales: Psicóloga, Pedagoga, Fisiotera-
peuta, Logopedas y Especialista en Edu-
cación Infantil. El trabajo de nuestro
equipo técnico sigue un modelo inter-
disciplinar en el que existe un espacio
formal para compartir la información
que aporta cada profesional. Las decisio-
nes sobre la intervención se toman de
manera conjunta.

Planteamos la intervención  de forma
global, considerando al niño en su tota-
lidad, teniendo en cuenta los aspectos
biopsicosociales y educativos pro-
pios de cada uno, y los aspectos relacio-
nados con su entorno inmediato, familia,
cultura, etc. El programa de trabajo está
sujeto a unos principios ordenadamente
relacionados entre sí y planificados de
forma adecuada (sistematización).

Con el fin de completar la formación de las madres y padres, se realizan
periódicamente escuelas de padres y madres sobre aquellos temas que
son prioritarios, dándole a las sesiones un carácter abierto y participativo.
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permitan, de la mejor manera, afrontar
este hecho.

Facilitamos programas de trabajo en
el ámbito familiar de modo que los
padres y hermanos adquieran un papel
activo en la aplicación del tratamiento.
Informamos a las familias de la proble-
mática específica de su hijo/a y de cómo
ayudarle y ayudarse. Les aproximamos a
todo el proceso de forma que puedan
conocer los parámetros para la evalua-
ción de los resultados.

Con el fin de completar la formación
de las madres y padres, venimos reali-
zando periódicamente escuelas de
padres y madres sobre aquellos temas

que son prioritarios, dándole a las sesio-
nes un carácter abierto y participativo.
En ocasiones es necesario realizar tera-
pia específica de apoyo familiar.

INTERVENCIÓN EN EL
ENTORNO

Respecto del entorno nuestro objeti-
vo es alcanzar el mayor grado de inte-
gración social, facilitando el acceso, lo
más normalizado posible, a las posibili-
dades del escenario familiar y social.
Proporcionamos estrategias y recursos
que permitan la integración y sirvan de
base para el acceso a presentes y futu-
ros criterios de igualdad.

Establecemos todos los canales de
coordinación necesarios para disponer
de una información fluida en todos los
aspectos que pueden contribuir al per-
feccionamiento de nuestro trabajo. Nos
coordinamos con los recursos sanita-
rios, sociales, educativos y otros.

Destacamos la eficacia para la detec-
ción y derivación de niños susceptibles
de Atención Temprana los contactos que
mantenemos con los hospitales de refe-
rencia. Nos reunimos bimestralmente
con los servicios de Neuropediatría y de
Rehabilitación del Hospital Comarcal de
Elda, para el seguimiento de niños aten-
didos por nosotros y por el Hospital.
También mantenemos intercambio de
informaciones técnicas con el Hospital
La Fe de Valencia. Nos encontramos muy
satisfechos de realizar estos contactos,
pues nos permiten mantener un flujo de
información altamente provechoso.

Debemos destacar también la proyec-
ción y la participación de nuestros profe-
sionales en múltiples iniciativas de carác-
ter autonómico y estatal relacionadas
con la mejora del sector, entre otras:
l´Associació de Professionals de
l´Atenció Precoç de la Comunitat
Valenciana (AVAP); la comisión nacional
para la elaboración del Libro Blanco de
la Atención Temprana y la comisión
de elaboración del Manual de Buenas
Prácticas en Atención Temprana.

Somos conscientes de que todavía
nos queda un largo camino que recorrer,
para que todos los niños y niñas que
necesitan de la atención especializada
para mejorar su desarrollo, reciban la
Atención Temprana que requieren. Pero
en APADIS seguimos comprometidos
con aportar una mejora sustancial a la
calidad de vida de los niños atendidos
y de sus familias.

Este artículo ha sido extraído de la Memoria
que APADIS presentó al Premio Reina Sofía
de Rehabilitación e Integración 2001. Candi-
datura avalada por la Generalitat Valenciana
a través de la Consellería de Bienestar
Social, la Diputación Provincial de Alicante y
la Universidad Miguel Hernández.
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El Centro de Atención Temprana
APADIS orienta sus actuaciones
al niño, al ámbito familiar y a
su entorno.
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ASPECTOS POSITIVOS

En un plazo de 4 a 8 meses los chicos
aprenden un oficio para el que son muy
válidos. Desarrollan un trabajo rutinario
con un animal vivo al que toman afecto y
están en contacto con personas que nece-
sitan de su concurso. Un alumno puede
ser un alto ejecutivo o padre de un niño,
pero a la hora de poner un filete a un
caballo, depende totalmente de nuestro
mozo, hasta puede sentir miedo.

Es un trabajo rutinario porque todos
los días los caballos comen a la misma
hora, se hacen camas, se barre, se limpia
y se da jaboncillo a los equipos. Activi-
dades aburridas para una persona nor-
mal, pero fascinantes para ellos.

Están en contacto directo con un
animal vivo y se identifican con él.
Notan como los caballos dependen de
ellos; si no recibieran sus cuidados se
quedarían sin comer o sucios y a ellos
les preocupa mucho más, que a un tra-
bajador normal.

Otro punto importante es que están
en contacto con personas: salir de la fun-
dación al mundo cotidiano incrementa
su autoestima.Además ven el futuro, un
trabajo, un sueldo. Todo es fantástico
para un chico que vivía protegido.A tra-
vés de su labor en la Escuela Hípica
mejoran todos los aspectos de su per-
sonalidad, se sienten necesarios, útiles y
en ocasiones hasta imprescindibles.

EL EMPLEADOR

El crecimiento de los centros hípi-
cos en España esta siendo exponencial
(picadores, clubs, turismo ecuestre,
yeguadas, fincas con caballos, estancias

INTEGRACIÓN EN UNA
ESCUELA HÍPICA

L
levo una Escuela Hípica con
unos 20 caballos y ponys
desde hace 15 años. Tam-
bién hago competición de
salto. Solía emplear 2 ó 3
mozos de cuadra perma-

nentemente. Harto de problemas y de
quedarme tirado, pensé en la posibilidad
de contratar personas con discapacidad
para acometer las tareas propias de los
mozos de cuadra. Los chicos de la vecina
fundación GOTZE habían montado con-
migo, pero en un momento se cortó el
presupuesto y hubo que dejarlo. Ellos me
echaban de menos y entonces tuve una
idea que sería beneficiosa para todos: se
me ocurrió cambiar clases por trabajo,
Durante varias horas me ayudarían a cui-
dar caballos y yo les enseñaría a montar.

Así aprendían ambas cosas. El resul-
tado ha sido espectacular.

Empecé con 6 alumnos y ya son nue-
ve. De ellos 3 tienen ya contrato indefi-
nido. Los otros 6 siguen con el programa
y en breve se contratará a una cuarta
persona. Además hemos captado otros
caballos de particulares, a los que se les
da el servicio de mozo.

Es cierto que necesito muchos más
chicos porque tienen más lentitud que
los mozos de cuadra experimentados y
tardan en aprender, pero son capaces de
llevarlo todo. Cada dos chicos con dis-
capacidad formados hacen el trabajo de
un mozo de cuadra normal.

JOSE MARÍA VERDUGO 

Empresario Hípico
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Cuando el pasado Septiembre me planteé la posibilidad de
que personas con discapacidad se dedicaran a cuidar mis
caballos, ni por asomo pude preveer el rotundo éxito del
proyecto tan sólo 8 meses después.

o pupilajes) En todos ellos se necesitan
mano de obra formada y se recurre a
inmigrantes o personas nómadas, no
preparadas, que no solucionan el pro-
blema, tan sólo lo palian temporal-
mente.

El caballo es un animal de costum-
bres, necesita la rutina diaria y el cariño
de quien lo cuida, dos aspectos que
garantiza el perfil de nuestros chicos. El
caballo no se siente amenazado ni agre-
dido por ellos, al contrario del mozo
habitual, por lo que su comportamiento
va a ser más dulce.

Lealtad, una vez que damos su opor-
tunidad a uno de estos chicos, son tre-
mendamente leales. Su mundo gira en
torno a ese ser vivo que ha pasado a
depender de ellos al mismo tiempo que
ellos toman una independencia vital que
desconocían.

Por otra parte, existe una serie de
ventajas fiscales a la hora de contratar
personas con discapacidad, quienes tie-
nen menos riesgos y accidentes labora-
les que los mozos normales.

El ambiente es grato, se genera sim-
patía hacia ellos por los clientes. El nivel
de tolerancia es mayor. Su presencia es
una fuente de alegría en medio del
estrés cotidiano.

En conclusión, nos encontramos
ante un fenómeno claramente ventajoso
para ambas partes, novedoso, ejemplari-
zante, y que a buen seguro va a generar
mucho empleo en los próximos años en
España, y, sobre todo mas perspectivas
vitales, ilusionantes en un sector des-
protegido en la sociedad, pero que tie-
ne mucho que decir en ésta faceta de la
hípica que podemos englobar como
ocio, en franca expansión cara al futuro.
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dossier
El “Projecte Trèvol” es
un proyecto de integración
sociolaboral de personas con
discapacidad psíquica que se
desarrolla en la comarca
valenciana de la Vall d’Albaida.
Surgió en 1995 a raíz de
la inquietud de unas cuantas
familias que querían para sus
hijos un futuro semejante al
de la mayoría de los adultos.

AMELIA MARTINEZ

Directora del “Projecte Trèvol”

Las personas con discapacidad psíqui-
ca no son un colectivo, son personas indi-
viduales exactamente igual que lo son las
personas altas, bajas, rubias, morenas con
gafas, o sin ellas. Seguramente nunca
podrán dar soluciones a problemas o
situaciones que requieran el análisis com-
binado de múltiples variables, porque sus
herramientas de procesamiento de la
información casi seguro nunca se desa-
rrollarán lo bastante como para  permi-
tírselo, por lo que siempre necesitarán
alguna clase de ayuda, pero eso no es
motivo suficiente para su colectivización.
Necesitar ayuda en la vida es una condi-
ción inherente al ser humano no exclusi-
vo de la persona con discapacidad, ya sea
física, psíquica o sensorial.

De acuerdo con todo esto se desa-
rrolla, sin connotaciones de especialidad,
una actuación multidisciplinar, dirigida
siempre a un único objetivo, la integra-
ción, y cimentada en un principio funda-
mental de igualdad, que no pretende otra
cosa que poner de manifiesto que las
diferencias entre las personas son la con-
secuencia inevitable del proceso natural
evolutivo, pero es precisamente esta
diferencia la que permite la complemen-
tariedad de unos con otros, de tal modo
que las capacidades que TODOS posee-
mos sólo pueden alcanzar su mejor
expresión cuando se nos proporcionan
los complementos necesarios.
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El “Projecte Trèvol” se responsabiliza de conseguir
que en un período no superior a medio año el tra-
bajador obtenga un rendimiento en su puesto de
trabajo similar al de cualquier otra persona.

que 47 están integradas en la empresa
ordinaria, 12 de ellos con un contrato
indefinido. El “Projecte Trèvol” trabaja
con la Metodología de Empleo con
Apoyo.

En principio, el retraso intelectual,
como otras muchas limitaciones, es una
discapacidad (no una incapacidad) que
afecta a los procesos de aprendizaje pero
que no los anula.

Desde el “Projecte Trèvol”, creemos
que las personas con discapacidad psíqui-
ca cuando son adultos tienen unos obje-
tivos que cumplir en sus puestos de tra-
bajo, en sus familias, con sus amigos y
frente a la sociedad en general, en última
instancia por y para sí
mismos, por eso les
damos la oportunidad de
formarse para que sean
capaces de cumplirlos,
exactamente igual que
ocurre con el resto de las
personas, que convivimos
con otras limitaciones
aunque muchas veces no
somos conscientes de
ello.

Para los técnicos del
Projecte Trèvol es perfec-
tamente natural necesitar
mucho tiempo para con-
seguir que una persona
con un retraso intelectual
importante comprenda
qué trabajo ha de realizar
y cómo tiene que hacerlo,
durante todo ese tiempo
los progresos si es que los
hay son mínimos, hasta
que  de repente un día
empieza a hacer las cosas
correctamente. Es un
fenómeno que ya hemos
observado en varias oca-
siones y no podemos
explicar, entendemos que
esa cabeza ha sido capaz
de encontrar un camino y
elaborar la respuesta ade-
cuada, respuesta que nun-
ca habría elaborado sino
se hubiera visto en la
necesidad de tener que
hacerlo.

L
a Mancomunitat de
Municipios de la Vall
d’Albaida acogió esta
iniciativa y se ocupa,
como entidad promo-
tora, de la integración

laboral. Por su parte, las familias se
constituyeron en la Asociación Trèvol,
que se ocupa de los programas de inte-
gración social. La asociación proporcio-
na el apoyo que necesitan las personas
con discapacidad psíquica para poder
aprovechar todos los recursos que
ofrece la sociedad. Para ello cuenta
con un conjunto de programas que
pretenden proporcionar el apoyo
necesario y suficiente para la incorpo-
ración de la persona con discapacidad
psíquica en todos los ámbitos del desa-
rrollo humano.

Se incorporan a Trèvol todas aque-
llas personas con discapacidad psíquica
(profundos, severos, moderados, etc.),
que independientemente del grado de
su discapacidad, y del tiempo que pue-
dan necesitar para generalizar el pro-
ceso, van a ser capaces de desarrollar
un trabajo en la empresa ordinaria.

RESULTADOS

Actualmente atendemos a 71 per-
sonas con discapacidad psíquica de las

PROYECTO
TRÈVOL

INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL
EN LA VALL D´ALBAIDA (VALENCIA)

INTEGRACIÓN LABORAL

Todos los procesos que se desarrollan,
la consideración de los jóvenes como
recursos humanos que habrán de incorpo-
rarse al capital humano de las empresas, la
gestión de la calidad, las estrategias de mar-
keting o comunicación externa, el desarro-
llo de las funciones laborales, incluso el
control del gasto, se plantean exactamente
igual que los plantearía cualquier empresa
de servicios cuya función principal fuera la
de proporcionar trabajadores válidos al
resto de las empresas, y revierten sobre las
personas con discapacidad psíquica sin nin-
guna connotación de especialidad.

EQUIPO MULTIDISCIPLINAR
El Proyecto Trèvol lo compone un equipo de 13 profesionales. Funciona

mediante un sistema de gestión por competencias, lo que significa que todos los
profesionales participan en distintos programas en función de su perfil y
posibilidades de aportación a los mismos.

El equipo técnico está constituido por psicólogos/as, pedagogos/as, dos
ingenieros, una trabajora social y una técnica de comunicación.

RESULTADOS DEL
PROYECTO TRÈVOL
Integración Laboral 47 trabajadores
Integración Social 45 personas
Vida autónoma 4 personas

30 entrevistas

PARÁMETROS

Este principio fundamental se desglo-
sa en una serie de parámetros que, a
modo de cultura corporativa, tiñen toda
la actuación que posteriormente se verá,
ya que constituyen la escala de valores
que define nuestra visión de futuro así
como los objetivos parciales, las estrate-
gias y los planes concretos de acción que,
a nuestro juicio, nos permitirán alcanzar
dicha integración.

Estos parámetros son los siguientes:
● En primer lugar que las personas

con discapacidad psíquica son ciudadanos
de pleno derecho, deben por tanto
poder acceder a las mismas oportunida-
des de mejora de la calidad de vida que
cualquier otro ciudadano.

● El segundo parámetro se refiere a la
percepción que tenemos las personas
sobre nuestras diferencias. Las capacida-
des en el ser humano pueden estar más
o menos desarrolladas y tener más o
menos posibilidades de crecer, pero si se
quiere que este crecimiento alcance su
punto máximo es preciso adaptarse a la
situación específica de cada persona y
proporcionarle los medios necesarios
para desarrollar su potencial.

● El tercer parámetro se basa en el
principio de participación parcial por el
cual sabemos que cuando una persona
no es capaz de hacer todas las fases de
un proceso pero sí algunas, si se le releva
de realizar éstas perderá todas las habili-

dades que posee, en cambio si se le per-
mite ejecutarlas no sólo desarrollará
dichas habilidades sino que se generará la
oportunidad de incorporar otras nuevas.

● El cuarto nos indica como hemos
de trabajar los técnicos. Sin duda todos
sabemos que una buena integración abri-
rá una puerta a otra persona, en cambio
si un proceso de integración no culmina
no sólo se pierde esa empresa, sino todas
aquellas con las que, en un momento
dado, el empresario, directivos o mandos
intermedios puedan comentar la situa-
ción, por eso es fundamental no cometer
errores. Sólo un tratamiento riguroso
desde la calidad puede conseguir esto.

Por último, los responsables del Pro-
yecto Trèvol entienden que el tratamien-
to que deben recibir estas personas es el
mismo que recibiría el personal de cual-
quier empresa que adoptara una política
integral de RR.HH. Porque esto, al fin y al
cabo, es lo que ellos son, Recursos
Humanos para la sociedad que va a inte-
grarlos y que, como tales, pasan a engro-
sar el capital humano de las empresas a
las que se incorporan.

CONQUISTA DEL FUTURO 

Es hora ya de que empecemos a cen-
trarnos en sus capacidades y no en sus
limitaciones, de que les demos la ocasión
de ser personas concretas y no miem-
bros anónimos de un colectivo, y de que
puedan crecer al máximo de sus posibili-
dades asumiendo libremente su respon-
sabilidad frente al bien común, conquis-
tando su propio futuro, como lo hacemos
los demás. Porque no debemos olvidar
que “tener futuro en la vida, no implica,
necesariamente, dedicarse a la investiga-
ción, ni estudiar una carrera o dirigir una
empresa ni nada por el estilo, sino sim-
plemente ser un elemento activo más en
el conjunto de todos”.
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dossier
La Consellería de Asuntos
Sociales de la Xunta de Galicia
está implantando un sistema
para asegurar y obtener la
calidad en la presentación de
los servicios dispensados en los
centros de atención a personas
con discapacidad psíquica
(CAMP) de gestión pública.

Mª TERESA CENDON ALONSO

Directora del CAMP de Redondela
Consellería de Asuntos Sociales

Xunta de Galicia

BUENAS PRÁCTICAS EN LOS CENTROS

CALIDAD
DE LOS SERVICIOS
DE LOS CAMP
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nando las causas de error y participando
activamente en sus desarrollo.

PROCEDIMIENTOS

Los documentos descriptivos del sis-
tema de calidad lo constituyen los pro-
cedimientos documentados que forman
el nivel 2 del sistema de calidad. En los
centros gallegos se están implantando
once procedimientos específicos que
son los siguientes:

• Procedimiento de alta/baja/ingreso
y acogida:

Tiene por objeto exponer las actua-
ciones a realizar para asegurar la
calidad en los momentos de ingreso,
acogida y baja de los residentes, así
como en los momentos de cambio
de habitación o cambio de modali-
dad de asistencia.

• Procedimiento de incorporación de
personal:

Tiene por objeto exponer las actua-
ciones a realizar para la incorporación
del personal en los centros y conse-
guir la homogeneidad de estos.

• Procedimiento de valoración:

Recoge la sistemática básica de valora-
ción integral e interdisciplinar necesa-
ria en centros residenciales y CAMPs.

• Procedimiento de cuidados individua-
lizados:

Regula la forma básica de los cuida-
dos individuales genéricos que se
prestarán en los centros desde un
programa de atención integral a los
usuarios de estos.

• Procedimiento de limpieza:

Tiene por objeto exponer la meto-
dología y normalizar el proceso de
limpieza y desinfección de las depen-
dencias interiores y exteriores, así

como la recogida y evacuación de
basuras en los centros.

• Procedimiento de de elaboración de
alimentos:

Expone las actuaciones básicas a rea-
lizar para asegurar la calidad de los
procesos implicados en la elabora-
ción de menús.

• Procedimiento de alimentación, nutri-
ción y dietética:

Tiene por objeto normalizar la siste-
mática de prescripción dietética, cam-
bios de dieta y tipología de alimentos.

• Procedimiento de recogida, trata-
miento y entrega de ropa:

Expone en las actuaciones a realizar
para asegurar la calidad en las actua-
ciones de recogida, tratamiento y
recogida de ropa, y conseguir un mar-
co homogéneo para todos los centros.

• Procedimiento de recepción:

Tiene por objeto proponer una
metodología definida, de carácter
básico, para la recepción de nuevos
usuarios, de atención a sus familiares,
visitas y llamadas a los centros.

• Procedimiento de actuación ante
fallecimientos:

Tiene por objeto exponer la meto-
dología para la actuación ante la
defunción de un residente.

• Procedimiento de actuación de
emergencias:

Expone las actuaciones en situaciones
de emergencias que se pueden pro-
ducir en las residencias de mayores y
CAMPs, tanto de carácter externo
(corte en los suministros, vías de
comunicación, etc) como de carácter
interno (fugas de agua, intoxicaciones,
desaparición de residentes, etc.)

El sistema de calidad está organizado en
cuatro niveles:

• Nivel 1: Se compone de lo expuesto
en el manual de calidad, que interpre-
ta la norma UNE EN ISO 9002 para
las actividades desarrolladas en los
centros residenciales dependientes
de la consellería de Asuntos Sociales.

• Nivel 2: Formado por los procedi-
mientos documentados del sistema
de calidad y sus registros (procedi-
mientos generales y específicos), y
por los planes de calidad específicos
de cada centro, que adaptan la docu-
mentación general a las particularida-
des de cada centro.

• Nivel 3: Instrucciones de trabajo que
describen en detalles los aspectos no
cubiertos por los procedimientos.

• Nivel 4: Documentos complementa-
rios a los procedimientos o instruc-
ciones de trabajo y que ayudan a su
ejecución.

SISTEMA DE CALIDAD

El procedimiento de cuidados individuali-
zados regula la forma básica de las cui-
dados que se presenten en los centros
desde un programa de atención integral.
En las fotos, instantáneas del CAMP de
Redondela.

T
odas las disposiciones
adoptadas por la Con-
sellería de Asuntos
Sociales para asegurar
la calidad se documen-
tan en el manual de

calidad, que contiene todos los elemen-
tos que establece la norma UNE EN ISO
9002. El objetivo es lograr un sistema de
calidad para centros residenciales que
presten servicios a personas mayores y
personas con discapacidad psíquica.

Cada uno de los trabajadores que se
encuentren implicados en la prestación
de los servicios públicos, a través de la
red de centros residenciales, se compro-
meten a alcanzar la satisfacción de los
usuarios asumiendo la responsabilidad de
ofrecer servicios de calidad a los ciuda-
danos, haciendo un uso racional y eficaz
de los fondos públicos. La calidad se hará
en cada momento y su búsqueda impreg-
nará todas las actividades de los centros.

La excelencia es la garantía para la
consecución de prestigio de los servi-
cios públicos, que permitirá la mejora de
estos, lo que constituye una garantía de
futuro para la prestación de servicios de
máxima profesionalidad y competencia
respecto a entidades tanto públicas
como privadas del sector de mayores y
discapacitados psíquicos.

¿Quien hace el sistema de calidad?
El sistema de calidad requiere la parti-

cipación de todos los miembros de la
organización asumiendo la responsabili-
dad propia, buscando satisfacer las nece-
sidades del cliente, identificando y elimi-
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Desde FEAPS Andalucía, se
vienen desarrollando en el
marco del Programa de Apoyo
a Familias, financiado con
cargo al 0,5% del IRPF por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, varios proyectos para
mejorar la calidad de vida de
las familias con personas con
discapacidad intelectual en
esta Comunidad Autónoma.

ANA CORRALES

FEAPS – ANDALUCIA
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T
endríamos que situar-
nos en 1996, en no-
viembre, en un Congre-
so en Toledo, con todos
los que componemos el
movimiento asociativo

de atención a personas con retraso men-
tal, para comprender nuestro compromi-
so con la calidad en la prestación de ser-
vicios a personas con retraso mental y a
sus familias. Sin embargo, nos situaremos
en el año 2002, en Andalucía, con un Plan
de Calidad Nacional, con una herramien-
ta útil para la mejora de nuestras organi-
zaciones como son los Manuales de Bue-
na Práctica FEAPS y con una clara orien-
tación a nuestros clientes finales: las per-
sonas con retraso mental y sus familias.Y
serán a éstas, a las familias de personas
con retraso mental de Andalucía, a las que
hoy, desde aquí, dediquemos unas líneas
para alabar y apoyar su compromiso con
la mejora y el incremento de la calidad de
vida de las personas con retraso mental.

EL CLIENTE FAMILIA

Hablamos de la intervención familiar
para referirnos, desde un enfoque ecoló-
gico y sistémico, a la prestación de un ser-
vicio dirigido a satisfacer las necesidades
propias como familias (aunque derivadas
del hecho de contar con un miembro con
retraso mental) y las necesidades en su
calidad de proveedora de apoyos para la
persona con retraso mental. De modo

que funcionalmente en los Servicios de
Atención a Familias identificamos tres
grandes áreas de intervención:

• Información y Orientación

• Formación y 

• Alivio y Respiro Familiar.
La orientación al cliente, o mejor dicho, la
disposición hacia lo que la familia nece-
sita, conforma el modo de trabajar con
ellas; basado en el principio de individua-
lización, con planificaciones e intervencio-
nes consensuadas, con una investigación
constante de las necesidades, con una
evaluación continua de la satisfacción y
con técnicos cualificados, con formación
y  experiencia en la intervención con
familias de personas con retraso mental.

FORMACIÓN E INTERCAMBIO
DE PROFESIONALES

Nadie duda que la calidad de un ser-
vicio depende en gran medida de la
actuación de los profesionales que tra-
bajan de forma directa con los clientes.
Por eso, la cualificación y la formación de
los profesionales que trabajan con las
familias de personas con retraso mental
se ha convertido, en los últimos años, en
un factor clave de éxito de nuestros ser-
vicios. De hecho, desde el año 2001
hemos conformado un grupo extenso
de técnicos en familias que intercambian
experiencias para la consolidación de

Servicios de Apoyo a Familias, inspirados
en los principios de calidad FEAPS.
En esta red de intercambio la formación,
el análisis y la reflexión es la nota domi-
nante, se va enriqueciendo la propia prác-
tica y se está diseñando un manual de pro-
cedimiento de intervención con familias.
La red funciona analizando situaciones
reales y prácticas, visitando los diferentes
servicios de apoyo a familias y utilizando
las nuevas tecnologías de información.

RESPIRO FAMILIAR

Por lo general, las familias que tienen
hijos con discapacidad tienen que pres-
tar a sus hijos más apoyos que el resto
de las familias de su entorno. Si se anali-
za la vida de las familias con hijos sin
retraso mental, se observa que existen,
en general, múltiples oportunidades
informales de Respiro: estancias en casas
de los abuelos, invitaciones para pasar la
tarde o el fin de semana en casa de ami-
gos, o pueden disponer con facilidad de
personas que acudan al hogar para cui-
dar de los hijos durante unas horas.

Estos sistemas de apoyo apenas se dan
entre las familias de personas con retra-
so mental, dificultad que se hace práctica-
mente insalvable en la medida en que
aquellos presenten serios problemas de
adaptación, comunicación y/o comporta-
miento. Conviene tener presente asimis-
mo, que la sujeción que suponen los hijos
para las “familias-ordinarias” es normal-
mente temporal, mientras que resulta
permanente en las familias con hijos con
retraso mental. En muchos casos, las cir-
cunstancias se agravan al coincidir con la
edad avanzada de los padres, resintiéndo-
se la situación familiar.

La actividad básica del respiro familiar
es, por tanto, el cuidado temporal de
personas con retraso mental, con el
objeto de ofrecer un “respiro” a las per-
sonas que normalmente las atienden.

El sistema de gestión es provincial, es
decir, cada provincia cuenta con un núme-
ro de plazas (en función de la población
de cada una), que son tramitadas por la
entidad gestora de respiro de la provin-
cia, en función de la demanda que vayan
recibiendo de las asociaciones. Las Enti-
dades Gestoras, son pues las responsa-

bles de la ejecución del Programa en su
provincia: Difusión y oferta del servicio,
Organización de las estancias de Fin de
Semana y Estancia Corta en Recursos
Comunitarios, Recepción de las deman-
das y organización de los turnos y Memo-
ria de actividades de las estancias.

ENCUENTROS DE FAMILIAS

Los encuentros de familias se conci-
ben como lugares de intercambio, forma-
ción y ocio para familias de personas con
retraso mental. Organizados en colabo-

ración con los servicios de respiro fami-
liar para ofrecer a las familias la posibili-
dad de acoger a la persona con retraso
mental durante la celebración de los
encuentros, éstos se realizan tanto a
nivel provincial como autonómico.

Mientras que los encuentros provin-
ciales son de un día de duración y para
las familias de la provincia, las Jornadas
Autonómicas se realizan durante un fin
de semana completo, para todas las
familias de Andalucía, y para verter las
conclusiones provinciales y abordar “Las
Necesidades de las Familias: Su Calidad
de vida”.

Prácticas como esta demuestran la
importancia para las familias de com-
partir sus inquietudes, temores, alegrías
y disponer de espacio para la reflexión
y el análisis en torno a sus necesidades
y la de sus hijos con retraso mental.

BUENAS
PRÁCTICAS
CON FAMILIAS

Desde el año 2001 se ha conformado un
grupo extenso de técnicos en familias que
intercambian experiencias para la consoli-
dación de Servicios de Apoyo a Familias ins-
pirados en los principios de calidad FEAPS.
Los encuentros de familias se conciben
como lugares de intercambio, formación y
ocio para familias de personas con retraso
mental.

MODALIDADES 
DE RESPIRO

Fin de Semana
Estancias de dos días de duración:
La persona con retraso mental es
acogida en el servicio de viernes
tarde a domingo 
tarde. El servicio se realiza funda-
mentalmente en Recursos Comuni-
tarios (albergues, hoteles o equipa-
mientos de similar naturaleza).

Estancia Cortas
Son estancias de cuatro días máxi-
mo de duración y mínimo de dos
días y dos noches. La atención se
realiza preferentemente en Recur-
sos Comunitarios (albergues, hote-
les, turismo rural, etc.). Los grupos
tienen un máximo de 12 personas,
monitores no incluidos.

Estancias urgentes
Se considerará urgencia familiar
aquella originada como consecuen-
cia de una acción inesperada e ine-
ludible (hospitalizaciones o estados
de enfermedad de algún familiar,
traslado por algún acontecimiento
familiar u otras situaciones de gra-
ves crisis familiares).

Servicio de Atención Puntual
Es un servicio puntual que se presta
a familias de personas con retraso
mental a través de cuidadores y/o
voluntarios que acuden al hogar
para cuidar a su hijo, durante un
máximo de tiempo de 8 horas.
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MRW fue pionera en el ámbito
empresarial español en la
contratación de personas
discapacitadas en la empresa.
De hecho fue pionera en
institucionalizar estas
contrataciones a través de
FUNDOSA (la fundación
instrumental de la ONCE)
ya en 1997.

NATALIA VIÑETS REGIDOR

Directora Gabinete de Prensa MRW

MRW,
UNA EMPRESA
SOLIDARIA
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E
n este año se firmó el
primer convenio de
colaboración por el cual
MRW se comprometía a
incorporar en plantilla
100 personas discapaci-

tadas en un plazo de tres años. Cuando
venció el convenio, MRW había contra-
tado a 127 y se dispuso a renovarlo
(mayo del 2000) ampliando el plazo de
tres años más para llegar a las 200 con-
trataciones. Actualmente son 147 las
personas con discapacidad que están en
plantilla en la red de transporte urgen-
te que desarrollan sus funciones labo-
rales en la central operativa de la red
situada en Hospitalet de Llobregat

(Barcelona) y en las plataformas de
Hospitalet y Madrid, sin contabilizar las
muchas que trabajan en alguna de las
647 franquicias que la marca tiene
repartidas en Andorra, España, Gibral-
tar y Portugal.

Además, en el mismo mes de mayo
del 2000, MRW instauró el Plan 2000
dentro de su ya amplia gama de planes
sociales dirigidos a los colectivos más
desfavorecidos. El Plan 2000 va dirigido
a todas aquellas personas con discapaci-
dad para que puedan emitir o recibir
gratuitamente un envío al mes. Para ello
es necesario que presenten, en el
momento de realizar o recepcionar el
envío, su Certificado de Discapacidad.

El Plan 2000 va dirigido a todas aquellas
personas con discapacidad para que pue-
dan emitir o recibir gratuitamente un
envío al mes. En la otra foto, Francisco
Martín Frías, director general de MRW,
empresa solidaria en la que trabajan 147
personas con discapacidad
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RESPONSABILIDAD SOCIAL

El pasado mes de diciembre, la red de
transporte urgente obtuvo el Certifica-
do internacional de Responsabilidad
Social SA8000 tras pasar las pertinentes
auditorías, siendo la primera empresa
del sector de Europa en conseguirlo. La
concesión de este certificado responde
al estricto compromiso social de MRW
tanto con sus trabajadores como con la
sociedad en general. En lo que respecta
al compromiso social interno, la norma
exige la no discriminación en el puesto
de trabajo por motivos de raza, sexo,
minusvalía, religión o ideología, la lucha
contra los trabajos forzados y la preven-
ción de acoso sexual o moral en el
ámbito de las relaciones laborales. En
cuanto a la relación con el entorno en el
que la empresa desarrolla su función, el
Certificado SA 8000 contempla la lucha
contra la explotación laboral infantil, la
cooperación con distintos estamentos
sociales y el respeto al medioambiente.

La propia filosofía de MRW ya con-
templaba los requisitos que exige la nor-
ma por lo que los procesos han sido bási-
camente documentales. Siguiendo las exi-
gencias del SA 8000 se han editado
manuales específicos sobre la gestión de
los Recursos Humanos, la gestión con
proveedores, la identificación y registros
de disposiciones legales, salud y seguridad
laboral, comunicación interna y externa y
sobre la acción social que desarrolla la
empresa. Los planes de acción social, la
apuesta por la contratación de personas
con discapacidad y la preocupación por el
bienestar de los trabajadores demuestran
el compromiso social de la compañía.

SELLO SOLIDARIO

MRW además fue también la primera
empresa en recibir el Sello Solidario otor-
gado por la Fundación Empresa y Socie-
dad; cuenta con el ISO 9002 de Calidad
(1995) y el 14001 de Medio ambiente
(1997). En ambas concesiones MRW tam-
bién fue pionera del sector en obtenerlas.

En 1997 MRW fue incluida en el Pro-
grama Óptima que certifica la igualdad a
nivel laboral y salarial entre hombres y
mujeres.

Para que las familias numerosas (más
de 2 hijos), puedan realizar un envío de
25 kgrs. gratuito al mes siempre que el
remitente lo deposite en una franquicia
MRW (639 en Andorra, España, Gibraltar
y Portugal) y presente el Libro de Fami-
lia o cualquier documento oficial que
acredite su condición (como el carné de
alguna de las 44 asociaciones de toda
España que pertenecen a la Federación
Española de Familias Numerosas).

Hace sólo unos meses, MRW creó un
plan gratuito para Las Familias Numero-
sas, el Plan Gran Familia, que en España
se encuentran en una situación de clara
desprotección (sobre todo si las compa-
ramos con las familias numerosas de
otros paises europeos) y con muchas
dificultades, principalmente, económicas.
Con este nuevo plan social, MRW pre-
tende aportar su ayuda y apoyo a este
destacado colectivo que sabe de la
importancia de las familias y de los hijos
en la sociedad actual y futura.

Además acaba de incorporar uno
nuevo, el Plan Ayuda Cultura exclusivo
para las librerías, para que puedan hacer
llegar a sus clientes los libros que
adquieren, con una tarifa más ventajosa,
contribuyendo a la divulgación cultural.

MRW dedica más del uno por ciento
de su facturación a Acción Social. La
relación de planes, además de los citados
hasta ahora (Plan 2000, Plan Gran Fami-
lia y Plan Ayuda Cultura) son:

• PLAN SUB-25: un envío gratuito al
mes para estudiantes menores de 25
años desplazados de su lugar habitual
de residencia.

• PLAN ForUn: un envío gratuito al
mes para estudiantes y profesores en
el extranjero (sin límite de edad).

• PLAN AYUDA: descuentos del 68%
en el servicio Urgente y Mascotas, y
del 20% en el servicio Urgente Inter-
nacional, para Entidades Sin Ánimo de
Lucro en beneficio de la paz, la soli-
daridad, la cultura y el deporte.

• PLAN MAYOR: para que las personas
mayores residentes en centros geriá-
tricos puedan recibir de sus amigos y
familiares envíos a nivel nacional de
forma gratuita.

• PLAN AMIGO: traslado gratuito, a
través del servicio Mascotas, de

perros guía, de salvamento, detecto-
res de estupefacientes y adoptados.

• MANOS LIBRES: para que los clien-
tes-abonados envíen su equipaje de
forma gratuita desde el hotel donde
se hayan hospedado hasta su empresa.

Apostar en la década de los noventa
por la Acción Social parecía arriesgado
porque casi nadie lo hacía.Actualmen-
te son muchas las empresas que la rea-
lizan de alguna u otra manera no sólo
por prestigio sino también porque se
han concienzado que hay que retornar
a la sociedad parte de lo que obtene-
mos de ella a través de nuestra activi-
dad económica.

En MRW la acción social que inició
en 1993, se ha convertido por su acep-
tación, en la principal forma de comu-
nicación de la compañía. De manera
continuada y siempre en sentido
ascendente, se han ido creando planes
en beneficio de los colectivos más des-
favorecidos.Ya son ocho los servicios
de carácter solidario implantados (1
con importantes descuentos y 7 gra-
tuitos).MRW también ha colaborado y
colabora en numerosas campañas de
recogida de materiales humanitarios,
juguetes, etc. MRW sigue estudiando
nuevos planes, algunos de los cuales se
introducirán en breve.

ACCIÓN SOCIAL

En MRW la acción social, que inició en
1993, se ha convertido en la principal
forma de comunicación de la compañía.
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“Antear” es un proyecto de
intervención psico-social que
tiene como objetivo la persona
como producto final, en este
caso los y las jóvenes con
discapacidad, a través de su
promoción, capacitación y
empleo.

poner en práctica y desarrollar un
modelo de inserción laboral para conse-
guir la inclusión social y laboral en el
mercado de trabajo ordinario de las
personas con discapacidad psíquica. Así
ponemos en marcha en el año 1995, el
Proyecto Antear.

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

Utilizando el trabajo en la empresa
ordinaria como instrumento de capaci-
tación, promoción y desarrollo integral,
pretendemos por un lado provocar
cambios en términos de responsabilidad,
autonomía e identidad en los sujetos
usuarios del proyecto y por otro lado
modificar la representación social exis-
tente de personas con discapacidad
como dependientes, incapacitadas o
enfermas.

En la fase inicial del Proyecto, el
colectivo al que nos dirigíamos se cen-
traba fundamentalmente en personas
con discapacidad psíquica, de edades
comprendidas entre 18-30 años, con una
certificación de minusvalía y sin expe-
riencia laboral previa. Ante los resulta-
dos positivos que estábamos obtenien-
do y una gran diversificación de la
demanda, decidimos ampliar el servicio a
otros colectivos (discapacidades senso-
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riales, personas con parálisis cerebral,
personas con traumatismos craneoen-
cefálicos, problemáticas sociales...),
excluyendo únicamente a personas con
enfermedad mental, por considerar que
su incorporación al mercado laboral
requería un modelo diferente del que
posteriormente podremos dar cuenta.

AUTONOMÍA Y
RESPONSABILIDAD

El proceso tiene un comienzo y un
fin, dado que en último término lo dese-
able es que cada usuario logre ser autó-
nomo y responsable y no depender de
un tutelaje permanente. Finalizado el
proceso de valoración y teniendo en
cuenta las capacidades del sujeto, sus
limitaciones, formación, perfil, deseos
personales... el equipo técnico propone
un recorrido laboral personalizado para
cada usuario, con el objetivo de su
incorporación al mercado laboral y de la
consecución de los cambios menciona-
dos anteriormente, en términos de
autonomía, responsabilidad e identidad.

Señalar que dentro de las propuestas
ofrecidas desde el proyecto, nos gustaría
hacer especial hincapié en la capacita-
ción y ajuste personal en empleo ordi-
nario. Entendemos el término capacita-

ción desde un criterio de funcionalidad,
como ser capaz de desempeñar una fun-
ción. La capacitación laboral la entende-
mos como una práctica acumulativa para
trabajar, para ser un trabajador produc-
tivo. Aprender a trabajar es adquirir
hábitos de trabajo y comenzar a verse
como un trabajador, situación que supo-
ne un transito entre lo escolar/adoles-
cente y el mundo del trabajo producti-
vo/adulto. De esta forma las habilidades
o competencias instrumentales se
adquirirán a través del uso y manejo de
herramientas específicas del sector de
producción y las habilidades sociales se
adquirirán a través de las relaciones y la
actuación en el marco de un puesto de
trabajo real. Es por todo esto, por lo que
desde el Proyecto Antear defendemos
que el ajuste personal y la capacitación
laboral deben realizarse en un puesto de
trabajo productivo e inmerso en el mer-
cado laboral.

Este proceso es impensable sin la
colaboración de las empresas, por lo
que desde el proyecto desarrollamos
planes de trabajo con el tejido empresa-
rial. Seleccionamos empresas teniendo
en cuenta tamaño, imagen social, enclave
geográfico... solicitamos su colaboración
y nos articulamos a través de un marco
que permite la capacitación de personas
con discapacidad en las propias empre-
sas. Creamos un convenio de colabora-
ción, conocido y abalado por los agentes
sociales implicados, que da cobertura
legal a este proceso de capacitación, sin

que se establezca un vínculo laboral
entre el joven y la empresa. Finalizado el
período de capacitación y ajuste, la
empresa valora y decide en términos de
productividad y rentabilidad la incorpo-
ración del joven a través de una contra-
tación laboral.

TREBORE S.L

Si bien estamos convencidos de que la
incorporación al mercado laboral ordina-
rio es la alternativa óptima, no es realista
pensar que todas las personas con disca-
pacidad puedan realizar el mismo camino,
sigan los mismos ritmos y que por lo

Desde el Proyecto Antear
defendemos que el ajuste
personal y la capacitación
laboral deben realizarse en
un puesto de trabajo pro-
ductivo e inmerso en el
mercado laboral.
Actualmente las cuatro sec-
ciones en funcionamiento
son Jardinería y Viverismo,
Arte Decorativa de Mue-
ble, Limpieza y Manteni-
miento y Diseño Gráfico
por Ordenador, secciones
que cuentan con 23 traba-
jadores con discapacidad.

L
a Fundación PAIDEIA
Galiza es una institución
privada ubicada en la ciu-
dad de A Coruña. Inicia
su actividad en 1986,
teniendo como objetivos

la formación, investigación e interven-
ción, dirigida a la excelencia en servicios
y prácticas de los profesionales de las
Ciencias Humanas y Sociales desde la
transversalidad, en un abordaje integral y
con una metodología interdisciplinar.

La preocupación por colectivos vul-
nerables que se encuentran con dificul-
tades en general y las propias de cada
sujeto en particular, ha sido una cons-
tante desde el origen de la Fundación.
Tras un seminario dirigido por Enrico
Monttobio, sobre una experiencia de
inserción laboral en Génova, decidimos

HÉCTOR PÉREZ MONTAGUT
SANDRA ORTEGA MERA

Psicólogos
Equipo de Valoración Orientación y Seguimiento

Proyecto “Antear” - Fundación Paideia Galiza

METODOLOGÍA

tanto puedan incorporase al mercado
abierto con unas mínimas garantías de
éxito. Para dar respuesta a candidatos
demasiado jóvenes y carentes de las con-
diciones de ajuste personal que conside-
rábamos precisas para su inmersión en el
mercado abierto y para iniciar una nueva
“investigación aplicada” en el ámbito de la
enfermedad mental, se planteó la conve-
niencia de crear una empresa de econo-
mía social que diera respuesta a ambos
colectivos. Así en el año 1999 inicia su
actividad Trebore S.L, con cuatro sectores
de trabajo, ya que era evidente que cual-
quiera que fuese la actividad escogida en
caso de ser única comportaba varias limi-

PROYECTO ANTEAR
Capacitación y empleo de jóvenes con discapacidad

• Teniendo en cuenta la situación actual del mercado laboral y la gran separación exis-
tente entre el mundo empresarial y el mundo de la discapacidad, es imprescindible
la existencia de un proceso y una metodología que permita a las personas con dis-
capacidad incorporarse al mercado laboral ordinario. La propuesta metodológica
que llevamos a cabo desde el proyecto se concreta fundamentalmente en dos ejes:
la mediación y el caso a caso.

• La mediación debe entenderse de un modo amplio e integral, entendiendo que ésta
supone un esfuerzo dirigido a posibilitar la comunicación y conexión entre el mun-
do de la discapacidad y el entorno social, ya que no son medios neutros, cada uno
tiene su lógica de funcionamiento y en los momentos de acercamiento de uno a
otro, surgen desajustes y situaciones conflictivas. En este sentido el mediador es un
intermediario entre los diferentes ámbitos, permitiendo acortar las distancias exis-
tentes, podría considerarse un “traductor” de los distintos códigos sociales y cultu-
rales puestos en contacto.

• El caso a caso es la intervención fundada en las características personales y vitales
de cada participante en el proyecto, no considerando a las personas con discapaci-
dad como categoría social.

Capacitación Contratos Personas Cursos de
en empresas contratadas Formación

Cursos de formación 308
Personas contratadas 99
Contratos (de las cuáles 88 son ampliaciones) 227
Capacitación en empresas (de las cuáles 108 son ampliaciones) 356
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ACCIONES DESARROLLADAS 1995-2002 (actualizado a 31/03/02)
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OPINAN LOS LECTORES

encuesta
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taciones, desde el punto de vista empre-
sarial el riesgo de no encontrar un mer-
cado lo suficientemente receptivo como
para sostener la empresa y desde el
punto de vista del colectivo de trabajado-
res el de limitar su perfil.Actualmente las
cuatro secciones en funcionamiento son
Jardinería y Viverismo,Arte Decorativa de
Mueble, Limpieza y Mantenimiento y
Diseño Gráfico por Ordenador, seccio-
nes que cuentan con 23 trabajadores con
discapacidad.

El acceso de los usuarios a la estruc-
tura de la empresa, debe ser transitorio y
contemplar una fase previa de capacita-
ción y ajuste personal, que se articula a
través de la realización de cursos de for-
mación ocupacional eminentemente
prácticos, de tal modo que en los progra-
mas de los diferentes cursos se contem-
ple y aplique el desarrollo de las tareas
que posteriormente serán el contenido
del puesto de trabajo.

Actualmente nos encontramos en un
momento en el que estamos poniendo en
marcha la “salida” de Trebore S.L al merca-
do laboral ordinario,aspecto posiblemente
que es uno de los ejes diferenciadores de
otras empresas de economía social.La sali-
da de los trabajadores permite un creci-
miento personal del sujeto y da nuevas
oportunidades a otros usuarios inmersos
en el proceso de capacitación, que ocupa-
rían el puesto de trabajo vacante.

Posiblemente aun sea pronto para
poder trasladar “teoría” de una “práctica”
todavía corta, en cuanto a la intervención
con personas con enfermedad mental,
pero esperamos que esta sea una iniciati-
va que se consolide y fructifique en la
incorporación laboral de las personas con
enfermedad mental al mercado laboral
ordinario.

dossier

DEPORTE ADAPTADO

MinusVal

Rosa Gil
Psicóloga del equipo
técnico de FEAPS  

Los Manuales de Buena Práctica
son herramientas que pretenden
ser referencia orientativa para
las distintas organizaciones,
centros y servicios de FEAPS.
Concebidos como instrumentos
para la reflexión y la formación,
ofrecen ciertas orientaciones y
pistas sobre cómo proporcionar
apoyos a las personas con
retraso mental y a sus familias
de acuerdo con sus demandas,
necesidades y expectativas.
Los manuales han sido
elaborados por equipos
compuestos por técnicos y
familiares de las organizaciones
que conforman FEAPS en todas
las comunidades autónomas.
Los ocho manuales abarcan todas
las áreas de actuación en torno
a la persona con retraso mental:
l Atención Temprana
l Educación
l Promoción Laboral y Empleo
l Atención de Día
lVivienda y Residencia
l Ocio en Comunidad
l Apoyo a Familias
l Asociacionismo

Javier Tamarit
Responsable de
calidad de FEAPS 

La misión de FEAPS es mejorar
la calidad de vida de las
personas con discapacidad
intelectual y de sus familias. Y
esto no puede fácilmente
cumplirse si no existe una
organización que se gestione con
calidad. A la técnica y empatía,
FEAPS, une la ética. Hemos
asumido la calidad como un
compromiso ético. Los Manuales
de Buena Práctica FEAPS

(Patrocinados por  Obra Social
de Caja Madrid y Fundación
ONCE) son el exponente práctico
de estas intenciones.

Enrique Galván
Director adjunto de la
Fundación Gil Gayarre

La Fundación Gil Gayarre
desarrolla desde el año 98 un
programa de "Vida
independiente" con el fin de
conseguir que un grupo de
personas adultas con
discapacidad intelectual que
residen en dos pisos tutelados
logren vivir de forma más
autónoma e independiente y con
los apoyos necesarios para
alcanzar una buena calidad de
vida.

María Luisa
Ramón Lace
Psicóloga

Dentro de sus fines la Fundación
Gil Gayarre tiene como objetivo
desarrollar programas de
inserción socio-laboral para
personas con discapacidad

intelectual. Así desde el año 94
se realizan proyectos formativos
orientados a conseguir la
integración laboral de estas
personas en el campo de la
jardinería. El resultado de este
trabajo se concreta en la
constitución de un Centro
Especial de Empleo y el acceso
al mundo de trabajo de 13
personas con discapacidad.

Francisco Javier
Perea Rodríguez
Director técnico de la
Fundación Gil Gayarre

Uno de los objetivos que
plantea la Fundación Gil
Gayarre desde cada uno de sus
centros y servicios es promover
la participación activa de las
personas con discapacidad
intelectual dentro de su
organización funcional. Así, los
usuarios participan en
reuniones generales del centro,
reuniones con familias, en
espacios de decisión y
reuniones de equipo donde se
abordan aspectos referidos a su
persona.

BUENAS PRÁCTICAS

MinusVal 135
PRÓXIMO NÚMERO
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El concepto de
accesibilidad ha ido
progresivamente

avanzando, partiendo de la
idea inicial de la “eliminación
de barreras”, en donde la
dimensión arquitectónica, la
urbanística y el transporte,
aportaban el mayor peso, a un
concepto más integral que ha
ido incorporando señalización,
comunicación, uso de nuevas
tecnologías y espacio virtual,
accesibilidad medio ambiental
e infraestructura turística.

LA ACCESIBILIDAD 
A EXAMEN

OBSERVATORIODE
LADISCAPACIDAD
OBSERVATORIODE
LADISCAPACIDAD
OBSERVATORIODE
LADISCAPACIDAD

Coordinador de esta sección: Nicolás García Díaz
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PATRICIA MUÑOZ CANAL

Psicóloga del
Observatorio de la Discapacidad

L
os destinatarios de este con-
cepto de accesibilidad global,
dejan de ser únicamente las
personas afectadas de alguna
discapacidad y comienza a

estructurarse un diseño ambiental dirigi-
do a todos los ciudadanos que implica el
abandono de viejas ideas algo segregacio-
nistas de facilitación a un colectivo deter-
minado para dar paso a una actitud más
abierta e integradora en donde se pre-
tende que la vida sea más fácil para
todos. Además y previo a este cambio, se
empieza a hablar de las barreras como
algo que dificulta la vida en aconteci-
mientos tales como tener hijos peque-
ños, llevar un carro de la compra, limita-
ciones en movilidad o en los órganos de
los sentidos debidas a la edad o a una
enfermedad transitoria y otras situacio-
nes en donde las necesidades en cuanto
a accesibilidad adquieren mayor protago-
nismo. La inversión de la pirámide pobla-

El Libro Verde de la Accesibilidad en España, realizado por
el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO)
y el “Institut Universitari d’Estudis Europeus”, servirá para
elaborar el futuro Plan de Accesibilidad.
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cional junto al aumento de la esperanza
de vida es otra de las razones que hace
que el interés aumente dado que las
poblaciones envejecidas tienen mayores
problemas en movilidad y en la comuni-
cación.

Otra de las áreas que está siendo
reconsiderada es la turística con elabo-
ración de rutas accesibles, playas adapta-
das, establecimientos sin barreras, lo que
contribuye a mejorar un sector de máxi-
mo interés económico en nuestro país,
aumentando la calidad del turismo.

Asimismo se ha ido introduciendo una
concepción más ecológica en el sentido
de “humanizar” más las ciudades, respe-
tando el medio ambiente, el nivel de rui-
dos, limitando el tráfico rodado, en defi-
nitiva tratando de que sean más habita-
bles y acogedoras.

Estos cambios en la actitud de la
sociedad en su relación con el medio en
el que vive, suponen una mayor espe-
ranza en cuanto a la accesibilidad, pero
no hay que lanzar las campanas al vuelo
ya que es mucho lo que queda por
hacer.

DIAGNÓSTICO DE 
LA ACCESIBILIDAD

Hasta el momento, la normativa es
muy heterogénea en las distintas Comu-
nidades Autónomas y, en general, carece
de la suficiente concreción para que sea
una realidad.

Parece, sin embargo, existir voluntad
política en cuanto a la materialización de
un  plan integral de accesibilidad. En este
sentido, en fechas muy recientes la Secre-
taría de Estado de Asuntos Sociales anun-
ció la creación de una nueva Ley de Acce-
sibilidad, estando prevista para principios
de 2003 la finalización del Plan de Accesi-
bilidad que marcará las políticas en esta
materia en los próximos años. Este Plan
será elaborado partiendo de un estudio
promovido por el IMSERSO Y realizado
por el Institut Universitari d’Estudis Euro-
peus de la Universidad Autónoma de Bar-
celona, previo debate con las comunida-
des autónomas y diálogo con las organi-
zaciones no gubernamentales.

En este mismo sentido, el Plan de
Acción Info XXI puesto en marcha por

OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD

• Los mostradores son muy eleva-
dos.

• El acceso a los aseos es complica-
do por falta de espacio (giros, puertas).
La ejecución de aseos adaptados no está
bien resuelta, faltan barras de apoyo,
señalización y espacio para acceder al
inodoro.

• Los edificios que salen peor para-
dos son los administrativos (en su mayo-
ría evaluaron ayuntamientos). Los más
accesibles, los sanitarios; los educativos
se sitúan en valores medios.

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO

En cuanto a la evaluación de los edifi-
cios de uso público, ha salido publica-
do, en el nº 258 de Marzo de 2002 de
“COMPRA MAESTRA”, publicación de la
OCU, un estudio realizado por los técni-
cos de la Organización de Consumidores
y Usuarios, en el que analizaron el pasa-
do año 143 edificios de uso público en 12

ciudades diferentes de nuestro país, lle-
gando a los siguientes datos más signifi-
cativos:

• Más de la mitad tienen problemas
de accesibilidad.

• El transporte para desplazarse a
los mencionados edificios, sale mejor
parado, siendo el 80% de los autobuses
de plataforma baja, sin embargo precisa-
rían de rampas extensibles para usuarios
de sillas de ruedas.

• El aparcamiento reservado en las
cercanías de estos edificios se da sola-
mente en una tercera parte de los mis-
mos y en muchas ocasiones no es respe-
tado por otros conductores.

• Más de la mitad no tienen en sus
cercanías pasos de peatones adaptados
para el uso de sillas.

La accesibilidad exterior (urbanística y
de transporte) concluye el estudio, es
mala o muy mala en un 39% de los edifi-
cios analizados.

De igual manera la accesibilidad

el Gobierno representa el compromiso
en el desarrollo de la sociedad de la
información para todos, garantizando
especialmente el acceso a las nuevas tec-
nologías a los discapacitados y a las per-
sonas mayores. Se ha puesto en marcha
el programa “Internet para todos”, en el
que la incorporación del colectivo de
discapacitados constituye el objetivo
prioritario.

En cuanto a la tecnología se apoyan
proyectos que incluyan el concepto
“Diseño para todos”, para fomentar que
los productos de nuevas tecnologías de
la información y comunicación sean
accesibles para el mayor número de per-
sonas sin necesidad de utilizar adaptacio-
nes especiales.

Recientemente se ha publicado el
Libro Verde de la Accesibilidad en
España, que recoge el estudio más arri-
ba mencionado realizado por el Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO) y el “Institut Universitari
d’estudis Europeus” y que servirá para
elaborar el Plan de Accesibilidad.

El diagnóstico por sectores que se
ofrece en este exhaustivo estudio no es
muy halagüeño.

EDIFICACIÓN

En cuanto a Edificación, tras analizar
499 edificios promovidos entre los años
1995 y 2000, llegan a las siguientes con-
clusiones:

EN EL EXTERIOR:

• Ninguno cumple con los requisitos
legales, siendo una causa menor, en
muchas ocasiones, lo que los hace inac-
cesibles: altura en la colocación de boto-
neras y buzones.

• Las zonas de mayor número de
barreras son el interior del edificio y la
entrada. El espacio exterior del edificio o
el de aproximación al mismo plantea
menos problemas.

• Más de la mitad o tienen escaleras
en la entrada del portal o dentro del mis-
mo.

• Aunque la mayoría de los desnive-
les en el exterior se resuelven con ram-
pas, éstas están mal DISEÑADAS.

• Los ascensores no acceden al gara-
je en un 16%, e incumplen los requisitos
legales en un 22%.

EN EL INTERIOR:

• El mayor problema lo representan
los baños. En casi la mitad  la puerta de
acceso es pequeña, además de los pro-
blemas de giro interior y las dificultades
en el uso de inodoros, bañeras y lavabos
para personas con movilidad reducida.

• El ancho de los pasillos es accesi-
ble excepto en zonas de giros.

• Las dimensiones de las cocinas
hacen que 2 de cada 10 sean inaccesibles.
Lo mismo ocurre con 1 de cada 4 distri-
buidores.

Posteriormente analizaron 282 edifi-
cios de uso público (hospitales, ambu-
latorios, institutos de enseñanza, colegios
o facultades, ayuntamientos, centros
comerciales, bibliotecas, centros deporti-
vos o clubes de jubilados). Estos edificios,
que tienen una normativa similar, presen-
tan algunas barreras:

La accesibilidad integral y universal es
evaluada de forma positiva por la
sociedad en general y por las personas
encargadas del diseño de nuestras
ciudades, pero la cosa cambia a la hora
de las realizaciones prácticas.

interior plantea problemas en un 36%
de los edificios analizados. Básicamente
debido a la presencia de escalones y la
ausencia de alternativas para salvar
barreras (rampas, plataformas, ascenso-
res).

El caso de los aseos requiere mención
aparte, ya que casi la mitad son inaccesi-
bles para usuarios de sillas de ruedas. Un
17% presentan además problemas que
dificultan su utilización (puertas, lavabos,
inodoros.)

En el caso de los trámites que se
realizan en estos edificios uno de cada
cuatro plantea dificultades.

DISCAPACIDAD SENSORIAL

En el caso de las discapacidades
sensoriales un 47% de los edificios ana-
lizados obtiene una mala o muy mala
valoración. La gran mayoría no disponía
de medios para facilitar la comunicación
de personas con sordera (información
escrita, carteles que informen sobre el
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Las nuevas tecnologías informáticas y de comunicación tienen para el colectivo de
personas con discapacidad un carácter más de “herramienta” que de ocio.
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trámite en cada mostrador, no digamos
ya intérpretes de signos o teléfonos de
texto.)

La accesibilidad para personas con
deficiencias de visión o ceguera no es
contemplada en muchos aspectos: ayu-
das acústicas, señalizadores con distintas
texturas.

En cuanto a las ciudades más accesi-
bles en esta dimensión de “uso público”
son por este orden: Pamplona, Barcelona
y Murcia, aunque todas ellas tienen algún
edificio con deficiencias. Las menos acce-
sibles son por este orden: Salamanca,
Madrid y Zaragoza.

URBANISMO

Volviendo al estudio de la Universidad
de Barcelona, en cuanto al sector de
urbanismo, las principales conclusiones
extraídas del trabajo de campo realizado
son:

• Imposibilidad de realizar recorri-
dos de más de 500 metros sin encontrar
barreras.

• El mal estado del pavimento, aun-
que menos frecuente, un efecto más
negativo en cuanto a accesibilidad.

• Los cambios de nivel y las pendien-
tes se presentan con mayor frecuencia
en los cascos antiguos y en ciudades
pequeñas.

• En los cascos antiguos se notan las
mejoras en los cruces que están en
mejores condiciones que en zonas nue-
vas, debido a la aplicación de los Planes
Especiales de Accesibilidad.

• El ancho de las aceras guarda una
relación directamente proporcional al nº
de habitantes.

• Las ciudades de tamaño medio tie-
nen menos problemas de accesibilidad.
Los mayores problemas se dan en núcle-
os rurales y en ciudades pequeñas.

• Los espacios naturales están aún
poco estudiados y regulados.

TRANSPORTE

Con relación al transporte los
aspectos más destacados detectados por
este estudio son:

• Existe un gran desequilibrio en las
condiciones de accesibilidad de los dis-

tintos medios de transporte. Los más
recientes cuentan con soluciones ópti-
mas (tranvías), otros han ido adoptando
soluciones que hacen que sean utiliza-
bles por las personas con movilidad
reducida, pero que aún están lejos de lo
óptimo (aviones, taxis) y otros están muy
lejos de contar con las condiciones míni-
mas para que puedan ser utilizados sin
depender de otras personas (ferrocarri-
les, metro).

• Teniendo en cuenta la situación
descrita se necesita recurrir a soluciones
diversas: accesorios para acceder a tre-
nes, aviones o autocares, servicios muni-
cipales o asociativos de transporte, viajes
organizados.

• Excesiva dependencia del vehículo
particular y de acompañantes en las per-
sonas con discapacidad.

• Elevado coste de los desplaza-
mientos en estas personas:Taxi normal o
adaptado, adaptaciones en el vehículo.

• Aunque las condiciones de acceso
al transporte público han mejorado, para
acceder a él hay que superar demasiados
obstáculos (aceras, cruces, distancia de la
parada) lo que desincentiva su uso.

• El diseño de los autobuses de plata-
forma baja ha mejorado el acceso para
personas con movilidad reducida, pero

presenta problemas para usuarios de sillas
de ruedas, debido a problemas técnicos.

• Aunque hay transportes accesi-
bles, como la reciente realización en el
metro o trenes de cercanías, fallan las
cadenas de accesibilidad: interconexiones
o la doble solución origen-destino.

• La inaccesibilidad es muy acusada
en transportes interurbanos como el
autobús y el ferrocarril. Hay diferencias
entre las estaciones ligadas a la antigüe-
dad y tráfico.

• Los costes para hacer accesibles
algunos medios de transporte público
son elevados y hay que tener en cuenta
la rentabilidad para empresas privadas
que acometen estos servicios.

COMUNICACIÓN

En lo relativo a comunicación el
estudio extrae las siguientes conclusio-
nes:

• Las nuevas tecnologías informáti-
cas y de comunicación tienen para el
colectivo de personas con discapacidad
un carácter más de “herramienta” que de
ocio.

• Los Servicios específicos tales
como la Teleasistencia, el Teléfono de Tex-
to, el Centro de Intermediación, aún

mucho la oferta en lugares donde debe
permanecerse varias horas.

• Las taquillas con una altura excesi-
va es también problema muy común.

• Un número considerable de cines
adapta parte de sus instalaciones pero al
no hacerlo de forma completa ofrecen
una solución discriminatoria.

En este diagnóstico global de la acce-
sibilidad fruto de la colaboración entre el
IMSERSO y el “Institut Universitari d’Es-
tudis Europeus”, se realizó una encuesta
sobre el Uso de Nuevas Tecnologías y
Servicios de Telecomunicación por las
Personas con Discapacidad y Mayores. En
el Nº 132 de Enero y Febrero de Minus-
val (Págs. 35-38) se recoge un resumen
de los principales resultados, por lo que
no se incide más en estas páginas.

PLANIFICACIÓN FLEXIBLE

El estudio muestra que si no o se pla-
nifica de forma flexible y coordinada
estas cadenas suponen en la realidad
eslabones sueltos.

Este modelo considera además otros
condicionantes que afectan a muchas
personas. En concreto a las personas con
dificultades sensoriales o cognitivas la
facilidad para acceder a la información
para realizar viajes o desplazamientos y
durante los mismos. Para las personas

cidad se desplazarían si existieran las
condiciones idóneas para ello.

En los últimos años se ha producido
un claro aumento de los establecimien-
tos adaptados, pero con escaso criterio
técnico. En las guías turísticas un 18,5%
de los más de 10.000 hoteles se declara-
ban accesibles, un 20% de los camping y
un 4% de las casas rurales. Tras realizar
las oportunas comprobaciones, conclu-
yen que sólo un 8% de hoteles (de los
más lujosos) son accesibles para perso-
nas en silla de ruedas de forma autóno-
ma y un 55% para usuarios de muletas
en lo estrictamente referido a entrada,
hall, ascensor y habitación. El estudio
califica como “calidad” alta de la accesi-
bilidad ofrecida a sólo una tercera parte
del 8% accesible a los usuarios de silla de
ruedas y que se concreta en otras insta-
laciones como restaurante, cafetería,
aseo público, parking y sala de descanso
y de reuniones.

OCIO Y CULTURA

En cuanto a las características de la
oferta de ocio y cultura, a partir de
información recogida de varias fuentes,
detectan los problemas que a continua-
ción se relacionan:

• Los aseos son inaccesibles en una
abrumadora mayoría, lo que reduce

siendo muy necesarios no están lo sufi-
cientemente implantados. En algunos
casos por desconocimiento (Centro de
Intermediación), en otros insuficiente-
mente provistos aunque con gran
demanda (Teleasistencia) o caros y con
pocas prestaciones en la actualidad
(Teléfono de Textos.)

• A pesar del avance de nuevas tec-
nologías y la mejora que supone para las
personas con discapacidad, también
demanda de éstas un mayor conocimien-
to, más formación y capacidad de inte-
racción. La escasa implantación de
muchos servicios está a menudo relacio-
nada con falta de conocimiento por par-
te de los potenciales usuarios y de sus
familias.

• Los costes para el usuario son
todavía elevados, lo que implica otro
problema para un gran sector de pobla-
ción.

SEÑALIZACIÓN

En cuanto a la señalización y su
importancia para captar la información
en los entornos públicos para todos los
ciudadanos y que resulta aún más impor-
tante en personas con dificultades para
acceder a la misma por edad avanzada o
por alguna discapacidad, el estudio eva-
lúa edificios de uso público:

• Las estaciones de transporte son
las mejor señalizadas y las que utilizan
más letreros luminosos, aunque sólo en
un 38% de las mismas, lo que resulta insu-
ficiente teniendo en cuenta su utilidad en
determinadas discapacidades. Las condi-
ciones de iluminación de la señalización
se pueden considerar como buenas.

• Los mensajes sonoros o bien no
existen o tienen una muy baja calidad
acústica y carecen de señal sonora pre-
via. Lo que supone un perjuicio en las
personas con déficits auditivos y visuales.

TURISMO Y OCIO

En el sector de turismo y ocio el
estudio destaca la gran importancia que
les confieren las personas con discapaci-
dad a viajar y disfrutar de actividades
culturales. La Comisión Europea estima
que 8 millones de personas con discapa-

El estudio hace un detallado y muy interesante análisis dinámico de las cadenas de
accesibilidad, que introduce nuevas dimensiones al concepto de accesible, como
el tiempo y la compatibilidad de acciones.

Los principales eslabones de las cadenas quedan resumidos como sigue:

1.–Conexión vivienda espacio público: Salir desde el portal a la
calle.

2.–Conexión espacio público Infraestructura de acceso al
transporte: Itinerario peatonal por el espacio urbano hasta llegar a la estación
de acceso al transporte público.

3.–Conexión parada o estación vehículo parada o
estación: acceso al vehículo, desplazamiento a bordo y descenso del vehículo.

4.–Conexión infraestructura de acceso al transporte espacio
público y destino: desplazamiento en las estaciones y paradas del transporte
público hasta acceder al espacio público y un destino final.

CADENAS DE ACCESIBILIDAD
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con problemas de movilidad la facilidad
para acceder a sistemas o servicios de
uso público en estaciones, paradas, edifi-
cios públicos o entorno urbano o en el
interior de los vehículos.

Mediante una encuesta realizada a
usuarios con discapacidad, se obtienen
los resultados que a continuación se
resumen.

• Las dificultades aumentan con la
lejanía del domicilio sobre todo en per-
sonas afectadas de ceguera y de deficien-
cia mental.

• En el caso de los viajes, las mayo-
res dificultades se dan en el paso de la
estación al vehículo, seguidas por las ori-
ginadas por el descenso del vehículo a la
estación, siendo los más perjudicados los
usuarios de silla de ruedas.

• El movimiento en el interior del
vehículo es el que menos dificultades
presenta, opinión en la que coinciden los

dos grupos más numerosos de personas
encuestadas afectados por deficiencias
visuales y del sistema nervioso.

• Estas cadenas de accesibilidad
dependen mucho del tipo de discapaci-
dad que se padezca, pero también hay
que considerar el marco social, econó-
mico e institucional que puede romper
los eslabones.

CONCLUSIONES

Si bien se observa un profundo cam-
bio de actitudes en cuanto a la relación
del hombre con su medio, en el sentido
de hacerla más respetuosa, cómoda y
armoniosa, introduciendo conceptos
ecológicos y de facilitación en todo lo
diseñado, aún queda mucho por hacer. En
este sentido el concepto de accesibilidad
ha ido modificándose a lo largo del tiem-
po, partiendo de un tímido inicio de con-

cienciación social sobre las barreras
arquitectónicas hasta llegar al concepto
actual de accesibilidad global. Asimismo,
el desarrollo científico y tecnológico
introduce avances en la accesibilidad
con aumento de la autonomía en la
movilidad y con sistemas de control de
entorno. Vinculados al avance informá-
tico y a Internet se abren vías de acce-
so a la educación, servicios de teleayu-
da, teleasistencia y teletrabajo.

La accesibilidad integral y universal es
evaluada de forma positiva por la socie-
dad en general y por las personas
encargadas del diseño de nuestras ciu-
dades, pero la cosa cambia a la hora de
las realizaciones prácticas.

Sin embargo es de destacar la exis-
tencia de voluntad política para el cam-
bio, como ya se ha mencionado en este
artículo, sin duda en buena parte, moti-
vada por el envejecimiento de la pobla-
ción y el aumento de la concienciación
social en el sentido de humanizar las
ciudades, facilitar el estilo de vida para
todos introduciendo el criterio de dise-
ño útil.

La accesibilidad exterior (urbanística y de transporte) según el presente estudio, es
mala o muy mala en un 39% de los edificios analizados.
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POLITICAS 
INTEGRADORAS

Esta publicación difunde
diversos acercamientos

a la realidad de la situación
de la integración social de los
inmigrantes en nuestro país,
facilitando el diseño de políti-
cas activas integradoras que
facilitan la convivencia inter-
cultural entre españoles e
inmigrantes.

Título: “La voz de los 
inmigrantes”.
Autor: Juan Díez Nicolás y
María José Ramírez Lafita.
Editorial: IMSERSO.

ANÁLISIS SOBRE LA MUJER
Y LA DISCAPACIDAD

La obra que se presenta
contiene aportaciones

teóricas sobre la teoría femi-
nista y el modelo social de la
discapacidad.

Título: “Mujer y discapacidad:
una análisis pendiente”.
Autor: : Gobierno del Principado
de Asturias.
Editorial: Consejería de Asuntos
Sociales del Principado de 
Asturias.

DIAGNÓSTICO SOBRE 
ACCESIBILIDAD EN ESPAÑA

Trabajo de investigación rea-
lizado conjuntamente por el
IMSERSO y el Instituto Uni-

versitario de Estudios Europeos de
la Universidad Autónoma de Barce-
lona. El objetivo consiste en realizar
una diagnóstico del estado de la
accesibilidad en España, con el fin
último de establecer las bases para
la realización de un futuro Plan Integral de Acción.
Este documento pretende difundir, compartir y discutir públi-
camente la situación de la accesibilidad en España, los instru-
mentos y políticas puestos en marcha en los últimos años
para su promoción y las necesarias reformas o nuevas inicia-
tivas para avanzar en la supresión de barreras de todo tipo.

Título: “Libro Verde de la Accesibilidad en España”. Diagnóstico y
bases para elaborar un plan integral de supresión de barreras.
Autor: Fernando Alonso López.
Editorial: IMSERSO e Institut Universitari D´Estudis Europeus.

COMBATIR 
LA DEPRESIÓN

Un libro que abarca en
sus 24 capítulos actuali-

zados los aspectos clínicos,
sociológicos, biológicos, psi-
cológicos, farmacológicos y
terapéuticos de la depresión
y describe sus características
en niños, adolescentes y adul-
tos mayores y los entrecruza-
mientos con las psicosis y la
patología fronteriza.

Título: “Depresiones y antide-
presivos”.
Autor: Sergio L. Rojtenberg.
Editorial: Médica Panamericana.

FORMACIÓN
PROFESIONAL EN ESPAÑA

El estudio recoge la intro-
ducción, el análisis de los

consejos de las Comunidades
Autónomas y los planes de
Formación Profesional.

Título: “Consejos y programas
de Formación Profesional en
España”.
Autor: Francisca María Arbizu
Echávarri.
Editorial: Instituto Nacional de
Empleo, INEM.

DEBATE SOBRE UN 
ENVEJECIMIENTO FELIZ

Este texto aporta algunos
elementos para colaborar

en un envejecimiento activo,
creativo y feliz, oponiéndose a
la antigua visión del envejeci-
miento como sinónimo de
enfermedad, destacando los
espacios educativos dirigidos
a las personas mayores.

Título: “Grupos de debate
para mayores. Guía práctica
para animadores”.
Autor: Mª Rosario Limón y Juan
A. Crespo.
Editorial: Narcea.

Estudios y
Publicaciones

CIUDAD 
PARA TODOS

El libro se centra en una
serie de pautas para

realizar planes en las ciuda-
des con el objetivo de adap-
tar la misma a las necesida-
des de todos los ciudada-
nos.En este sentido,expresa
la política, la legislación y la
infraestructura y apunta las
tendencias de futuro de las
ciudades.

Título: “De la ciutat sense
barreras a la ciutat per a
tothom”.
Autor: Francesc Aragall i
Clavé.
Editorial: Diputació Barcelona.
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OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD

MERC@DIS
http://www.mercadis.com

Merc@dis, Mercado de empleo para
personas con discapacidad, es una inicia-
tiva de la Fundación Telefónica que tiene
como principal objetivo el mantenimien-
to de un sistema informático soportado
en Internet para el intercambio de infor-
mación relacionada con el trabajo y la
discapacidad, creando un mercado labo-
ral en la red en el que confluyen ofertas
y demandas de empleo.

En la página de inicio del site que, por otra parte, cumple con
las pautas elaboradas por la Iniciativa de Accesibilidad en la Web
del World Wide Web Consortium, el usuario/-a además de poder
acceder a las distintas secciones que lo conforman (Bolsa de
Empleo, Centro de Servicios, Formación, Noticias, Foros,...)
encontrará noticias de actualidad destacadas relacionadas con las
actividades de Merc@dis, distintos enlaces recomendados dentro

Confederación Española de 
Organizaciones a favor de las 
personas con retraso mental
(FEAPS)
http://www.redsorda.org

La página de inicio de la web de
FEAPS facilita un acceso rápido a infor-
mación de primera mano, como son un
directorio de las entidades de la
Confederación (Federaciones y
Asociaciones) y un bloque de noticias y
agenda sobre las actividades a realizar o
realizadas, englobadas bajo el título de
FEAPS al día.

Luego la navegación sobre el sitio se reali-
za accediendo a cada una de las seis entra-
das habilitadas:

Identidad, Miembros, Programas,
Servicios,Publicaciones,Documentos
y Congreso virtual.

Coordinadora de Tallers per a
Minusvàlids Psíquics de Catalunya
http://www.lacoordi.com

Colaboradora en el proyecto de
Merc@dis, la web de esta asociación que
agrupa un conjunto de Centros
Ocupacionales y Centros Especiales de
Empleo, y que tiene como finalidad la
integración laboral y social de las perso-
nas con disminución psíquica, ofrece
información (localización, actividades, ...)
de las entidades asociadas, accediéndose
a la misma por medio de una eficaz
herramienta de búsqueda, bien directa-
mente por Entidad, bien por ámbito geo-
gráfico (comarca o provincia).

Además de los tradicionales aparta-
dos de Noticias y ¿Quiénes somos?
de este tipo de páginas, resaltar la infor-
mación de las últimas 15 jornadas.

Confederación Empresarial Española
de Economía Social (CEPES)
http://www.cepes.es

Participante igualmente en el proyecto
de Merc@dis, CEPES es una organización
empresarial de ámbito estatal constituida
en 1992 y de carácter confederal e inter-
sectorial que opera en el ámbito de la
Economía Social.

La web, de la que se dispone de una ver-
sión sólo texto, es eminentemente informativa,
estructurándose a partir de seis entradas des-
de las que accedemos a información sobre los
miembros de la Confederación (CERMI, Fun-
dosa y ONCE entre otros), concepto de eco-
nomía social, publicaciones y eventos, enlaces.

Especial mención merece el acceso a
Infoser, Servicio de Información CEPES,
en donde el interesado puede encontrar
información actualizada sobre Ayudas, etc.

WEBS RECOMENDADAS

(Webs seleccionadas por Javier Salazar Murillo)
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y fuera del sitio y un reseñable aparta-
do sobre las últimas ofertas de empleo
registradas en la web.

El núcleo central del sitio es la Bolsa
de Empleo; para su utilización tanto
los demandantes de empleo como las
empresas,deben registrarse previamen-
te en Merc@dis; distintos criterios de
búsqueda facilitan a unos y a otros bien
el acceso a las ofertas, bien a las deman-
das de empleo previo registro, en este
caso, de un formulario/currículum.

Destacar igualmente la entrada a
Centro de Servicios, sección que ofrece, por un lado, informa-
ción sobre aquellas personas que han emprendido su actividad
profesional como autónomos, brindando la posibilidad a aquellos
que quieran registrarse en la sección, de un lugar en el que pue-
dan ser conocidos; por otro lado da a conocer las actividades y
productos de los Centros Especiales de Empleo registrados en
Merc@dis.

041-048  20/5/02  22:31  Página 48



NoticiasNoticiasNoticias
N AC I O N A L

Luz verde a la nueva Reforma
fiscal  ............................. 49

Convocatoria de subvenciones
del IRPF a ONGs ............ 51

VII Jornadas Nacionales 
de APETO ..................... 52

Acceso al empleo público de las
personas con discapacidad....53

Pacto por la seguridad vial 
en Castilla-La Mancha ...... 54

II Jornadas de 
AEXPAINBA  ................. 55

Estudio sobre Accesibilidad en
cines y teatros andaluces .... 56

Convenio CNSE-IMSERSO
por la Formación de intérpretes
de Lengua de Signos ......... 57

COCEMFE y FEDISFIBUR,
colaboración en materia de
empleo ............................ 58

Premio FIAPAS 2003......... 58

Sistemas de contención contra
la siniestraliedad  ............. 59

Educación para jóvenes con
necesidades educativas especia-
les en Venezuela ............... 60

Explotación laboral infantil 
en el mundo, denuncia de la
OIT ............................... 61

Jornada sobre Deporte Adap-
tado en la Semana de Puertas
Abiertas del CEAPAT ....... 62

SUMARIO
NACIONAL / 49

AUTONOMÍAS / 54

AGENTES SOCIALES / 57

EUROPA / 59

IBEROAMÉRICA / 60

RESTO DEL MUNDO / 61

DEPORTES / 62

Luz verde a la segunda Reforma Fiscal
del Gobierno
El nuevo anteproyecto de ley de reforma del IRPF aprobado por el Consejo de Ministros,
reducirá la factura tributaria de todos los contribuyentes en el ejercicio del próximo año.
En especial, los declarantes con discapacidad o familias que convivan con ellos.
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El nuevo IRPF beneficiará a personas con discapacidad, trabajadoras con
hijos y familias con rentas bajas, entre otros colectivos

MADRID /MINUSVAL

Esta reforma del IRPF
que entrará en vigor en
la Declaración de la

Renta de la primavera del
2003,  fija el mínimo personal
en 3.400 euros para todos los
declarantes, a la vez que reba-
ja sus tarifas en tres puntos,
con porcentajes comprendidos
entre el 15% y el 45%, frente
al 18% y 48% actuales.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El contribuyente con disca-
pacidad aumenta su mínimo
vital actual, fijado en 3.306
euros, hasta pasar a 5.109 euros
en los casos de discapacidad
comprendida entre 33%, y
65%, y a 6.912 euros por enci-
ma de este último porcentaje.
Sin embargo, el año que viene
el mínimo personal del colecti-
vo con discapacidad se igualará
al del resto de los contribuyen-
tes, que subirá con esta reforma.

La primera reducción en
IRPF para este colectivo es de
2.000 euros frente a los 1.800
actuales, para aquellos con
minusvalía comprendida entre
33 y 65%, reducción que llega-
rá a los 5.000 euros si el grado

de minusvalía es superior,  y de
idéntica proporción entre el
11% y el 38%, en el grupo de
Ascendentes y Descendentes,
según grado de minusvalía.

Por el concepto de Rendi-
mientos por Trabajo, el des-
cuento aplicado llega a los
2.800 euros para el tramo de
discapacidad entre el 33 y el
65 por ciento, frente a los
1.690 euros actuales, hasta
alcanzar 6.200 euros si este
tramo está por encima del
65% de discapacidad.

Entre las ventajas fiscales la
novedad es una reducción por
Asistencia, fijada en l000 euros
para mayores de 65 años. Y en
esa línea, destacar la deducción
en Gastos Sanitarios de 500
euros a los beneficiarios con un
máximo del 65 por ciento de
discapacidad y que se eleva a

1.000 euros por encima de este
último porcentaje. 

OTRAS MEDIDAS

La reforma del tributo pre-
tende favorecer a las familias y
fomentar el crecimiento de la
natalidad, al aumentar las reduc-
ciones por hijos en la base
imponible y de forma progresi-
va a partir del segundo hijo, con
una deducción de 1.500 euros,
una rebaja positiva para el bolsi-
llo de las familias que podrán
deducir por el tercer hijo 2.200
euros y otros 100 euros más, por
el siguiente. 

Y para reforzar el Plan de
Conciliación de la vida Labo-
ral y Familiar, la reforma pre-
vé pagar 100 euros mensuales
a las madres trabajadoras, por
cada hijo menor de tres años o

(Sección coordinada por Mabel Pérez-Polo)
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Reducción media de la cuota a pagar por el IRPF
Renta gravada (pts) Renta gravada (€) % Contribuyentes % Reducción

Hasta 2 millones Hasta 12.020 55,60 38,14

De 2 a 3 millones De 12.020 a 18.030 18,52 18,41

De 3 a 5 millones De 18.030 a 30.050 17,16 10,51

SÍNDROME 
POSTPOLIO

Yo no sé si soy víctima del
síndrome postpolio o de la edad;
padecí la parálisis infantil de la
que quedé estupendamente. La
dismetría ocasionada pude com-
pensarla con un zapato de tacón,
normal, de unos 7 cms del que
no puedo prescindir.

Con 51 años visité a un trau-
matólogo, que me llevó a quiró-

fano, decapitándome el segundo
metatarsiano en el pie afectado y
en el sano. Con lo cual, el pro-
blema del pie cavo de nacimien-
to –agravado por el uso continuo
de tacón– resta toda estabilidad
por no poder poner el pie en el
suelo ni encontrar el calzado idó-
neo. Todo esto, por la falta de
movilidad, conlleva una incomu-
nicación social, en estos momen-
tos mi mayor problema, pues he
sido una persona muy activa.

El no poderme desplazar a
lugares donde poder desarrollar
cualquier actividad canalizadora
(Cáritas, Manos Unidas, lugares
de ocio, etc.) está atacando todo
mi sistema nervioso –ya defici-
tario por la acción vírica de la
“polio”–  y hay muchos ratos
que creo enloquecer.

Sé que sería una utopía
encontrar un lugar de residencia,
en plan interno, donde asumir la
responsabilidad de cualquier tra-

bajo que no precisase la acción
de pies y piernas, porque no
podría resistir, por el momento,
un geriátrico en plan pasivo...

Y sin embargo pienso que
mayores y discapacitados físicos
podemos todavía colaborar y ser
útiles a la sociedad, en que pese a
leyes y promulgaciones de todo
tipo, continuamos marginados.

C. D. C.
Alicante

Más de 5 millones Más de 30.050 8,72 6,39

Reducción general por hijos
Actual (1999) Nuevo (2003) Incremento %Reducción

1.200 1.400 200 16%

1.200 1.500 300 25%

1.800 2.200 400 22%

1.800 2.300 500 27%

Primer hijo

Segundo hijo

Tercer hijo

Cuarto y siguientes

Reducción por hijos menores de tres años
Actual (1999) Nuevo (2003) Incremento %Reducción

300 1.200 900 75%

– 100 – –

Por cuidado de cada hijo

Pago mensual para
madres trabajadoras

Pensionistas
Actual (1999) Nuevo (2003) Incremento %Reducción

– 1.000 – –

– 800 – –

Para asistencia a
mayores de 75 años

Para mayores de 65 años

Reducción por discapacidad
Actual (1999) Nuevo (2003) Incremento %Reducción

1.800 2.000 200 11%

3.600 5.000 1.400 38%

Declarante

Discap. entre 33% y 65%

Discap. mayor de 65 %

1.800 2.000 200 11%

3.600 5.000 1.400 38%

Ascendentes y descendentes

Discap. entre 33% y 65%

Discap. mayor de 65 %

1.690 2.800 1.110 66%

2.817 6.200 3.383 120%

Por rendimientos de trabajo

Discap. entre 33% y 65%

Discap. mayor de 65 %

– 500 500 –

– 1.000 1.000 –

Gastos sanitarios

Discap. entre 33% y 65%

Discap. mayor de 65 %

– 1.000 1.000 –

Asistencia

Discap. mayor de 65 %

tación del 38 % respecto al
2002, contempla el incremen-
to del límite anual en las apor-
taciones a planes de pensiones
hasta 8.000 euros frente a los
7.212 del actual IRPF; se
podrán aplicar deducciones en
los seguros y se intentará
incentivar el mercado de
alquiler. Estas, son en suma,
algunas de las modificaciones
de esta segunda reforma fiscal
del Ejecutivo.

Cartas al directorCartas al director

la posibilidad de percibir de
una vez la cantidad de 1.200
euros anuales. Asimismo, ten-
drán reducciones por concepto
de asistencia los mayores de
65 años, y por rendimientos de
trabajo, las rentas más bajas y
por rentas del trabajo irregu-
lar, generadas en más de dos
años.

La reforma que supondrá
para la mitad de los contribu-
yentes una reducción en tribu-
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sobre la Renta de las Personas
Físicas del 2002, está el de
Personas con Discapacidad.
Las entidades relacionadas
con este colectivo podrán
desarrollar con estas subven-
ciones tres tipos de progra-
mas: Atención personal y
Vida Autónoma; Promoción y
Adecuación de centros resi-
denciales, Viviendas Tutela-
das y Centros de Atención;
Apoyo a familias con perso-
nas con discapacidad a cargo.

Los otros colectivos per-
ceptores son Infancia y Fami-
lia; Jóvenes; Mujeres; Perso-
nas Mayores; Personas con
problemas de Dependencia;
Pueblo gitano; Migrantes soli-
citantes de Asilo; Refugiados
y Desplazados; Personas afec-
tadas por el VIH/Sida; Perso-
nas Reclusas y Ex Reclusas;
Inclusión social; Promoción

MADRID / MTAS

El Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales convoca
la concesión de subven-

ciones a organizaciones no
gubernamentales y entidades
sociales para financiar progra-
mas de cooperación y de volun-
tariado social destinadas a paliar

situaciones de necesidad y/o
marginación de personas y
colectivos en situación de desi-
gualdad social, así como a activi-
dades de solidaridad para cubrir
necesidades de interés general.

Entre los trece colectivos
beneficiados por la distribución
de los recursos para “otros fines
de interés social” del Impuesto
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Qué me cuentas? La
juventud escribe pa-
labra con salud” con-

curso del INJUVE, es el nom-
bre de este certamen en el que
el Instituto de la Juventud
invita a los jóvenes con edades
comprendidas entre los 10 y
18 años a escribir historias
sobre el tema de la salud para
conocer  sus diferentes puntos

de vista en esta materia, sien-
do el plazo límite para presen-
tar los trabajos el 30 de mayo.

Los participantes con disca-
pacidad pueden optar en este
certamen a un galardón espe-
cial. Igualmente se otorgará un
premio especial a los centros o
asociaciones o entidades a los
que pertenezcan  los primeros
premiados/as. 

La dotación de los premios
que otorga el Jurado por cate-

goría (de 10 a 12 años, de 13 a
15 años y de 16 a 18 años) con-
siste en equipos informáticos.

El concurso que se integra
dentro de la III Campaña de
Comunicación para la preven-
ción de los trastornos de la
conducta alimentaria (anore-
xia y bulimia) puesta en mar-
cha por el INJUVE, contó en
el pasado  año con la partici-
pación de 1.700 jóvenes de
todo el ámbito nacional.

Premio especial para discapacitados
en el concurso literario del INJUVE

Convocatoria de Subvenciones
I.R.P.F. 2002 a ONGs

Enmarcado en la III Campaña para la prevención de trastornos alimentarios

Constitución de la
Subcomisión par-
lamentaria sobre
discapacidad

El organismo recientemente
constituido en la Cámara

Baja tiene como objetivo hacer
un diagnóstico adecuado
sobre la discapacidad en
España. Un reto para los
representantes de todos los
partidos del Congreso de
Diputados centrados en deba-
tir asuntos puntuales como la
reforma de la Ley de Integra-
ción Social del Minusválido
(LISMI) de 1982; el Estatuto
Patrimonial del Discapacitado
o la supresión integral de
barreras, entre otros. Las con-
clusiones de la Subcomisión se
recogerán en enero de 2003,
Año Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad.

del Voluntariado y Fondo des-
tinado a paliar situaciones de
Emergencia social.

A estas ayudas pueden
acceder las ONGs y entidades
sociales sin ánimo de lucro
legalmente constituidas cuyo
ámbito de actuación sea esta-
tal, así como aquellas entida-
des con propuestas de proyec-
tos de ejecución en sus respec-
tivos ámbitos territoriales y
que estén directamente rela-
cionados con los programas de
interés general definidos en la
convocatoria.

Quedan excluidos las enti-
dades de derecho público, los
partidos políticos, las univer-
sidades, los colegios y otras
entidades con análogos fines
específicos y naturaleza.
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La investigación epide-
miológica, la genética
clínica y la citogenética

clásica y molecular serán las
líneas de trabajo de la reciente-
mente creada Unidad para el
Estudio de Anomalías Congé-
nitas que dirigirá la profesora
María Luisa Martínez Frías,
hasta ahora directora del Estu-
dio Colaborativo Español de
Malformaciones Congénitas
(EMC).
La nueva Unidad con sede en
el Instituto de Salud Carlos III,
(Ministerio de Sanidad y Con-
sumo) pretende favorecer y
estimular el desarrollo de las
actividades de investigación y
de prevención del EMC con

NOTICIAS / NACIONAL

probada y larga trayectoria
investigadora de 25 años. Se
configura como centro de
referencia para la formación
de los futuros especialistas en
Pediatría, Obstetricia y Gine-
cología. Para continuar con la
línea actual, seguirán abiertos
los dos Servicios del EMC:
Servicio de Información Tele-
fónica sobre Teratógenos
Español (SITTE), y el Servi-
cio de Información Telefónica
para la Embarazada (SITE).

La Unidad fue creada por
convenio firmado entre Anto-
nio Campos, director general
del Instituto de Salud Carlos III,
y Rafael Puyol, Rector de la
Universidad Complutense de
Madrid (UCM).

MADRID /
ALEXANDRA GASTÓN DE IRIARTE

El acto inaugural fue presi-
dido por la Consejera de
Servicios Sociales de la

Comunidad de Madrid, Pilar
Martínez, quien subrayó el gran
valor social de los terapeutas ocu-
pacionales, profesionales que tra-
bajan para conseguir la autono-
mía y la integración de las
personas en todos los aspectos de
la vida.  

Junto a ella, José Carlos Bau-
ra, subdirector general de Plani-
ficación, Ordenación y Evalua-
ción del IMSERSO, reiterando
el apoyo y la voluntad de este
Instituto de participar en este
tipo de iniciativas; Luis Bohi-
gas, director general de Planifi-
cación Sanitaria; Francisco Fe-
rré, jefe de Salud Mental de la
Consejería de Sanidad de la
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Experiencia y calidad en terapia ocupacional
Ser un punto de encuentro para los profesionales de esta disciplina y tratar los temas clave,
las novedades y las experiencias fue el objetivo de la VII convocatoria de las Jornadas
Nacionales de Terapia Ocupacional, organizadas por la Asociación Profesional Española de
Terapeutas Ocupacionales (APETO).

VII Jornadas Nacionales de Terapia Ocupacional en el IMSERSO

Comunidad de Madrid; acom-
pañados todos por Ana Vicente,
presidenta de APETO.

INVESTIGACIÓN

Sarah Averbuch del Centro
de Rehabilitación de Loewens-
tein de la Universidad de Tel-
Aviv, (Israel) señaló la impor-
tancia de la investigación –basa-
da en la evidencia– en la prácti-
ca clínica de la terapia ocupacio-
nal (T.O.), tema principal de su
intervención, en la que presentó
la batería LOTCA, desarrollada
por ella junto a otros terapeutas
ocupacionales, con el objetivo
de evaluar las habilidades cogni-
tivas básicas de los pacientes
con lesiones cerebrales. 

La Terapia Ocupacional en
Psiquiatría fue la base de la
mesa redonda donde se expusie-
ron las diferentes experiencias

en este campo, a la que siguie-
ron las mesas redondas sobre
“Atención Domiciliaria”, uno de
los puntos clave para los tera-
peutas ocupacionales, “La T. O.
en Asociaciones de discapacita-
dos” e “Investigación en T. O.”
que contaron con la participa-
ción de terapeutas ocupaciona-
les de Centros y Universidades
de España, y las conferencias
sobre “T. O. y el Psicoanálisis”
“Mujer, Drogas y T. O.” y
“Competencia comunicativa en
el terapeuta ocupacional” a car-
go de María Peñafiel de la
Escuela Europea La Salle. 

Como conclusión a este foro
de debate que clausuró Ana
Vicente, Monserrat Rincón de

APETO  subrayó la importancia
de la introducción del modelo
de calidad que se está instauran-
do en todos los Centros y Uni-
versidades públicos y privados. 

Estudio de Anomalías Congénitas

• Incremento de la
demanda de trata-
mientos de máxima calidad
en el área sanitario, con
influencia directa en T.O. .

• El terapeuta ocupacional
debe basarse en la evidencia
durante la práctica clínica,
sin olvidar teorías ni expe-
riencia.

• El profesional debe tener
características y requisitos
previos para dedicarse a la
terapia y desarrollar actitu-
des que favorezcan la rela-
ción terapeútica con el
paciente, así como favorecer
y manejar las relaciones con
el paciente, su familia y
demás profesionales.

Conclusiones
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Acceso al empleo público de las
personas con discapacidad 
El autor manifiesta su opinión sobre la participación de personas con discapaci-
dad en los procesos selectivos de las diversas Administraciones Públicas, y el esta-
blecimiento de las puntuaciones de corte para superar los ejercicios.

así porque cada sistema tiene
sus propias plazas y su propio
contingente de participantes.

El cupo de plazas reservadas
no da derecho a cubrir tales pla-
zas cualquiera que sea el nivel
de conocimientos, aptitudes o
habilidades acreditados. Pero,
al establecerse una puntuación
de corte específica para el cupo
de reserva de discapacitados,
sus participantes pueden supe-
rar cada ejercicio del proceso
selectivo con  puntuación dis-
tinta a las determinadas para
los restantes sistemas de acceso
(libre o promoción interna), por
no existir competencia entre
ellos y no ser en ningún caso su
puntuación de corte inferior al
mínimo absoluto fijado.

En todo caso, la selección de
los participantes por el cupo de
reserva habrá de hacerse sepa-
radamente de la de los otros sis-
temas de acceso y en relación
con sus propias puntuaciones
de corte.

Una actuación diferente a la
expuesta supone  no sólo  no
realizar la tarea de remoción de
obstáculos implícita en el texto
constitucional y en la ley, sino
que hace inservible en la prácti-
ca el establecimiento del cupo
de plazas reservadas. 

Para concluir, baste señalar
que hasta las Fuerzas Armadas
han establecido baremos dife-
rentes para hombres y mujeres
en las pruebas físicas de sus pro-
cesos selectivos, frente a la dis-
criminatoria situación anterior.
En efecto, de acuerdo con la
doctrina del Tribunal Constitu-
cional, por discriminación debe
entenderse la distinción arbitra-
ria, la diferencia de tratamiento
jurídico cuando carezca de una
justificación objetiva y razona-
ble, siendo procedente y no dis-
criminatoria la desigualdad de
trato para situaciones desiguales. 

(1) Vease al respecto la STC 269/1984,

de 3 de octubre.

referidos órganos de
selección.

REGLAS

Las plazas del cupo
de reserva son plazas
cuya cobertura se sus-
trae del sistema de
acceso correspondien-
te (libre o promoción
interna) y "se reser-
van" para ofrecerse a
los aspirantes que,
solicitando voluntaria-
mente participar por
tal cupo y que tenien-
do una discapacidad
de grado igual o supe-
rior al 33 por 100,

superen las pruebas selectivas.
Por ello, los aspirantes del cupo
de reserva compiten únicamen-
te entre sí -y no con el resto-
para el acceso a tales plazas.

El órgano de selección debe
fijar para cada uno de los ejerci-
cios de las pruebas selectivas un
mínimo absoluto, común a
todos los sistemas de acceso,
por debajo del cual no se puede
superar el ejercicio cualquiera
que sea el sistema de acceso por
el que se participe o el número
de plazas asignados a cada sis-
tema de acceso. Pero, fijado tal
mínimo absoluto, el punto de
corte para superar el ejercicio
no tiene por qué ser el mismo
para cada sistema de acceso. Lo
normal es que el punto de corte
sea distinto para cada sistema
de acceso, e inferior, en el caso
del cupo de reserva para perso-
nas con discapacidad. Ello es

NOTICIAS / NACIONAL

los años transcurridos,  el escaso
aprovechamiento del cupo de
plazas reservadas por parte de
las personas con discapacidad
participantes en las pruebas de
selección. Buena parte ello se ha
debido a la carencia de Instruc-
ciones o Guías de Buenas Prác-
ticas elaboradas por las Unida-
des de Función Pública que diri-
giesen y orientasen  la acción de
sus Tribunales y Comisiones de
selección, los cuáles, con sus
decisiones, han convertido
muchas veces en papel mojado
la intención del legislador al cre-
ar el cupo de reserva para perso-
nas con discapacidad. De otro
lado, tales Instrucciones habrían
contribuido a acotar a sus estric-
tos términos el principio de dis-
crecionalidad técnica de los
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MADRID / ANDRÉS
FERNÁNDEZ-CUERVO ARROYO

Jefe de Área de Políticas
Sectoriales (MAP)

Desde 1989, año en que
comienza a aplicarse en
las convocatorias de

pruebas selectivas de la Admi-
nistración del Estado, la  reser-
va de plazas  para personas con
discapacidad de grado igual o
superior al 33 por 100, creada
por la Disposición adicional
decimonovena de la Ley
23/1988, lo normal era que
tales plazas se reservaran exclu-
sivamente en las convocatorias
para ingreso por el sistema de
acceso libre. Esta situación
persistió hasta 1995 en que,
probablemente como resultado
de la congelación de las Ofertas
de Empleo Público, el Minis-
terio de Administraciones
Públicas efectúa un relevante
cambio de óptica, extendiendo
la citada  reserva también a las
convocatorias para acceso a la
Función Pública por el sistema
de promoción interna.
En el ámbito autonómico,
algunas CC.AA. han estable-
cido la posibilidad de celebra-
ción de convocatorias inde-
pendientes dirigidas, exclu-
sivamente, al colectivo de per-
sonas con discapacidad.

ESCASO APROVECHAMIENTO

En cualquiera de los citados
ámbitos, estatal y autonómicos,
destaca, con la perspectiva de

En las Administraciones Públicas
está implantado el uso del orde-
nador, eficaz para personas con
discapacidad.
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percepción del usuario en
cuanto a puntos débiles, caren-
cias mejoras etc…, el análisis
técnico mediante estudios téc-
nicos para plantear nuevas
líneas de actuación y fusión de
información que llevará a la
elaboración de la Propuesta de
Estructura del Plan Estratégi-
co de Seguridad Vial para esta
autonomía. Un Plan con trata-
miento novedoso del tema de
la accidentalidad  con medidas
para el viario pero también
para la seguridad del vehículo
y actividades para mejorar el
comportamiento de los usua-
rios de las carreteras.

La campaña se preparará
durante ocho meses para con-
cluir con el Pacto por la Segu-
ridad Vial que podría ser pre-
sentado a finales de diciembre
de 2002.

La actuación del organismo
autonómico se concentra en
inversiones en nuevas y mejo-
res carreteras y en campañas
de sensibilización. En este
sentido, el Gobierno Regional,
que valora la seguridad vial de
forma prioritaria, ya está ela-
borando el III Plan Regional
en esta materia en Castilla-La
Mancha.

MADRID / ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE
LA CARRETERA

Con la ratificación de este
acuerdo, Alejandro Gil,
Consejero de Obras

Públicas de dicho organismo
autonómico y el presidente de la
AEC, Víctor Montes, suscribie-
ron un protocolo de colabora-
ción como punto de partida de
unos trabajos que culminarán
con una campaña de sensibiliza-
ción para mejorar la seguridad
vial en la comunidad castellano-
manchega.

OBJETIVOS

Con esta medida se pretende
reducir el número de accidentes

y concienciar a los peatones y
conductores de la responsabili-
dad que conlleva la utilización
de estas vías, así como conocer
de primera mano, las experien-
cias de los castellano-manche-
gos en las carreteras de la región
respecto a las de otras autonomí-

as y sondear sus opiniones para
optimizar la seguridad vial y evi-
tar la siniestralidad. Una partici-
pación ciudadana activa bajo el
lema “Con tu opinión, vamos a
mejorar la seguridad vial”, y
cuya metodología de trabajo se
articula en torno al análisis de la
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A CORUÑA / MANUEL GUISANDE
CORRESPONSAL

El profesor señaló que
los sordos soportan una
situación “irreal” en

pleno siglo XXI, en un contex-
to histórico en el que incluso se
está avanzado en la inserción
de otros colectivos y minorías.
Como ejemplo citó que en las
comunidades autónomas con
lenguas propias ya se pueden
recibir clases en estos idiomas,
mientras que el lenguaje de
signos (LSE) para las personas

sordas ni tiene status legal, ni
existe en el ámbito universita-
rio. Hizo alusión al colectivo
de ciegos, que cuenta con una
mayor representación en las
aulas y dispone de apoyos, de
libros en braille o grabaciones,
facilitados por la ONCE. 

Iglesias subrayó que es pre-
ciso definir los mecanismos
necesarios para que los sordos
puedan acudir a la universidad
en igualdad de condiciones, por
lo que indicó que una medida
básica sería la puesta a disposi-
ción de los campus de suficien-
tes traductores de LSE para
conformar grupos de personas
sordas. Es una  “cuestión pura-
mente de recursos”. Los fondos
necesarios deberían ser habili-
tados desde las administracio-
nes autonómicas.

Barreras universitarias para los sordos

M
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Colaboración entre el Ministerio de Educación y Cultura y 
Convenio de colaboración para desarrollar un plan de seguridad en la carretera

Pacto por la seguridad vial
Reducir el número de accidentes de carretera en Castilla- La Mancha mediante la puesta en
marcha de un Plan Integral de Seguridad Vial es uno de los objetivos del acuerdo firmado entre
la Junta de Comunidades de dicha Comunidad y la Asociación Española de la Carretera (AEC).

Alertan en Santiago sobre la “imposibilidad” de que los sordos estudien en la Universidad.
El profesor de Derecho Civil, Julio Iglesias afirmó en esta universidad sobre la “terrible
barrera” que sufren los sordos para cursar estudios superiores, hasta el punto de que sólo
se tiene constancia de un alumno sordo en el sistema universitario gallego.

Atención gratuita
para discapacita-
dos físicos

Los centros de atención a
personas con discapaci-

dad psíquica de la Comunidad
de Madrid serán totalmente
gratuitos en virtud de la medi-
da aprobada por el Gobierno
Regional de esta Comunidad
Autónoma el pasado mes de
marzo y  que se extiende tan-
to a los centros propios como
a los concertados. 
Para esta Comunidad el Ser-
vicio representa más de
2.400 millones de euros para
el año 2002, el triple respec-
to a 1995.
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BADAJOZ / AEXPAINBA

Las Jornadas celebradas en
el Aula Magna de la
Facultad de Ciencias Eco-

nómicas y Empresariales de la
Universidad de Extremadura se
constituyeron en centro de
encuentro para personalidades
del mundo de la política, profe-
sionales, estudiantes y familias
que están en contacto con el
colectivo. Se pretendió tratar esta
deficiencia psíquica de modo
global, considerando aspectos
educativos, médicos, laborales y
psicológicos, donde tuvo espe-
cial importancia la información
aportada por las asociaciones
integrantes de la Federación
Nacional ENLINEA. 

TEMÁTICA

Los profesionales abordaron
con interesantes ponencias temas
como la Intervención Psicopeda-
gógica en personas afectadas por
esta discapacidad y la Atención
Temprana, detección y recursos;
Protección social de los discapa-
citados; Situación y perspectiva
de las personas con inteligencia
límite/ligera, esta última a cargo
de Nicolás García Díez, coordi-
nador del Observatorio de Disca-
pacidad del Plan de Acción y
Programas para Personas con
Discapacidad del IMSERSO;
Aspectos neurológicos en este
tipo de deficiencia;  Centros
Especiales de Empleo; Atención

a alumnos con necesidades edu-
cativas especiales en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura;

Incapacitación Jurídica del disca-
pacitado; Sexualidad en este
colectivo; y La persona con inte-
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ligencia límite/ligera en la socie-
dad actual, por Jesús Flórez
catedrático de Farmacología
de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Cantabria.

DEBATES

Se clarificaron aspectos
sobre el concepto de inteli-
gencia límite, un término
complejo y difícil de delimitar, en
palabras de Nicolás García al
señalar que “navega entre lo nor-
mal y lo deficiente, pero no enca-
ja en ninguno de los dos ámbitos”.
Se estudiaron, contrarrestaron y
aclararon las necesidades de estas
personas en el área  personal, edu-
cativo, laboral y social, así como
la orientación a las familias y la
implicación de éstas,  y  perspec-
tivas de futuro. 

Se presentó la propuesta apro-
bada y financiada por el IMSER-
SO, consistente en adjudicar a una
empresa la posibilidad de llevar a
cabo, en colaboración de las orga-
nizaciones implicadas, un estudio
específico para cuantificar las per-
sonas en esta situación, detectar
los problemas existentes, identifi-
car el itinerario vital y extraer las
necesidades y apoyos que reciben.
Un estudio que verá la luz en abril
del 2003.

Otro tema tratado fue el vacío
terminológico en la atención tem-
prana, de 0 a 6 años en este tipo
de deficiencia. Lo normal es la
falta de diagnóstico a esa edad
debido a la escasa información.
Por ello en Badajoz se ha forma-
do la Asociación Intervención
Temprana Extremeña (A.I.T.E)
centrada en informar sobre la
importancia de la Atención Tem-
prana y potenciar programas con
carácter preventivo, dirigidos a
poblaciones de alto riesgo. Según
Teresa Martínez Rey, de la Uni-
dad de Salud Mental de Mérida,
las personas con deficiencia men-
tal se encuentran en un riesgo más
elevado de presentar trastornos
mentales.

Colaboración entre el Ministerio de Educación y Cultura y 
II Jornadas sobre la integración social, educativa y laboral de las personas
con deficiencia psíquica límite o ligera, organizadas por AEXPAINBA

Personas con inteligencia límite, un
colectivo a integrar 
El objetivo primordial de este foro fue contribuir a la integración socio-educativa y laboral de estas
personas, cuyo número asciende a un total de 42.901 personas, según la encuesta elaborada por el
INE, el IMSERSO y la Fundación ONCE.

Mesa redonda de la Federación En Línea: de izquierda a derecha: Ignacio
Petit (Fundación PICARRAL); Jordi Gusi (ACIDH); Francisco Rubio,
Profesor de Derecho del Trabajo (Universidad de Extremadura) y modera-
dor; Magdalena Moriche (AEXPAINBA) y Juan Carlos Ludeño (ADISU).

Conclusiones
• Un aspecto muy preocupante en esta población es su difícil integra-
ción escolar, según  el último estudio realizado por la O.M.S que indica
que la población con un Coeficiente Intelectual Límite no puede estar
adscrita a los Programas y Modalidad Educativa de Integración.
• En materia de empleo, la empresa navarra TASUBINSA, con
muchos años de experiencia trabajando con esta población, explicó
la labor que actualmente realizan. Para esta entidad, la salida de
esta población es el empleo con apoyo. La gran mayoría se inicia en
Centros Especiales de Empleo.
• Tema de la sexualidad del discapacitado. José Ramón Laudaroita-
jauregui, sexólogo, incidió en aclarar que en la sexualidad de este
colectivo han de tenerse en cuenta dos aspectos importantes: la poca
privacidad que tienen los disminuidos derivada mucha veces de la
tutela o la presunción de “educabilidad”permanente y excesivo pro-
teccionismo, y las peculiaridades del propio proceso de socialización
sexual determinadas por sus propias limitaciones cognitivas, y por
las contínuas barreras impuestas por nuestra sociedad.
• Próximos proyectos de AEXPAINBA: constitución de la Fundación
Tutelar Magdalena Moriche, la creación de un Centro Especial de
Empleo, la construcción de una residencia, pisos tutelados y  las III
Jornadas.
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a la que pueda acceder una
persona con movilidad redu-
cida.

Una vez analizados todos
los datos, se ha llegado a la
conclusión de que la mayor
parte de las salas de cine
andaluzas accesibles se
encuentran en el entorno de
grandes centros comerciales,
construidos posteriormente a
la aprobación del Decreto
que regula la eliminación de
barreras en edificios de uso
público.

TEATROS 

Los ciudadanos que viven
en Cádiz y Jaén no tienen nin-
gún teatro adaptado en su ciu-
dad.

La mayoría de los edificios
que albergan teatros en Anda-
lucía son construcciones anti-
guas que no han sufrido nin-
guna remodelación.

Sevilla es la ciudad que dis-
pone de más salas de teatro,
con un total de cinco, teniendo
tres adaptadas. Le sigue en
número, la ciudad de Málaga
con tres espacios de los que
tan sólo uno está adaptado. En
Huelva, la situación queda
igualada ya que el único teatro
con que cuenta la ciudad tiene
facilidades para personas con
discapacidad física, al igual
que Granada (dos teatros) y
Córdoba (un teatro) que tienen
sus teatros adaptados. Y por
último, Almería sólo una de
las dos salas están preparadas
para acoger a personas con
movilidad reducida.

La mayor parte de las salas
inaccesibles en las capitales
andaluzas se encuentran ubi-
cadas en edificios antiguos,
construidos posteriormente a
la promulgación de la norma-
tiva de barreras y son teatros
que no han sufrido ningún tipo
de reforma. Salvo el caso del
Gran Teatro de Córdoba y el
Gran Teatro de Huelva.

Colaboración entre el Ministerio de Educación y Cultura y 
El 50% de los cines y teatros andaluces no están adaptados para personas
con movilidad reducida

Adaptabilidad en los cines
y teatros andaluces

SEVILLA / CAMF

En total han sido observa-
das 214 salas de cine y 17
salas de teatro. Con el fin

de obtener la mayor información
sobre la adaptabilidad de cada
una de las salas se han observa-
do los recorridos tanto en el
exterior como en el interior, así
como los accesos al local y a las
salas, la altura de las taquillas, la
accesibilidad de los servicios
auxiliares (bares, tiendas, teléfo-
nos, etc.), la adaptación de los
aseos y ascensores. 

CINES 

Sólo dos capitales, Almería y
Cádiz tienen el cien por cien de
las salas adaptadas, aunque cabe
resaltar que la oferta en estas
ciudades es escasa. Almería tie-
ne 10 salas en un solo estableci-

miento (Cine Monumental) y en
Cádiz las 19 salas se reparten en
dos multicines (Bahía de Cádiz
y El Centro). Por orden descen-
dente, se encuentra la ciudad de
Sevilla que cuenta con la mayor
oferta, con 68 salas de las cuales
57 son accesibles, lo que signifi-
ca que el 82 por ciento están
adaptadas. En Granada el 55 por
ciento de las salas son accesi-
bles, y cuenta con 44.

Jaén tiene un 42 por ciento de

las salas de libre acceso para
personas con discapacidad. En
Málaga, la mayoría de los loca-
les son viejos y no están refor-
mados, por lo tanto, son inacce-
sibles, aún así, de las 32 salas,
10 están adaptadas. La ciudad
de Córdoba dispone de 20 salas
pero sólo tres están adaptadas,
por lo que en tanto por ciento no
supera el 15 por ciento de adap-
tación. Y por último, Huelva,
que no cuenta con ninguna sala
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La Confederación Andaluza de Minusválidos Físicos (CAMF) y la Unión de Consumidores
de Andalucía (UCE) han elaborado un estudio para conocer la situación actual de los cines
y teatros de cada una de las provincias andaluzas. Según se desprende de ese  informe, el
50 por ciento de estos edificios no están adaptados, por lo que presentan algún tipo de
obstáculo arquitectónico que impide la libre entrada de personas con movilidad reducida,
restringiéndose el derecho de todos al ocio.

El informe refleja la necesidad
de mejorar los sistemas de con-

trol e inspección de los mecanismos
e instalaciones destinadas a facili-
tar la accesibilidad.

Es imprescindible que se respete
el carácter diáfano de ciertos espa-
cios no dificultando el paso con
maquinaria y artilugios y tener en
cuenta el adecuado uso de los aseos.
• Democratización de los precios,
de modo que las personas con dis-

capacidad paguen igual que el res-
to de usuarios y tengan acceso a
todas las butacas. En el cine se
paga una entrada única, pero no
todos tienen derecho a sentarse
donde quieran, ya que las salas dis-
ponen de determinados espacios
reservados para personas con dis-
capacidad. En el teatro no pueden
elegir el tipo de entrada al restrin-
girse el acceso a una zona concre-
ta. Las adaptaciones se realizan

atendiendo a criterios económicos,
estructurales y estéticos y no al
carácter humano o social.

Todos los edificios de nueva
construcción están obligados a
cumplir el Decreto 72/1999 para la
eliminación de barreras arquitectó-
nicas en edificios de uso, no así los
establecimientos construidos con
anterioridad a esta norma, que sólo
tienen que cumplirlo para obras de
reforma.

Conclusiones
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Fomento de la formación de
intérpretes de lengua de signos
Coincidiendo con la celebración del Congreso Europeo de Discapacidad, y en el marco del
Centro de Recursos “Luis Marroquín”, dependiente de la Fundación CNSE, el director
general del IMSERSO, Alberto Galerón, y el presidente de la Confederación Nacional de
Sordos de España, Luis Jesús Cañón Reguera, han firmado un convenio de colaboración
para la realización de un Programa dirigido a facilitar la comunicación con las personas
sordas a través de intérpretes de Lengua de Signos, (LSE).

nas sordas, integradas tanto en
la CNSE como en FIAPAS,
para conocer las demandas
planteadas por este colectivo.

COLABORACIÓN TÉCNICA Y
ECONÓMICA

El Ministerio de Trabajo, a
través del IMSERSO, ha veni-
do concediendo subvenciones
anuales a la CNSE para finan-
ciar los servicios de interpreta-
ción de Lengua de Signos. Ade-
más se garantizará la presencia
de intérpretes de LSE mediante
un censo actualizado de estos
profesionales, para dar respues-
ta cuando sea requerida  su pre-
sencia por la Administración o
las personas sordas. Se articu-
lará la formación de los intér-
pretes. Se opta por la descen-
tralización y por la implicación
directa de las federaciones de
personas sordas, quienes deben
asumir un papel directo y activo
en el proceso formativo. 

La CNSE como entidad de
cabeza del movimiento asocia-
tivo de personas sordas y el
IMSERSO como representan-
te de todos los servicios públi-
cos que se van a beneficiar de
este recurso serán corresponsa-
bles de la guía, control y tuto-
rización de la formación. El
plan de formación se realizará
durante 40 horas, de las cuales
8 serán presenciales. Las 32
horas restantes se repartirán en
tutorías a distancia.

Con la puesta en mar-
cha de este convenio
se pretende facilitar la

eliminación de barreras,
aumentando la autonomía
personal e independencia de
las personas sordas, logrando
así que el acceso a bienes,
programas y servicios sea un
derecho universal.

Estuvieron presentes en el
acto de la firma el presidente
del CERMI, Alberto Arbide,
representantes de la Funda-
ción  ONCE y de FIAPAS
junto a los equipos técnicos
del IMSERSO y la CNSE que
han llevado a cabo la nego-
ciación y realizarán su segui-
miento.

La f irma del convenio
instrumenta la colaboración
del IMSERSO y de la CNSE
para que, a través de un tra-
bajo conjunto, pueda hacer-
se posible que las personas
sordas dispongan de los ser-
vicios de intérpretes de
Lengua de Signos para aque-
llas gestiones relacionadas
con el ejercicio de los dere-
chos básicos de los ciudada-
nos y, en concreto, de las
personas sordas, posibilitan-
do, igualmente, que la
Administración pública
pueda conectar con los ciu-
dadanos sordos cuantos
éstos exijan este medio de
comunicación.

CUMPLIMIENTO DE UNA
DEMANDA

El reconocimiento de la LSE
como lengua natural y propia de
las personas sordas y la  facili-
tación de su uso y generaliza-
ción de la misma por parte de
las Administraciones Públicas
ha sido demandado insistente-
mente en los últimos años. 

Entre las iniciativas llevadas
a cabo en este sentido destacan
la recogida en la Proposición No
de Ley aprobada en la Comisión
de Política Social del Congreso
el 16 de diciembre de 1997, y
muy especialmente, la contem-
plada en la Moción aprobada
por el pleno del Senado el 13 de
abril de 1999, mediante la que
se instaba al Gobierno a conti-
nuar e intensificar “su labor en
pro del desarrollo de la Lengua
de Signos, como lengua funda-
mental para el colectivo de per-

sonas sordas”, a la vez que soli-
citaba la presentación a la
Cámara de un informe sobre las
necesidades que se derivarían de
dicho reconocimiento.

En respuesta a estas iniciati-
vas, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, a través del
IMSERSO, realizó el corres-
pondiente informe en el que fue
decisiva la participación activa
de las organizaciones de perso-

MADRID / ARACELI DEL MORAL

NOTICIAS / AGENTES SOCIALES

De izquierda a derecha, Remedios Toboso, directora general de la
Fundación CNSE; Alberto Arbide, presidente del CERMI; Luis Cañón,
presidente de la CNSE; Alberto Galerón, director general del IMSERSO
y Manuel Pérez del Cueto, jefe del Servicio Prestaciones Técnicas e
I+D del IMSERSO.

Lengua de signos

La lengua natural de las personas sordas es la Lengua de Sig-
nos, se trata de una lengua visual y espacial con su estructu-

ra propia, que se caracteriza por el uso del espacio, el movi-
miento y por su riqueza de expresión, además de contar con unas
características gramaticales propias.

La potenciación del conocimiento de la LSE (Lengua de Signos)
favorece la comunicación con las personas sordas y de esta mane-
ra pretende eliminar progresivamente las barreras de comunica-
ción, fomentando su acceso a todo tipo de información esencial
para su desarrollo y participación social.
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COCEMFE Y FEDISFIBUR,
colaboran en la Jornada sobre Empleo
y Discapacidad Física

subrayar lo importante que
resulta para las empresas el
desarrollo de políticas corpora-
tivas de responsabilidad social
teniendo en cuenta que esta
última se configura como un
factor de diferenciación cre-
ciente respecto a la competen-

cia, así como resaltar la impor-
tancia de los Servicios de Inte-
gración Laboral (SIL), fueron
algunas de las materias expues-
tas en este foro que contó con
la colaboración del Ayunta-
miento y la Cámara de Comer-
cio e Industria de Burgos.

El objetivo de este Pre-
mio convocado por la
Federación Española de

Asociaciones y Padres y Ami-
gos de los Sordos, FIAPAS, es
recompensar las labores de
investigación de aplicación en
el área de Sanidad, relaciona-
das con la deficiencia auditiva.

Pueden optar a este galardón
–dotado con seis mil euros por

NOTICIAS / AGENTES SOCIALES

Premio FIAPAS 2003,
AREA SANITARIA, de Investigación
en Deficiencias Auditivas

la Obra Social Caja Madrid–
todos los profesionales cualifi-
cados con ámbito de dedicación
profesional en España, así
como asociaciones o entidades
que realicen un trabajo de
investigación o de aplicación en
materia de Sanidad con reper-
cusión positiva en las personas
con discapacidad auditiva.

El plazo de presentación de
los trabajos expi-
ra el 13 de
diciembre de
2002. Informa-
ción: FIAPAS.
C/ Núñez de
Balboa, 3, 1º int.
28001 Madrid.
Tel.91 5765149.
www.fiapas.es

En esta reunión promovi-
da por la Confedera-
ción Coordinadora

Estatal de Minusválidos Físi-
cos de España (COCEMFE) y
la Federación de Discapacita-
dos Físicos de Burgos
(FEDISFIBUR) se resaltó la
importancia de estos encuen-
tros y el apoyo que prestan
estas dos entidades de cara a
la integración del colectivo de
personas con discapacidad en
el mercado laboral. Un acto en
el que se explicó la situación
actual de estas personas en
Burgos y se dieron a conocer
las ayudas a la contratación
existentes en la actualidad.
Destacar que el hecho de con-
tratar a una persona con disca-
pacidad confiere a la empresa
una imagen de marca positiva
al aportar factores de moderni-
dad, diversidad, respeto y cum-
plimiento de las normas y

TELEOPERADORES CON DIS-
CAPACIDAD EN EL NUEVO
CENTRO DE ATENCIÓN 1003

Telefónica de España y la Asociación
de Asistencia a Minusválidos
(ATAM), han inaugurado el primer
Centro de Atención de llamadas del
Servicio de Información Nacional
1003 atendido íntegramente por
treinta y dos trabajadores de la
Asociación ATAM, como fruto del
acuerdo de colaboración entre las
dos entidades.
El proyecto  se desarrolla de lunes
a viernes desde las siete de la
mañana a las diez de la noche.
Información 91/ 5840920.

“HACIA UNA CÁLIDA VEJEZ”
CALIDAD DE VIDA PARA LA
PERSONA MAYOR
CON RETRASO
MENTAL.

Ocho artículos inéditos
de expertos en el tema
de la vejez y la disca-
pacidad intelectual
estructuran este libro.
Se recogen artículos liderados por
la Organización Mundial de la
Salud (OMS). Una muestra de la
existencia de un movimiento de
ámbito internacional que aboga
por la adopción de medidas y políti-
cas sociales que contribuyan a
mejorar la calidad de vida de estas
personas.Colección FEAPS. Rosa
Pérez Gil (Ed.)
Información 91/ 5567413.

BECAS DE LA FUNDACIÓN
MAPFRE MEDICINA 

El objetivo de estas becas  de for-
mación profesional para personas
con minusvalía física que convoca
la Fundación Mapfre Medicina con
periodicidad anual es la formación
profesional en una de las áreas con-
vocadas. 
Estas son: Autoedición,
Automoción, Carpintería de
Aluminio, Contabilidad, Calidad
Industrial, Ebanistería,
Electricidad Industrial,
Electrónica, Informática Básica,
Jardinería y Zapatería.

BREVES
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NOTICIAS / EUROPA

BRUSELAS / FEDERACIÓN EUROPEA
DE LA CARRETERA

Múltiples y diversos
estudios ponen de
manifiesto que la

carretera no es un factor pri-
mordial en los siniestros de cir-
culación, pero sí uno de los ele-
mentos sobre los que con mayor
eficacia se puede actuar para
evitar que dichos siniestros se
produzcan o para reducir las
consecuencias de los mismos.

Las Administraciones pú-
blicas con competencia en la
gestión viaria vienen invirtien-
do en barreras de seguridad y
otros elementos amortiguado-
res unos 100 millones de euros

aplicarse en la fabricación de las
barreras metálicas de seguridad. 

La normativa europea se
decanta por la alta contención,
exigiendo a los fabricantes una
mayor prestación y calidad en

sus productos con el objeto de
incrementar los índices de con-
tención, impacto y grado de
deformación de la barrera.

En concreto, la E.N 13-17
dispone que la barrera debe
contener y reconducir al vehí-
culo sin la rotura completa de
los principales elementos longi-
tudinales del sistema, sin que
éstos se desprendan represen-
tando un peligro para el resto
del tráfico o para los peatones y
sin que se incrusten en el habi-
táculo del vehículo.

SIN APLICACIÓN OBLIGATORIA

Tales exigencias, cuya adop-
ción representa mayores cotas
de seguridad para todo tipo de
vehículos (turismos, autobuses
y camiones), suponen un incre-
mento del coste de fabricación
de la barrera, coste que, sin
embargo, no resulta compara-
ble con el que se deriva de los
accidentes de tráfico. 

La norma europea no es aún
de aplicación obligatoria en
todos sus puntos y, en el caso
español, actualmente está sien-
do evaluada por una Comisión.

La Comisión Europea se
encuentra financiando iniciati-
vas de investigación en dicha
materia, como son los proyectos
“SAFEWAY” y “RISER”, en el
marco de los cuales la Federa-
ción Europea de Carreteras
(ERF) y otros importantes acto-
res del sector investigan técni-
cas en esa línea.
Información: Benjamín Desur-
mont, director de Comunicación
(ERF). Tel: +(32) 2 644 58 77
Fax: +(32) 2 647 59 34 

al año, es decir, un 1% del cos-
te total de los accidentes
(10.000 millones de euros).

En el ámbito europeo, la nor-
ma E.N 13-17 establece las espe-
cificaciones técnicas que deben

ESTRASBURGO / RESUMEN DE PRENSA

En el documento se abor-
dan las grandes líneas
de las políticas en vigor

en los once Estados miembros
o Estados observadores del
Acuerdo Parcial relacionado
con el aspecto social y de la
salud pública. Una herramienta
de consulta sobre la reinser-

El Consejo de Europa ha publicado el informe “Integración de las personas con discapacidad:
política y legislación”, una recopilación de textos legislativos elaborada por el Comité para la
Readaptación y la Integración de personas discapacitadas del Consejo de Europa.

F
R

A
N

C
I

A
B

É
L

G
I

C
A

Readaptación e integración de las personas
con discapacidad: política y legislación

ción social de las personas con
discapacidad en Austria, Bél-
gica, España, Finlandia, Lu-
xemburgo, Noruega, Polonia,
Portugal, Eslovenia, Suecia y
Reino Unido.
El documento supone un com-
plemento al programa sobre una
política coherente definida en la
Recomendación Nº R (92) 6,
relativa a la situación actual en
materias como prevención,

identificación y diagnóstico,
tratamiento y ayudas terapéuti-
cas, educación, orientación y
formación profesional, empleo,
integración social y ambiental,
protección social, económica y
jurídica además de formación
de personal, información, esta-
dísticas e investigación. Infor-
mación: http://www.coe.int/soc-
sp; http://book.coe.int; Teleco-
pia: +33(0) 3 88 41 27 80. 
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La inversión en barreras de seguridad representa tan sólo el 1% del coste total de los accidentes
de tráfico, según la Federación Europea de Carreteras (ERF)

Sistemas de contención contra la siniestralidad
Unas cinco mil personas perecen cada año por accidentes de tráfico en España, siendo  la salida de la calzada una de las
principales causas del 40% de estos  siniestros, y casi la mitad de todos los registrados en nuestro país. Recientes
investigaciones revelan que este porcentaje podría paliarse con sistemas de contención adecuados.
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COSTA RICA / MINUSVAL

El Instituto Radiofónico
Fe y Alegría (IRFA) es
una institución sin áni-

mo de lucro fundada en Cara-
cas en 1955 que inició en
1984 la atención de las perso-
nas con necesidades educati-
vas especiales en una línea de
enseñanza que se prolonga
hasta la desarrollada en la
actualidad. 

Actualmente, el IRFA
ofrece a jóvenes y adultos per-

La discapacidad en las ondas

de Educación, Cultura y
Deportes (MECD).

Las áreas de atención que
abarca el IRFA se reparten
entre las deficiencias auditivas
y visuales, los impedimentos
físicos, el retraso mental y las
dificultades de aprendizaje.
En esta última modalidad la
institución realiza actividades
de coordinación mediante
convenios con la Dirección de
Educación Especial del
MECD. Información: Tel. 
(212) 682-61-22. 

MinusVal    60 MinusVal

M
É

X
I

C
O

V
E

N
E

Z
U

E
L

A Educación Especial en el Instituto Radiofónico Fe y Alegría (IRFA)

“AYUDANDO A CRECER”, PARA
DESPERTAR VOCACIONES
LABORALES

El Centro chileno de Atención a la
Discapacidad “Ayudando a crecer”,
tiene entre sus objetivos descubrir y
hacer aflorar las habilidades
laborales de los niños
discapacitados de la población de
Chimbarongo a través de sus
Talleres de Explotación Laboral
para niños con discapacidad física
y mental que cursan entre 7º y 8º
básico en algunas escuelas de la
zona. El plan de trabajo se
distribuye entre dos talleres, cultivo
hidropónico  y  aseo y decoración.

INSTITUTO DE COOPERACIÓN
SOCIOSANITARIA 

La cooperación al desarrollo y
progreso de los países
iberoamericanos en materia
sociosanitaria dirigida a las
personas con discapacidad,
especialmente psíquica, las
personas mayores y los enfermos
mentales como usuarios finales es
el objetivo del Instituto de
Cooperación Sociosanitario con
Iberoamérica, organismo centrado
en la mejora de la asistencia, la
aportación de recursos humanos y
materiales, y en la cooperación y
colaboración en investigación y
desarrollo de productos.
Inf.: www.intras.es/icssi/ICSSI.html

ATENCIÓN SANITARIA DE
PENSIONISTAS
ASISTENCIALES EN SAO
PAULO

Un total de 2.000 beneficiarios de
pensionistas asistenciales por
ancianidad e incapacidad del
estado de Sao Paulo podrán recibir
asistencia sanitaria en virtud de la
firma de un convenio entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales con la entidad brasileña
Itálica Saúde S/C Ltda.
Gracias a este acuerdo entre ambas
instituciones, este colectivo podrá
recurrir a la red de hospitales y
centros de urgencia de Sao Paulo.

BREVES

NOTICIAS / IBEROAMERICA

México será la sede de la 
VII Conferencia 
de RIICOTEC en el 2003

MÉXICO / RESUMEN DE PRENSA

La VI Conferencia de la
Red Intergubernamental
Iberoamericana de Coo-

peración Técnica (RIICOTEC),
del pasado año contó con la pre-
sencia de más de cuarenta dele-
gados gubernamentales de polí-
ticas de personas mayores y de
personas con discapacidad de
Iberoamérica, así como, de diri-
gentes y profesionales de orga-
nismos e instituciones como la
Organización Iberoamericana
de Seguridad Social (OISS),
Organización Panamericana de
Salud (OPS) o el Grupo Latino-
americano de Rehabilitación
Profesional (GLAARP), y de
los Consejos Nacionales de

Discapacidad o Adulto Mayor
Iberoamericano.

Entre las conclusiones,
está la apuesta por impulsar
las actividades de coopera-
ción y la participación de
RIICOTEC en el ámbito

internacional y la reforma
estatutaria para reforzar la
presencia de todos los países
en la gestión de la Red con
el objetivo prioritario de
conseguir la inclusión total
en el nuevo milenio.

tenecientes a este colectivo, la
Educación Básica en sus dos
etapas y la Educación Media
Profesional en la especialidad
Servicios Administrativos
Mención Contabilidad.

Las personas que pueden
tener acceso a este Instituto
son de dos tipos, los que se
dirigen a los Centros de
Orientación y los de Talleres
de Educación Laboral, Unida-
des Educativas y los Institutos
de Educación Especial, perte-
necientes todos al Ministerio
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ACTUALIZACIÓN EN
NEUROPEDIATRÍA
Y NEUROPSICOLOGÍA
INFANTIL, IV CURSO
INTERNACIONAL

Expertos de ámbito
nacional y mundial
trataron temas como
los trastornos del
aprendizaje, el
espectro autista,
las alteraciones
del lenguaje y el
déficit de
atención e
hiperactividad. 
Puntos clave en este foro que se
desarrolló en el Palacio de
Congresos de Valencia. Un
encuentro para profundizar en la
neuropediatría y la
neuropsicología infantil,
precedido por el Simposio Satélite
“Atención Temprana”.
La organización corrió a cargo
del doctor Fernando Mulas, Jefe
de Neuropediatría y profesor
Asociado de Pediatría del
Hospital Universitario LA FE.
Información 96/3862700-ext 50481. 
E-mail:mulas@invanep.com

OIT: CÓDIGO DE PRÁCTICAS
SOBRE DISCAPACIDAD EN EL
TRABAJO

La Organización Internacional
del Trabajo (OIT) ha elaborado el
“Código de Prácticas sobre el
Tratamiento de la Discapacidad
en el Trabajo”, en el marco del
programa InFocus sobre
Conocimientos Teóricos y
Prácticos y Empleabilidad.
El documento se dirige  a
legisladores, empleadores y
representantes de los
trabajadores a los que ofrece
asesoramiento sobre el
tratamiento de los problemas de
la discapacidad en dicha área,
además de un catálogo de
derechos y obligaciones, y
directrices en cuanto a
contratación, formación,
accesibilidad y otras materias.

Explotación laboral infantil
en el mundo, denuncia de la OIT

MADRID / MINUSVAL

Como indica la Organiza-
ción Mundial del Trabajo
(OIT) los trabajos más

peligrosos para su desarrollo físi-
co o psíquico catalogados como
“las formas indiscutiblemente
peores de trabajo infantil” pare-
cen estar reservados para cerca de
236 millones de niños con edades
comprendidas entre los 5 y los 17
años, por debajo de la edad míni-
ma legal para poder trabajar. Un
tema candente para esta Organi-
zación que reclama la retirada
inmediata de 111 millones de
menores ligados a tareas de gran
peligrosidad, así como protección

urgente contra la siniestralidad
laboral o el abandono de los tra-
bajos para más de 58 millones de
jóvenes entre 15 y 17 años.

CAUSA ¿LA POBREZA?

Trabajos forzosos, esclavi-
tud, reclutamiento obligatorio
en conflictos armados debido a
la inestabilidad política, prosti-
tución, trata de niños y porno-
grafía son algunas de las activi-
dades ilícitas que hunden en un
pozo sin fondo a casi 8,4 millo-
nes de niños cuyo futuro no pro-
mete rápidas soluciones hasta el
momento. Si la pobreza subya-
ce en el origen de esta negra
cuestión, no son menos impor-
tantes factores como la discri-
minación de todo tipo, las cos-
tumbres culturales tradiciona-
les, la ancestral explotación cri-
minal, la ausencia de protección
social, los inexistentes sistemas
educativos en algunas zonas del
planeta y la falta de trabajo para
los adultos. Esta última, causa
probable de la explotación, no
elude la responsabilidad empre-
sarial al permitir estos sistemas
de trabajo ni la dejadez en la
aplicación de la ley.
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Un número alarmante de niños está atrapado en las peores formas de trabajo infantil en el
mundo, según denuncia el informe “Un futuro sin trabajo infantil” de la OIT con cifras
aterradoras próximas a los 352 millones de menores.

Un numeroso grupo de niños y niñas paralíticos cerebrales
son atendidos de forma profesional y altruista  por técnicos

especializados de la Fundación INTERVIDA en el centro monta-
do por esta organización en Pune, ciudad del estado hindú de
Maharashtra, y en cualquiera de las manifestaciones ligadas a
esta patología.
Las áreas de atención de este centro integrador cuyo objetivo es
conseguir de alguna forma la inserción sociolaboral de estos
niños y cambiar la actitud social hacia las personas con discapa-
cidad,  son la Escuela, el Departamento de Consultas Externas
con funcionamiento similar al de un ambulatorio de Día, al que
puede acceder cualquier niño con síntomas de parálisis cerebral,
y el área de Atención Temprana para bebés entre 0 y 3 años. 
Este centro que inició sus primeros pasos como oficina en Pune,
cuenta con más de cien niños atendidos, sujetos a rehabilitación.
De cara al futuro está la creación de un Centro de Día para los
niños con escasas posibilidades de aprender un oficio, y la orga-
nización pretende crear una Asociación de Padres para que los
padres puedan intercambiar experiencias y sentirse amparados
entre ellos, debido al desconocimiento existente en la sociedad
sobre esta discapacidad.

Intervida Jagriti, centro infantil de
parálisis cerebral  

NOTICIAS / RESTO DEL  MUNDO
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NOTICIAS / DEPORTES

Recorrió 58,800 km. en
24 horas ininterrum-
pidas apoyado por un

submarinista bajo él, que le
suministraba periódicamente
alimentación  líquida a través
de un tubo. La gesta, debida-
mente difundida por los
medios de comunicación, fue
seguida por un apasionado
público que en todo momento
abarrotó la piscina municipal
Son Fon Hugo, de Palma de
Mallorca.

Tanto en piletas cubiertas
o al aire libre, como nadando
en mar abierto, Xavi Torres
conquistó un rosario de
medallas en las competicio-
nes nacionales e internacio-
nales batiendo igualmente
numerosos récords españoles
y mundiales.

Sin dejar de actuar como
nadador, Xavi Torres es a la
vez activo entrenador y direc-
tor técnico de clubes y cen-
tros oficiales al igual que
destacado miembro de orga-
nismos rectores en España y
el extranjero.

Este superdeportista nació
con amputación congénita de
las cuatro extremidades (le
faltan las dos piernas por
debajo de las rodillas, parte
de la mano izquierda y el
antebrazo derecho); pero ello
no le resta un ápice a su com-
pleta autonomía personal ni a
su enorme capacidad em-
prendedora para ser respeta-
do como un ciudadano más
en la sociedad aunque, en
este caso, mucho más desta-
cado que el resto de las per-
sonas “normales” que no se
consideran discapacitadas.

Xavi Torres, un nadador ejemplar
Xavi Torres Ramis, a sus 27 años es ya un mito en la natación balear y, por sus
excepcionales cualidades de todo tipo, un buen ejemplo a seguir como persona y para el
deporte en general. Recientemente estableció una marca en piscina olímpica.
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FECHA INICIO FECHA FINAL PRUEBA LOCALIDAD / PROVINCIA DEPORTE

7-6-02 9-6-02 Campeonatos de España de Bádminton (*) Baena (Córdoba) Bádminton

28-6-02 30-6-02 Campeonatos de España de Esgrima Pinto (Madrid) Esgrima

28-6-02 30-6-02 Copa S.M. El Rey de Tenis de Mesa Pinto (Madrid) Tenis de Mesa

5-7-02 7-7-02 Campeonatos de España de Ciclismo Carmona (Sevilla) Ciclismo

12-7-02 14-7-02 Campeonatos de España de Tenis en silla de ruedas Madrid Tenis

12-7-02 14-7-02 Campeonato de España de Halterofilia Valencia Halterofilia

25-7-02 28-7-02 Campeonato de España de Natación (VERANO) Almendralejo (Badajoz) Natación

Septiembre Campeonato de España de Vela Sitges (Barcelona) Vela

4-10-02 6-10-02 Campeonato de España por Autonomías (Baloncesto) Barcelona Baloncesto

C A L E N D A R I O  N A C I O N A L  F E D M F  2 0 0 2

Deporte Adaptado,
Jornada especial
en el CEAPAT

El lunes  6 de mayo se celebró
en el Centro Estatal de

Autonomía Personal y Ayudas
Técnicas, una Jornada
especialmente dedicada al Deporte
Adaptado dentro de la Semana de
Puertas Abiertas que organiza el
CEAPAT, donde se dieron a
conocer productos, servicios y
modalidades en este campo, así
como actividades y ayudas
técnicas relacionadas con el
deporte y las personas con
discapacidad. El amplio programa
de intervenciones corrió a cargo
de conocidas personalidades del
deporte español, y  del ámbito
autonómico, nacional y del mundo
asociativo en materia deportiva,
así como profesionales
relacionados con las nuevas
tecnologías adaptadas al deporte
de personas con discapacidad.

C A L E N D A R I O  I N T E R N A C I O N A L  F E D M F  2 0 0 2
FECHA INICIO FECHA FINAL PRUEBA LOCALIDAD / PAÍS DEPORTE

3-8-02 12-8-02 Campeonatos del Mundo de Ciclismo Altenstadt (Alemania) Ciclismo

15-8-02 22-8-02 Campeonatos del Mundo de Tenis de Mesa Taipei (China Taipei) Tenis de Mesa

20-8-02 30-8-02 Campeonatos del Mundo de Halterofilia Kuala Lumpur (Malasia) Halterofilia

21-8-02 2-9-02 Gold Cup Finals Men & Women Kitakyushu (Japón) Baloncesto

24-8-02 1-9-02 Campeonatos de Europa de Tiro con Arco Spala (Polonia) Tiro con Arco

MADRID / JOSÉ BARBERO RODRIGUEZ
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Entrevista
ION SANTACANA

DEPORTISTA CON DEFICIENCIA VISUAL
“El deporte es una forma de vivir”

I
on Santacana es un joven
deportista parolímpico de 21
años nacido en San Sebastián,
aunque actualmente vive en la
localidad vizcaína de Algorta.
Padece una deficiencia visual y

ha participado con el equipo español en
las últimas parolimpíadas de Salt Lake
City, consiguiendo tres medallas: una de
oro, en slalom gigante B3, y otras dos de
bronce, en descenso y supergigante.

Después de esta experiencia, concibe
el deporte como una elemento funda-
mental para la condición humana y anima
a todas aquellas personas con cualquier
tipo de problema a practicarlo. Ha hecho
de la actividad deportiva uno de los
motores de su vida, llegando a asegurar
que “el deporte es una válvula de escape
para mí; es una forma de vivir; ya no pue-
do vivir sin ver la nieve.”

Pese a sus buenos resultados, Ion
–como buen deportista de élite– no está
del todo contento con su segunda meda-
lla de bronce: “lo podía haber hecho
mejor; la gente más experta prepara la
prueba de otra forma, van de menos a
más”.

Pero de todas formas está convencido
de que todavía no ha llegado a la cima de
su carrera deportiva, momento éste que
cree que llegará en las próximas olimpia-
das, cuando cuente con 25 años aproxi-
madamente, edad que considera clave en
la madurez del  deportista y sobre todo
de un esquiador como él.

El espíritu olímpico existe

Santacana asegura que siempre había
oído hablar del espíritu olímpico, pero
que nunca había imaginado que aquella
típica expresión fuera a tener un signifi-
cado  tan inolvidable. ”Desde siempre he

“Santacana logró tres
medallas en la última

parolimpiada blanca de Salt
Lake City y es también el

actual campeón de la copa
del mundo en la especialidad

de slalom”.

Texto: Juancho Gallego/ Víctor Ramírez
Foto: Regueros

oído hablar del espíritu olímpico, pero
ahora aseguro que existe. Lo he sentido
personalmente y en mis propios  rivales,
que a su vez también se convierten en
amigos; hay un ambiente especial”.

Durante la competición, en todo
momento el ambiente dentro de la expe-
dición española fue muy bueno: “éramos
un grupo numeroso y hemos convivido
mucho tiempo  juntos; ha sido fenomenal
y nos hemos ayudado siempre. Algunos
compañeros han participado y no has
obtenido buenos resultados, pero en
todo momento han tenido apoyo”.

En este sentido Ion resalta la diferen-
cia existente entre un mundial y una
olimpiada:“son emociones diferentes, una
olimpiada no tiene nada que ver con los
mundiales puesto que además de todo lo
deportivo, hay que tener en cuenta a la
ciudad, que está volcada con la competi-
ción. En el caso de tener que calificarlas,
si un mundial es un diez, una olimpiada es
un trece.”

Ejemplo a seguir

En un momento de la competición  en
Salt Lake City, Ion no se sintió justamen-
te tratado por algunos medios de comu-
nicación que atribuyeron su éxito a la
separación de categorías. “Se corrieron
las tres categorías separadas B1, B2 Y B3,
que son una clasificación dependiendo
del grado de discapacidad, y algunos
periodistas dijeron que yo había ganado
por esta circunstancia, cuando la verdad
es que yo fui el mejor”.

Además hay que tener en cuenta que
la cobertura mediática de unos juegos
parolímpicos es mucho menor que la de
los olímpicos; la diferencia, todavía, es
muy acusada.

Ion considera que el deporte puede
ser un buen método para que todas
aquellas personas  discapacitadas supe-
ren los problemas que les surgen en el
día a día.Aunque el deporte parolímpico
aún no cuente con el mismo reconoci-
miento, sí se pueden conseguir logros
por medio del mismo: “no somos profe-
sionales, pero sí que podemos llegar a
ser una élite”.

Un deportista que ha encontrado en
estas dos medallas el mejor reconoci-
miento que podía obtener y  los medios
para preparar la próxima cita internacio-
nal. Éste es Ion Santacana, un joven atle-
ta entusiasmado con el deporte que
actualmente pasea sus medallas por todo
el país.
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va para poder curar enfermedades. La
sesión lo que busca es que haya comuni-
cación, impartir técnicas de imaginación
y memoria intentando que los asistentes
lleguen a ser felices, es decir, que se rían.

PODER CURATIVO 

El humor siempre ha estado presente
en el ser humano y no se ha discutido

sus efectos positivos. Las enfermedades
mentales que cura son muchas. Además
de incrementar la autoestima, es eficaz
contra la depresión y la tristeza, alivián-
donos del insomnio y la hipertensión. El
humor es recomendable contra el miedo
y facilita a los tímidos la comunicación.
Además de potenciar la creatividad y la
imaginación, investigaciones llevadas a
cabo con personas autistas han demos-
trado que es un buen antídoto para
tener un mejor contacto con los demás.
También alivia el sufrimiento y descarga
las tensiones. Ante un gran problema,
después de reírnos podemos percibir

mejores soluciones y sigue siendo una
fórmula eficaz para eliminar pensamien-
tos y emociones negativas.

Volviendo a las explicaciones científi-
cas, ¿por qué el humor produce todos
estos efectos positivos?. Para José Elías,
cuando nos reímos favorecemos la pro-
ducción y liberación de sustancias bio-
químicas como la dopamina, neurotrans-
misor que nos eleva el estado de ánimo,
que puede resultar muy positivo para
que personas con tendencias suicidas las
abandonen. O la serotonina, tipo de
endorfina con efectos calmantes y anal-
gésicos y la adrenalina, que nos permite

estar más despiertos y receptivos, pro-
porcionándonos mayor creatividad.

HUMOR Y DISCAPACIDAD

El sentido del humor también se utili-
za para ayudar a personas con problemas
de aprendizaje, en terapia ocupacional,
en el desarrollo de habilidades sociales o
en ámbitos, además de la psicología, en
medicina y en la educación.

Nellda Bullón, licenciada en Educación
Especial ha realizado un estudio donde
se enfatiza el uso del sentido del humor
en las personas con discapacidad física,
especialmente adquirida, utilizando las
terapias cognitivas que permiten identifi-
car y modificar los procesos de cogni-
ciones desadaptadas, es decir, esos pen-
samientos o imágenes de valoración sub-
jetiva de los acontecimientos.

"Decidí", explica, "investigar en la
población del Centro de Recuperación
de Minusválidos Físicos de Salamanca,
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Reportaje

EL PODER CURATIVO DEL HUMOR
l hombre y la
mujer son los
únicos animales
que saben reír. Es
un sentimiento
humano y al
mismo tiempo

irracional y no se discuten sus
efectos positivos. Entre otros,
además de incrementar la
autoestima, el humor es
eficaz contra la depresión y la
tristeza, aliviándonos del
insomnio y la hipertensión.
Para las personas autistas es
un buen antídoto para tener
un mejor contacto con los
demás.Y un reciente estudio
ha demostrado que puede
ayudar a las personas con
discapacidad a generar
actitudes más adaptativas
para abordar situaciones
problemáticas.

E

MADRID
Marisa Domínguez

Fotos: Javier C. Roldán
Ilustraciones: Fundación THEODORA

E
n la historia de la Humani-
dad, estudiosos, filósofos,
científicos, han intentando
buscar una explicación del
porqué de la risa. Explicar

algo tan irracional es ardua tarea. Ade-
más, risas hay muchas: nos reímos de lo
que vemos, de lo que oímos, por imáge-
nes cómicas o porque nos cuenten un
chiste, nos reímos de lo soez o ante
situaciones absurdas, también si éstas
son irónicas, inteligentes o divertidas y a
veces nos reímos de los demás, con sar-
casmo o con crueldad.

PERO ¿POR QUÉ NOS REÍMOS? 

Los neurólogos creen que ciertas
lesiones en el córtex prefrontal pueden
causar una incapacidad para asimilar y
crear metáforas y por tanto entender
situaciones o conversaciones graciosas.
Esta explicación científica no explica sin
embargo por qué hay personas que ríen
más que otras. Para José Elías, psicólogo,
el porqué del sentido del humor en el
ser humano es debido a una combina-
ción perfecta de herencia y de conducta,
depende en gran medida de cuáles son
las posibilidades, las situaciones y las
creencias, las supersticiones, los pensa-
mientos y las actitudes, pero en el fondo
tiene que ver con la forma con la que
nos enseñan a afrontar la vida. Para Elías,
que imparte un seminario sobre risote-
rapia, –técnica de curación mediante la
risa que busca generar estados anímicos
que influyan positivamente en nuestro
cuerpo y nuestra mente–, la felicidad no
está en no querer nada, ni en querer
tenerlo todo, sino en poner en práctica
los proyectos e ir consiguiendo esas
metas.

El objetivo del seminario que dura
cuatro meses es que las personas que
forman el grupo aprendan a tener una
mejor calidad de vida. Sin embargo, para
este especialista, la risa es una expresión
pero aún no hay una metodología psico-
lógica ordenada que sea única y exclusi-

Actuación de payasos profesionales en el
Teatro del Hospital del Niño Jesús en
Madrid. Allí, despiertan sonrisas a los
niños ingresados, durante todo el año.
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Un niño observa asombrado la pre-
paración de los payasos antes de
la actuación. Entre éstos, Mariano 
Bes ante el espejo.
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mejorando la percepción y resolución de
diversas situaciones que se pueden inter-
pretar y asimilar como perturbadoras,
provocando cogniciones, conductas y
afectos desadaptadas en las personas
con discapacidad física".

En este sentido no se trata de poner
de relieve que las personas con discapa-
cidad tengan un humor diferente al res-
to. Para Nellda Bullón, el interés por
estudiar a este colectivo ha sido porque
muchas veces sufren el rechazo de la
otra parte de la población sintiendo
incomprensión e incapacidad de adapta-
ción. "Muchas situaciones vivenciales son
producto de interpretaciones distorsio-
nadas o exageradas de la realidad. Ésta,
además, puede interferir en sus emocio-
nes brindando medidas para que sepan

defenderse y manejarse mejor dentro de
la sociedad, dentro del mundo de los
sentimientos, de las actitudes y de las
emociones", puntualiza.

En la investigación, que contó con un
grupo de doce hombres y tres mujeres
con diversas discapacidades, paraplejias,
hemiparesias, distrofias musculares y sín-
drome medular, se seleccionó, según
Nellda, a aquellas que presentaban disca-
pacidades adquiridas.

"Se ha pensado que este factor era
más conveniente ya que son personas
que entre las pruebas difíciles que han
tenido que pasar, se encuentra el hecho
de haber tenido una etapa de "normali-
dad" en su vida y de repente por una
causa mayor, un accidente, una opera-
ción, una enfermedad degenerativa, etc...,
se le obligue a cambiar y a afrontar una
nueva situación", añade.

El estudio ha concluido que "el 46,6%
de la población que arrojó niveles altos
en más de uno de los tres test aplicados,
son personas que necesitan de un estu-
dio profundo de los posibles factores o
creencias irracionales que pueden estar
originándoles perturbaciones emociona-
les y conductuales".

Por lo tanto, necesitan de una inter-
vención que les ayude a descubrir cuáles
pueden ser esos pensamientos o imáge-
nes de valoración subjetiva de los acon-
tecimientos, que les está afectando su

estabilidad emocional y aplicar las tera-
pias cognitivas convenientes en cada
caso, apoyándose en las técnicas del sen-
tido del humor. La idea, por tanto, es
generar actitudes más adaptativas para
que estas personas puedan ser capaces
de abordar todo tipo de situaciones y en
especial las problemáticas.

SONRISAS TERAPÉUTICAS 

Cuando estamos ante una circunstan-
cia muy mala nos reímos porque el ser
humano tiene ese mecanismo en su sis-
tema inmunológico, es su mecanismo de
defensa. Contar chistes en un velatorio,
que te entre la risa nerviosa en una
entrevista de trabajo o en la consulta del
médico.

Organizaciones como Fundación THE-
ODORA, Payasos sin Fronteras y Paya-
sospital hacen reír a los cientos de niños
que obligatoriamente se encuentran en
los hospitales de nuestro país.

Hacen lo que sea, guiñol, karaokes,
acrobacias, malabares, juegos de palabras,
caídas... Gestos para que el niño se relaje
y esté menos tenso ante las indicaciones
del médico o ante los tratamientos que, a
veces, son muy agresivos. Antes de visi-
tarlos en sus habitaciones, los payasos se
informan sobre la enfermedad del niño,
cómo evoluciona, su estado de ánimo y la
situación de las familias trabajando en
coordinación con el equipo médico.

En definitiva, se trata de buscar lo
positivo, de arrancarles, si es preciso, de
su depresión o de su apatía. Los hospita-
les no son cosa para tomarse a risa pero
como dice el refrán "al mal tiempo, bue-
na cara".

Mariano Bes lleva desde el año 1978
diagnosticando sonrisas terapéuticas en
el Hospital del Niño Jesús en Madrid.
Como coordinador desde el Servicio de
Atención al Paciente de las actividades
que se realizan todas las tardes para los
niños en el hospital, nos aclara que "el
objetivo no es buscar su curación" por-
que según confiesa "¡ojalá tuviésemos
ese poder!". "Lo que pretendemos", aña-
de, "es simplemente que al niño se le
olvide la enfermedad, humanizar su
situación".Y lo consiguen hasta el punto
de que también sus padres se ríen con
ellos y de que los niños olvidan su
dolencia y les apetece estar en el hospi-
tal, algo que no es muy bien aceptado
por los médicos.
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• Lograr el reconocimien-
to a nivel nacional de las
Enfermedades Raras.

• Defender los derechos
de los afectados, reafir-
mándonos en que el
paciente es el centro del
sistema de salud.

• Seguir la implantación
y desarrollo del
Reglamento de los
Medicamentos Huérfanos y

garantizar el acceso a las
nuevas terapias.

• Fomentar y apoyar las
iniciativas que impulsen la
prevención, la investigación
genética, epidemiológica, clí-
nica y terapéutica de estas
enfermedades, impulsando
la colaboración con los
investigadores y con otras
Federaciones Europeas de
enfermedades raras.

Las tienen la palabraONG´SONG´S

MinusVal    67MinusVal

L a Federación Espa-
ñola de Enfermeda-
des Raras (FEDER)
se constituyó en

1999, formada por asociacio-
nes y entidades que se ocupan
de la atención a personas afec-
tadas por enfermedades de
baja incidencia. Actualmente
son 45 las asociaciones miem-
bros de la Federación.

Junto a las circunstancias
específicas de cada alteración
(deficiencias motoras, senso-
riales, mentales y pluridefi-
ciencias que dan lugar a
minusvalías en la vida diaria)
las personas que padecen
enfermedades raras sufren
aislamiento; desconocimiento
del origen de la enfermedad,
desconcierto y desorienta-
ción, desinformación sobre
ayudas técnicas y sociales que
puedan facilitar la vida de la
persona afectada y sobre la
discapacidad que produce
dicha enfermedad.

Desde esta entidad, se tra-
ta de unir los esfuerzos de las
entidades representantes de
los afectados para conseguir
que se satisfagan las necesida-
des a nivel de las políticas
sanitarias y sociales.

ACTIVIDADES
En cuanto a las actividades,

se puede destacar que desde
el año 2000 FEDER es miem-
bro de EURORDIS (European
Organization for Rare Disor-
ders), formada en la actualidad
por más de 200 asociaciones
de pacientes y que integra
también a las Federaciones de
asociaciones de afectados de
siete países miembros de la
Comunidad Europea.

A propuesta de EUROR-
DIS (European Organization
for Rares Disorders) la
Comisión Europea ha elegido
para el Comité de Medica-
mentos Huérfanos, creado en
el seno de la EMEA, a dos
miembros de EURORDIS

INFORMACIÓN
Durante 2001 FEDER ha

puesto en marcha un Servicio
de Información y Orientación
sobre Enfermedades Raras
dirigido tanto a personas
afectadas por Enfermedades
Raras como a sus familias, a
profesionales que trabajan en
distintos ámbitos de la inves-
tigación social y a la población
en general. En 2002, el Senado
aprobó la creación de un Ins-
tituto de Investigación básica
y clínica de Enfermedades
Raras, dependiente del Minis-
terio de Sanidad y Consumo.
También este año se celebra
en Barcelona la Asamblea
General de EURORDIS, junto
con una Conferencia de Con-
cienciación Europea sobre 
E. R. y unas Jornadas Europeas
de Alianzas Nacionales.

FOMENTAR
LA INVESTIGACIÓN

Hay que poner énfasis en
el estudio de los mecanismos
patogénicos y la definición de
modelos más fácilmente pre-
dictivos para los ensayos clíni-
cos. Es necesario desarrollar
centros de investigación clíni-
ca, estableciendo normas de
buenas prácticas profesiona-
les para la comunicación del
diagnóstico, especialmente de
las graves.

La creación de registros 
de enfermos para permitir la
investigación clínica y epide-
miológica, así como apoyar 
la investigación farmacogenó-
mica, para que al determinar
el origen y mecanismos de
estas enfermedades, se pueda
desarrollar nuevas vías tera-
peúticas y tecnologías para el 
diagnóstico.

donde se presentó oficial-
mente la FEDER (16 a 19 de
febrero en dicha ciudad).

Ha colaborado con el
IMSERSO en el Nº monográ-
fico en Revista Minusval
sobre Síndromes Minorita-
rios. Revista Minusval 124
(2000). Enfermedades Raras en
España, así como en el recien-
te Estudio sobre Necesidades
Extras de las personas afecta-
das por Enfermedades Mino-
ritarias, realizado por el
IMSERSO que pretende estu-
diar sus necesidades extras,
por la especificidad de las
afecciones. También participa
conjuntamente con el IMSER-
SO, en el SIERE (Servicio de
Información sobre las Enfer-
medades Raras en Español),
creado por el Instituto Carlos
III, en calidad de miembro del
Grupo Directivo.
http://cisat.isciii.es/er.

(uno de los cuáles es miem-
bro de FEDER) como miem-
bros de pleno derecho de
este Comité Científico para
colaborar en la designación
de nuevos medicamentos
huérfanos, proponer exper-
tos españoles y europeos en
las diferentes Enfermedades
Raras, a través de las asocia-
ciones de pacientes y con el
fin de crear una Red de
Expertos Europeos en Enfer-
medades Raras y aconsejar a
la Comisión Europea en su
relación con las asociaciones
de pacientes.

Durante el año 2000
FEDER colaboró activamen-
te, participando en el Comité
Organizador del I Congreso
Internacional de Medicamen-
tos Huérfanos y Enfermeda-
des Raras, organizado por el
Real e Ilustre Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Sevilla y

OBJETIVOS

FEDER
c/ Enrique Marco Dorta,6-local
41018 Sevilla
Tlf.: 902-18-17-25
e-mail: f.e.d.e.r.@teleline.es

Moisés
Abascal
Alonso
PRESIDENTE

FEDER
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